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I. DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 25 de noviembre de 1959 sobre forma de pago 

de los billetes que expidan las Compañías de Navega
ción Aérea para lineas internacionales.

Excelentísimos señores:
\  La forma de pago de los billetes expedidos por las Empre

sas de transporte aéreo de líneas internacionales, con partida 
o escala comercial en territorio español fué regulada por la 
Orden conjunta de los Ministerios de Asuntos Exteriores, del 
Aire y de Industria y Comercio de 22 de jul^p de 1948.

La situación económica presente, consecuencia del Decreto-
- ley de 21 de julio de 1959 y disposiciones complementarias 

permite y aconseja la supresión de las medidas restrictivas
- contenidas. en la citada Orden conjunta de 22 de julio de 1948. 

que, justificadas en su momento, no es necesario mantener en 
el actual.

En su Virtud, a propuesta de los Ministros de Asuntos Ex-
- teriores, ael Aire y de Comercio,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:
1.° Las Empresas de transporte aéreo, tanto nacionales como 

.extranjeras, autorizadas para la explotación de líneas interna
cionales, con partida o con escala comercial en territorio es
pañol, podrán cobrar en pesetas el importe de los billetes que 
excidan. cualesquiera que sea la nacionalidad o residencia habi
tuales de los viajeros, siempre que correspondan a trayectos 
que tengan su iniciación en territorio español, incluso si se 
tra ta  de viajes de ida y vuelta.

2.° Las Compañías mencionadas en el apartado anterior 
podrán asimismo aceptar divisas para el pago de los billetes 
que expidan.

3.° Las Empresas de transporte aéreo extranjeras que hayan 
expedido billetes en divisas dispondrán libi emente de las que 
recauden por tal concepto.

Las Compañías españolas que hayan expedido billetes median
te dicha modalidad vendrán obligadas a negociar en el mercado 
de divisas las que recauden.

4.° Las Compañías extranjeras de transporte aéreo po
drán solicitar del Instituto Español de Moneda la cesión de 
divisas del país de su nacionalidad por el contravalor de las 
pesetas que recauden, en uso de la autofización contenida en 
el apartado 1.°, y el Instituto Español de Moneda Extranjera 
autorizará la transferencia de las divisas haciendo deducción 
de las comisiones de agencia que resulten a favor de entidades 
españolas, así como de los gastos de la propia Compañía en 
España, realizándose, en su caso, esta transferencia con arre
glo ál régimen de pagos vigente entre España y el país de su 
nacionalidad.

5.o El Instituto Español de Moneda Extranjera sólo trans
ferirá divisas a favor de Empresas extranjeras de transporte 
aé/eo cuando éstas exploten líneas internacionales con escala 
comercial en territorio español, acordadas previamente en Con
venio.

El Ministro de Asuntos Exteriores remitirá al de Comercio 
copia de todos los Convenios de transporte aéreo en vigor, así 
como los que se concluyan en el futuro, y sus modiflcaciónes

6 o La publicidad y propoganda de las Compañías de trans
porte aéreo seguirán sujetas a la  autorización de la Dirección 
General de Aviación Civil.

7.° La presente Orden entrará en vigor el día de su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado», quedando dero- 

.gada la Orden conjunta de los Ministerios de Asuntos Exte
riores, del Aire y de Industria y Comercio de 22 de julio 
de 1948.

Lo que digo a W . EE para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W . EE. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1959.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Asuntos Exteriores, del Aire y de
Comercio.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 5 de octubre de 1959 por la que se prohíbe 

con carácter general en los seguros colectivos o de gru
po del Ramo de Vida la contratación de ampliaciones 
individuales.

Ilustrísimo señor:
Teniendo conocimiento de que por algunas entidades de 

seguros autorizadas para operar en el Ramo de Vida se vie
nen contratando en la modalidad de Seguro Colectivo o de 
Grupo «Ampliaciones individuales», con manifiesta infracción 
de cuanto para dicha clase de seguros fué regulado por la 
Orden de este Departamento de 16 de diciembre de 1943. por 
la que se dispuso concretamente lo que debía entenderse por 
Seguro Colectivo o de Grupo y las condiciones que en el mis
mo habrían de concurrir para llenar su verdadera función 
sin adulteraciones ni mixtificaciones,

Este Ministerio, visto el informe emitido en el expediente 
incoado por la Subdirección General de Seguros y a propuesta 
de V. I.. ha tenido a bien disponer:

Que con carácter general se prohíbe a las entidades que están 
autorizadas para contratar el Seguro de Vida Colectivo o de 
Grupo concertar por cláusulas particulares insertas en las 
Pólizas indicadas «Ampliaciones individuales», por infringirse 
con ello las normas reguladoras ciel Seguro de Grupo, debien
do las entidades que hasta el presente vinieron contratando 
tales ampliaciones individuales proceder a su rescisión, devol
viendo a los asegurados ia parte de prima a que háya lugar, 
(> bien, por común acuerdo de las partes, se transformen di
chas ampliaciones en Seguros Individuales, cuyas primas sean 
las que correspondan a la edad de cada asegurado, según las 
tarifas aprobadas para dichos Seguros Individuales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dics guarde a V. I. muchos años. •
Madrid. 5 de octubre de 1959.—P. D., A. Cejudo.

limo. Sr.« Director general de Banca, Bolsa e Inversiones.

ORDEN de 23 de octubre de 1959 sobre aumento de De
pósitos por las Entidades Aseguradoras de Enferme
dades.

Ilustrísimo señor: .
Como complemento de las normas contenidas en la Orden 

de 1 de julio del presente año. sobre la forma en que debe 
realizarse el aumento de los depósitos de Inscripción de las 
Entidades aseguradoras, establecido por Decreto número 826, 
de 13 de mayo de 1959, y visto el informe emitido por el Ser
vicio de Asuntos Generales de la Subdirección General de Se
guros,

Este Ministerio ha tenido a bien ordenar que las «Entidades 
de Asistencia Sanitaria que solicitan su inscripción en el Regis
tro Especial de Entidades Aseguradoras, al amparo de los bene
ficios establecidos por el número 4 de la Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 20 dé marzo de 1959. deberán dar cum^ 
plimiento a las disposiciones anteriormente citadas a partir 
del momento en que fílese publicada en él «Boletín Oficial 
del Estado» la correspondiente Orden ministerial de inscripción 
y subsiguiente autorización p a ra . operar en los Ramos de En
fermedades o Asistencia Sanitaria, debiendo, a partir de dicho 
año inclusive, proceder al aumento de su Depósito de Inscrip
ción en el plazo de cinco años y por quintas partes anuales 
como mínimo hasta completar la s ‘cifras exigidas por el ar
tículo 7.° de la Ley de 16 de diciembre de 1§54.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
. oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 23 de octubre de 1959.—P D., A- Cejudo.

limo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones.
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M I N I S T E RI O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 29 de octubre de 1959 sobre convalidación de 
estudios de Comercio (plan de 1953) para pasar al  Ba
chillerato (p l a n  de 1957).

Uustrisimos señores:

La Orcen de este Ministerio de 25 de maiy.o de 1958 («Bo
letín Oficial del Estado» de 10 de abril siguiente), reguladora 
de la convalidación de estudios de Comercio y de Bachillera- 
Jo. estableció en su norma cuarta que «la convalidación directa

J de estudios del plan de Comercio de 1953 ai de Bachillerato de 
; 1957 se ajustará al cuadro de equivalencia que se publique, 
j previo Informe del Consejo Nacional de Educación, y que se 

incorporará a la presente Orden, debiéndose publicar seguida-* 
j mente un texto refundido general».
! El Consejo Nacional de Educación en 23 de julio último
: ha formulado su dictamen, y conformándose enteramente con 
i el mismo,
! ' Este Ministerio ha tenido a bien-disponer:
• Primero.—Como adición a la Orden de 25 de marzo ae 1958
• («Boletín Oficial del Estado» de 10 de abril), se publica el si

guiente cuadre de equivalencia, al que se deberá ajustar la con-
! validación de estudios del plan de Comercio de 1953 para pasar
• al de Bachillerato de 1957:

CUADRO DE CONVALIDACION DE ESTUDIOS DE COMERCIO (PLAN DE 1953? PARA PASAR AL BACHILLERATO
GENERAL (PLAN DE 1957)

COMEE-;CIO. -Pian do 1953 
< \ r-xunguir)

i
\ BACHILLERATO.—Plan de 1957 
| (Vigente)

lugres, ....................................  .....................................................

ív) Orado de Perito 

Primer curso

Gramática española (cinco horas) ................................................
Geografía Un1.versal «tres horas) .................................................
Dibuk ......................................................................

Segundo curso

Geografía .de España «tres horas) ................................................
Matemáticas de primero y segundo (tres má9 tres horas) ........
Ciencias Naturales de primero y segundo (tres más tres horas). 
D ibu lo ..............................................................................................i»

Tercer curso

Lengua y Literatura españolas de segundo y tercero (tres más
tres horas) .......  ................................................... . .................  -

Matemáticas de. terepro ‘ tres horac> ...........................................
Idioma moderno segundo y tercero ares mó.s tres horas) ........
Física v Química Uros horas) ......................................................
D ibu jo......................................................................................... ..

Cuarto curso i

Historia, primero v segundo (tres más tres horas) ......................
Lengua y Literatura españolas y Nociones de Literatura Uni

versal (tres horas) ....................................................................
Idioma moderno de cuarto (tres horas) ......................................

»
Quinto curso

Historia de ia Cultura ‘ dos horas) ............................... ...............

Por ingreso. ’

Por Lengua española de primero (6. u. <L>.
Por Geografía Universal de segundo <4 u. dJt.
Por Dibujo de primero (3 u. d ).

Por Geografía de España de primero (6 u. d,).
Por Matemáticas de primero (6 u. d ),
Por Ciencias Naturales de tercero (6 u. d.).
Por Dibujo de segundo (.2 u. dJ.

Por Lengua española de segundo (6. u. cU.
Por Matemáticas de segundo (3 u. d.).
Por Idioma moderno de segundo (6 u. <¡L>.
Por Física y Química de cuarto (8 u. d.).
Por Dibujo de tercero.

•

Por Historia de cuarto (6 u. ci.).

Por Lengua española de cuarto (3 u. d.).
Por Idioma moderno de tercero (4 u. dJ.

Por Historia del Arte y de la Cultura de sexto (3 u. dJ,

Estudios completos de Peritaje Mercantil habilitan para pre
sentarse a las pruebas del grado elemental, previa aprobación 
uel Latín y las Matemáticas de tercero y cuarto <salvo el caso 
de tener aprobados los cursos de Latín establecidos con carác
ter voluntario en el plan do estudios de ios Enseñanzas Mer
cantiles de 1953).

b> G jado de Profesor M ercantil 

Primer curso

Idioma moderno <3 h.).—Por Idioma moderno de quinto
«3 u. d.>.

Segundo curso

Análisis Matemático de 1 ° y 2/' (3 3 h.).—Por Matemá
ticas de 6.c (6 u. dJ.

Pala convalidar las asignaturas del grado de Profesor Mer

cantil por sus equivalentes será condición previa haber aproba
do las pruebas del grado elemental.

Las asignaturas de Religión, Formación del Espíritu Naden 
nal, Educación Física y. en su caso. Enseñanzas del Hogar, 
aprobadas en los estudios de Comercio, serán convalidadla 
curso por curso por sus equivalentes del Bachillerato general.

Segundo.—Los Directores de los respectivos Institutos Nado- 
nales de Enseñanza Media resolverán ios expedientes de oonva* 
lidación n que se refiere ,1a presente Orden, por delegación de 
la Dirección General de Enseñanza Media, según se halla esta
blecido en la Orden de 13 de junio de 1959 («Boletín Oficial 
del Estado» del 24), apartado segundo, párrafo a).

Lo digo a W . II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II; muchos años.
Madrid. 29 de octubre de 1659.

RUBIO GARClA-MlNA

limos. Sreti. Directores generales de Enseñanzas Técnicas y d¡©
Enseñanza Media.
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RESOLUCION de la Dirección g eneral de Enseñanza 
Media por la que se publican los cuestionarios de los
temas específicos del Curso Preuniversitario para el
año académico 1959-1960.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Orden ministe
rial de 1 de agoáto último que desarrolla los preceptos del De
creto de Ordenación del Curso Preuniversitario de 27 de ma
yo de 1959. y con el fin de que produzca efectos en el presen
te año académico.

Esta Dirección General ha dispuesto:
 Los cuestionarios para el desarrollo de las materias del

Curso Preuniversitario especificas del año académico 1959-1960 
señaladas por la Orden de 1 de agosto último, y a ios que ha
brán de ajustarse les temas de las pruebas de madurez según 
lo dispone el artículo 23 del Decreto de 27 de mayo de 1959, 
serán los siguientes:

C e r v a n t e s  t  el  « Q u ij o t e »

1. La época de Cervantes. Principales acontecimientos de 
los reinados de Felipe n  y Felipe III. .

2. Construcción de la biografía de Cervantes. Principales 
biógrafos e investigadores.

3. Familia y juventud de Cervantes. Cervantes en Italia. 
Lepanto.

4. El cautiverio de Cervantes. El tema del cautiverio en 
las obras cervantinas. (Lectura y comentario de los capítu
los XXXIX,. XL y XLI de la primera parte del «Quijote».)

5. La vida de Cervantes después del cautiverio.
'6. La literatura española en. la época de Cervantes. Princi

pales tendencias y autores más representativos.
7. Los Libros de Caballerías. (Cap. VI de la primera parte.)
8. Cervantes, poeta.

• 9. Cervantes, autor aramátimo: las comedias.
10. Cervantes, entremesista. Los entremeses atribuidos.
11. Evolución de las ideas de Cervantes sobre el teatro. (C a r  

pítulo XLVII de la primera parte.)
12. «La Calatea» y el «Persiles».
13. Las «Novelas Ejemplares».
14. Novelas cortas intercaladas en obras extensas. La atribu

ción de «La tía fingida».
15. La génesis del «Quijote». Modelos literarios y modelos 

vivos.
16. Estructura del «Quijote». Diferencias entre la primera y 

la segunda parte.
17. Publicación de la primera parte del «Quijote». El «Qul- 

jote» de Avellaneda; problemas que plafitea La segunda parte 
del «Quijote». (Prólogos de las dos partes del «Quijote».)

18. El romancero en el «Quijote» (Cap. V de la primera 
parte.)

19. La parodia caballeresca en el «Quijote». (Caps. ni. VIII 
y ^XXV de la primera parte y XII y XIV de la segunda.)

20. Elementos pastoriles en el «Quijote». (Caps. XII. x m  y 
XIV de la primera parte.)

21. Lo picaresco en el «Quijote». (Caps. XII de la primera 
parte y XXV. XXVI y XXVII de la segunda.)

22. Las figuras de don Quijote y Sancho Los diálogos entre 
caballero y escudero.

23. Sancho, gobernador. (Caps. X U I. X L in  y L n i de la 
segunda parte.)

24. El mundo del «Quijote»; paisajes y ambiente. La ruta de 
las tres salidas.

25. El mundo del «Quijote»; los hombres.
26. Los discursos de Don Quijote. (Caps. XI y XXXVIII de 

lá primera parte.)
27. El vencimiento de Don Quijote. (Caps. LXIV, LXXII. 

LXXIII y LXXTV de la segunda parte.)
28. La prosa de Cervantes. Varios estilos en ¿1 «Quijote» 

Los refranes.
29. Rápida popularidad del «Quijote». Su difusión. Influen

cia del «Quijote» en la novela y en el teatro.
: 30. Interpretaciones del «Quijote».

O r ie n t a c io n e s  m e t o d o l ó g ic a s

La importancia excepcional de Cervantes, máximo escritor 
español, y el singular interés de su libro inmortal hacen que no 
sea precisa justificación alguna para él hecho de que sea seña
lado el «Quijote» como libro básico para los estudios literarios 
en el Curso Preuniversitario Las indicaciones de capítulos que 
ván á continuación de algunos temas no significan en modo al
guno que no deba hacerse de la obra cervantina una lectura

total, sino sólo que los capítulos señalados están relacionados 
con los temas que acompañan, y por esta causa se señalan como 
una orientación para los escolares.

B ib l io g r a f ía

Ediciones.—Para preparar convenientemente el Curso Pre
universitario sobre «Cenantes y el Quijote» es inaispensable que 
los' alumnos lean y manejen a diario, para familiarizarse con 
él, el inmortal libro español No se recomienda ninguna edición 
determinada de «El Ingenioso Hidalgo» Cualquiera de ellas pue
de ser utilizada, no siendo necesario que los alumnos trabajen 
con una edición anotada, ya que los comentarios y anotaciones 
deben ser realizados en la clase, durante la lectura, por el Fro- 
fesor. Este puede consultar, como la más importante de las edi
ciones anotadas, la «Nueva edición critica», de don Francisco 
Rodríguez Marín. 10 tomos. Ed Atlas. Madrid. 1947-1949 Otra 
edición fácilmente manejable, -con breves notas, es la dirigida 
por Martin de Riquer, en dos tomos Ed Juventua. Barcelona.

Obras de orientación y consulta.—De la copiosa bibliografía 
cervantina se seleccionan algunos títulos importantes, como mas 
adecuados para el debido enfoque del tema.

Sobre la vida de Cervantes:

Cotarelo v M o r í ,  Emilio: «Efemérides cervantinas» Ma
drid, 1905.

Fítzmaurice-Kelly. Jaime: «Miguel de Cervantes Saavedra». 
Reseña documentada de su vida. Buenos Aires. 1944.

Ultimamente se han publicado, además de los trabajos de 
Astrana Marín, la biografía de Sebastián Juan Arbó «Cervaii* 
tes». (3.a edición. Ed. Noguer. Barcelona) y los estudios de Celia 
Viñas Olivella: «Estampas de la vida de Cervantes». (Biblioteca 
Románica Hispánica. Ed. Gredos. Madrid.)

Sobre la obra cervantina:

Cotarelo y Valleoor, Armando: «El teatro de Cervantes» Mfr
eír id. 1915.

González Amezúa, Agustín; «Cervantes, creador de la nov^Ja 
corta española». C. S I. C. Madrid 1956.

Icaza. Francisco A. ae: «El Quijote durante tres siglo6» Ma
drid, 1918. •

Casalduero. Joaquín: «Sentido y forma del Quijote» Ma
drid. 1949

Menénaez Pela yo: Los estudios cervantinos de Menéndez Pe- 
layo pueden verse en el tomo I de sus «Estudios y discurso^ ae 
crítica .histórica y literaria». Tomo VI de las «Obras Comple
tas» Edición C. S. I. C.

Rodríguez,Marín. Francisco: «Estuoios cervantinos» Eo Atlas. 
Madrid. (En este tomo se han reunido los trabajos sueltos del 
gran cervantista español sobre el autor del «Quijote».)

Es importante la colección ae trabajos reunida en el tomo 32 
de la «Revista de Filología Española». 1948. C S I. C Madrid. 
(Número destinado a la conmemoración del cuarto centenario 
del nacimiento de Cervantes.)

Gran número de trabajos y copiosa bibliografía incluyendo 
ios estudios más modernos, pueden verse en los seis tomos pu
blicados de la revista «Angles Cervantinos». C. S. I. C. Madrid, 
1951-1957.

L A T I N
Cicerón: «In Cataliuam Orationes III (habita ad populum) 

et IV (habita in Senatu)».

O r ie n t a c io n e s  m e to d o ló g ic a s

Aunque en el curso pasado se estudió también a Cicerón lo 
fué desde el punto de vista fi’osóftco: este año lo será como ora
dor La materia que se seña’a para la traducción y comentario 
en clase y de la que se rendirá examen oral en la prueba de 
madurez, consta ae veintisiete páginas de la edición de Oxford. 
Se calcula que puede aesarrollarse holgadamente en ochenta, cla
ses quedando tiempo suficiente para hacer un repaso de toda 
la materia.

Para el examen escrito, con diccionario, se escogerán texfos 
adecuados, tomados de los «Discursos», de Cicerón, exclusiva
mente.

B ib l io g r a f ía

Ediciones.—Además de la edición clásica de M Levaillant y 
de las de Budé. Teubner y Oxford, pueden usarse, publ cada» 
en España:

Valenti Fiol, Eduardo: «Discursos contra Catilina». Texto
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latino, introducción, notas y vocabulario. Ed. Bosch. Barcelo
na. 1947.—Edición bilingüe. Ed. Bosch. Barcelona. 1949.

Campos F. «Catilinarias» Ed. Oredos. Madrid, 1950.—Edi
ción bilingüe. Madrid. 1950.—Edición bilingüe. Ed. Gredos. Ma
drid. 1947.

E. B. E.: «Catilinarias». Madrid, s/a.

Libros de consulta:
Magariños, Antonio: «Cioerón»: Biografía y antología. Clá

sicos Labor. Madrid-Earcelona, 1951.
Gulllén, J.: «Cicerón: su época, su vida y su obra». Ed. Esce- 

licer. Madrid-Cáaiz. 1950.
Petersen, E.: «Cicerón». Berkeley. University Press. 1908.
Boissier. Gastón: «Cicerón et ses amis». 14 éd. Hachstte. Pa

rís. 19G8.
Menéndez Pelavo, M.: «Bibliografía hispano-latina». Volúme

nes III y IV C. S. I. C. Madrid. 1950.
Menéndez Pelavo. M.: «Historia de las ideas estéticas». Vo

lumen I. C. S. I. C. Madrid. 1946.
Maf.i, M.: «Cicerón y su drama politico». Ed. Iberia. Barce

lona, 1942.
Ferrara. Orestes: «Cicerón y Mirabeau». Ed. La Nave. Mar 

cirid, 1949.
Boissier, Gastón: «La conjuration de Catilina». 2e. ed. Hachet- 

te. París. 1908.
Pascual. A. M.: «Catilina: una ficha política». Ed. Afrodisio 

Aguado. Madrid 1948.
Gudeman. A : «Hsitoria de la Literatura Latina». Col Labor, 

tercera edición. Madrid. 1952.
Homo. León: «Nueva Historia de Roma». Ed. Iberia Barce

lona. 1943.
Mommsen. Th.: «Historia de R o m a » . Ed. Aguilar. Ma

drid. 1955.
Lebretoru J.: «Etuaes sur la langue et la grammaire de Ci

cerón». Hachette, 1903.
Laurand: «Eludes sur le stvle de3 discours de Clcéron». Ha- 

chet e. Pari.s. 1907.
Merguet, H.: «Handlexicon zu Cicero» Weicher. Leipzig. 

1905 v «Lexikon zu den Reden des Cicero». Dufft. Lena. 1877- 
1884.

Pueden concuitarse, además, los siguientes artículos:
Pabón. J M.: «Recordanoo a Cicerón» (una visión comple

ta de a personalidad del orador romano*. «Arbor». vol. 42, nú
mero 156: diciembre 1958.

Pedruz. J.. S. J.: «Formación oratoria de Cicerón». «Huma
nidades» IV. 1952.

Rodríguez Brasa. S. J. «¿Hubo una o dos conjuraciones de 
Catilina' «Humanidades». V. 1953.

G R I E G O  

«Platón: Fedón» (I-IV y.LIV  hasta el final» 

O r ie n t a c io n e s  m e to d o ló g ic a s

Para el ejercicio oral se señalan los párrafos indicados 
(Ed. Oxford y C. S. I. C.). Se recomienda el estudio del resto 
del «Diálogo» como complemento del trabajo en clase oara un 
conocimiento más completo del estilo de Platón. Los comenta
rles filosóficos sobre la inmortalidad del alma, su origen y su 
destino, habrán de desarrollarse a la luz de la doctrina cris
tiana.

B ib l io g r a f ía

Ediciones.—La clásica de Burnet (Oxford) y las de Budé 
v Teubner. En España pueden utilizarse las siguientes:

Alvarez de Miranda. Angel: «Fedón» Texto en griego, con 
introducción y notas Clásicos Emérita. Instituto «Alonso de 
Nebrija». C. S. I. C.. segunda ed Madrid. 1959.

Cardenal. Manuel: «Apología-Critón-Fedón» Ed. Escelicer. 
Cádiz. 1941.

Gil. Luis. «Fedon». Biblioteca de Iniciación Filosófica Edi
torial Aguilar. Madrid. 1957.

Garriga. Juan: «Diálogos». Versión castellana. E á Iberia. 
Barcelona. 1947.

Vasallo. Angel: «Diálogos socráticos». Estudio preliminar de 
A. Vasallo. Ed Exito Barcelona, s/a.

Roig, Luis: «Diálogos». Versión castellana. Col. Austral. Es
pasa Calpe. Buenos Aires. 1943.

Obras de consulta:
Wilamowitz: «Platón: Leben und Werke». 2 ed. Leipzig,

1920.

Ritter, C.: «Platón, sfein Leben, seine Schriften. seine Lehre». 
Beck. Munich, 1910.

Ast. F.: «Lexicón Platonicum». 3 vote. Weidmann. Leipzig, 
1835-1938.

Cataudella. Quintino: «Historia de la Literatura griega». 
Ed. Iberia. Barcelona. 1954.

Capelle: «Historia de la Filosofía griega» Ed Greoos Ma
drid. 1958.

Fraile, P. Guillermo, O. P.: «Historia de la Filosofía griega. 
Vol I. Grecia y Roma». Biblioteca de A u t o r e s  Cristianos 
(B. A C ). Madrid, 1956.

Rhode. E.: «La inmortalidad del alma entre los griegos». 
Ed Summa, Madrid, 19Í3.

Nilsson, M. P.: «Historia de la religiosidad griega» Ed Gre- 
dos. Madrid. 1953.

Tovar. Antonio: Sócrates Ed. Revista de Occidente. 2.a edi
ción. Madrid. 1953.

Alonso Fueyo. Sabino: «Platón en la formación del hombre 
moderno». Valencia. 1949.

Jaeger, W.: Paideia». Fondo de Cultura Económica. Méxi
co, 1945-46.

C o n c il io s  E c u m é n ic o s  

1.º D o g m a

Magisterio de la Iglesia: El Papa y los Concilios Ecuménicos 
La infalibilidad. 

2.° H i s t o r i a

El primer Concilio de la Iglesia en Jerusalén: Contra los 
judaizantes.

Concilios Ecuménicos:
1.° Nicea I: Contra el arrianismo. El «símbolo de Nicea». 

Consecuencias para la Iglesia de este Concilio.
2.° Constantinopla I: Contra el macedonianismo y el apo- 

linarismo. El «símbolo constantinopolitano» (Credo de la Misa). 
Consecuencias.

3.° ' Efeso: Contra el nestorianismo y el pelagianismo. El 
dogma cristológico. La maternidad divina de María. Consecuen
cias.

4.° Calcedonia: Contra el monofis:smo. Consecuencias
5.° Constantinopla II: Condenación de los «Tres Capítulos».
6.° Consíantinopla III: Contra el monotelismo. El dogma 

ae la Encarnación del Verbo. Consecuencias.
7.ü Nicea II: Contra ios iconoclastas. Consecuencias.
8.° Constantinopla IV: Focio y el cisma de Oriente. Conse

cuencias.
9.° Letrán I: El primer Concilio ecuménico de Occidente. 

Fin de la «lucha de las investiduras» Consecuencias.
10. Letrán II: Normas para la reforma eclesiástica. Conse

cuencias.
11. Letrán III: Contra los albigenses. Ratificación de la 

paz con Federico Earbarroja. Ley de elección de ios Romanos 
Pontífices. Consecuencias.

12. Letrán IV: Contra los cataros, joaquinistas y valden- 
ses. Apogeo del Pontificado.

13. Lyon I: Contra Federico II. Consecuencias.
14. Lyon II: Intento de unión con los griegos. Consecuen

cias.
15. Vienne (Francia): Supresión de los Templarios.
16. Constanza: Contra Wyclef y Hus. Fin del cisma de Oc

cidente. Consecuencias.
17. Ferrara-Flórencia: Decretos de unión con los griegos, 

armemos, jacobitas y níaronitas. Consecuencias.
18. Letrán V: Abolición de la «Pragmática sanción». Con

denación de errores sobre el alma.
19 Trento: Contra el protestantismo. Reforma de la Igle

sia Las tres etapas del Concilio. Definiciones dogmáticas y de
cretos disciplinarios. España en el Concilio de Trento

20. Vaticano: Contra el materialismo y el racionalismo. 
Definición del Primado y de la infalibilidad pontificia Conse
cuencias.

Ante el 21 Concilio Ecuménico: La unión de las Iglesias.

O r ie n t a c io n e s  m eto d o ló g ic a s

La celebración del próx:mo Concilio Ecuménico, por la im
portancia y relieve histórico que entrañan tales Sínodos, ha 
impuesto el estudio del tema en el Curso Preuniversitario. Ha
brá de enfocarse, abarcando no sólo los aspectos informativos 
(motivos, organización y .desarrollo). sino también su proyec-
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ción espiritual y social (consecuencias dogmáticas o discipli
nares. morales y jurídicas», llevando a los alumnos—en trazes 
fundamentales y perfiles escuetos—al conocimiento concreto y 
claro de lo que han sido y representado los Concilios en la 
vida de ia Iglesia y el orbe cristiano. Podrá •darse mayor am
plitud a las explicaciones de los Concilios de Niceu, IV Latera- 
nense, Florencia. Trento y Vaticano/ por su especial significa
ción y trascendencia.

B ib lio g r afía

Obras, de orientación.—Llorca, García Vilioslada y Montal- 
bán: «Historia de ia Iglesia Católica». Biblioteca de Autores 
Cristianos (B. A C.), 4 vols. 2.* ed Madrid. 1958.

Llorca. B.: «Manual de Historia Eclesiástica». Ed. Labor. Ma
drid, 1942.

Llorca, B.: «Nueva visión de la Historia del Cristianismo». 
Manuales de Cultura Superior. 2 vols. Ed. Labor. Barcelona- 
Madrid, 1955.

March. J.: «Compendio de Historia de la Iglesia». Lio. Re
ligiosa, s/a.

Villada, Z.: «Historia Eclesiástica de España». Madrid, 1929.
Holzner, J.: «San Pablo, heraldo de Cristo». Ed. Herder. Bar

celona, 1942.
Kírch: «Enchiridion Fontium Histórica Eclesiasticae Anti- 

quae». Ed. Herder. Barcelona, s/a.
Denzinger, H.: «Enchiridion Symbolorum». Ed. Herder. Bar

celona. 1957. (Esta obra esta traducida ai castellano con el tí
tulo «El Magisterio de la Iglesia», por la misma editorial.)

Jedin Hubert: «Breve Historia de los Concilios». Ed. Herder. 
Barcelona, 19í;Q.

Gutiérrez. C.:, «Españoles en Trento». C. S. I. C. Madrid, 1951.
Aubert. R.: «La Santa Sede y, la unión de les Iglesias». Bar

celona, 1959.
Hermán, E.: «El Oriente cristiano». Ed. Pro. Fide. Ma

drid. 1947.
Obras de consulta.—Lortz, J.: «Histoire de TEgliee». Pa

rís, 1956.
Hergemrother: «Historia de la Iglesia». Madrid, 1887.
Fouard, C.: «Saint Paul». París, 1908-lü.
Ricciotti, G.: «San Pablo, Apóstol». Madrid, 1950.
Pastor. Ludovico: «Historia de los Papas», Ed. G. Gilí. Bar

celona, 1910.
Hefele-Leclerq: «Histoire des Conches». 8 vols. París, 1907.
Porget, J.: «Conches», en «Dictíonnaire de Théologie Catho- 

lique», T. OT; en «Dictíonnaire Apologétlque de la Foi Catho- 
líque», T. II; en «Dictíonnaire de Droit Canonique», T. III.

«Les Conches dans la vie de rEglise». en «Informatlons Ca- 
thollques International es». Febrero, 1959.

«Concilio», en «Enciclopedia de la Religión Católica», T. II. 
Barcelona, 1951.

Lograsso. I. B.: «Ecclesia et Status». Ed. Pontificia Univer
sidad Gregoriana, Roma, 1939.

«El movimiento ecumenlsta». XII Semana Española de Teo
logía. Madrid, 1953

De Vries: «Oriente cristiano: hoy». Manuales del pensamien
to católico. Ed. Atenas. Madrid. 1953.
• Crivelli: «El mundo protestante: sectas». Manuales del pen

samiento católico. Ed. Atenas. Madrid, 1963,

G e o g r a f í a  a g r íc o l a  e s p a ñ o l a  

Factores Climáticas:

a) Insolación.
q) Fenómenos atmosférico*.
c) Microclimafi.

FOG+orea edá/lcos:

a) El relieve español.
b) Las grandes zonas geológicas españolas y b u s  rocas. 
ej El suelo en las distintas 2onas: Bu formación y m  ero

sión, Loe autioa esqueletizadas.

Factores biológicos:

a) El. vegetal como intermedio entre el suelo y el hombre.
b) El vegetal espontáneo, reflejó del ambiente: Ecología.
c) El vegetal cultivado, instrumento de satisfacción de las 

necesidades del hombre.
d) Los animales utilizados por el hombre.

Factores humanos:

a) La técnica agrícola:
1.—Selección y mejoro de plantas v anímate*.
2.—Abonos?.
3.—Riego:-;.
1.—La mecanización.
•t —Alimentación ganadera.
6.—Técnica forestal.
7.—Enseñanza y capacitación.

b> La propiedad de la tierra:
1.—Diversidad de formas.
2.—Distribución de la propiedad.
3.—Colonización.
4.—Concent ración parcelaria.

>' ■ El trabajo
1.—Los contratos de trabajo en agricultura,
2.—Disponibilidad de mano de obra.

•3.— El absentismo y los movimientos migratorio*.

d) El coopera ti vismo agrario.

e» El consumo y el comercio.

L—Estructura del mercado ulterior
2.—Clientes extranjeros.
3.—Los transportes.

La Agricultura española considerada por regioueo.—a j re
gión cantábrica; b) región submeseta norte: c) región subme- 
seta sur; d) región del Ebro; e; región rned.terrónea, í) reglón 
bética; g) región sub-béticn: h) islas Canarias): ri provincias 
africanas.

O r i l n t a c i o n c s  m e  t o d o  i ÓGICAS

El objeto principal que se persigue con el estudio de este 
temario no es su caudal iniormativo. con ser éste muy Impor
tante, sino su valor íormatiyo. No se trata de que el alumno 
aprenda a describir la agricultura de una región, sino a de
ducirla del análisis de los factores que la determinan: la sitúa- 
ción geográfica define el clima; éste. Junto con la roca madre, 
originan el suelo; cada terreno crea su clima más íntimo, su 
microclima, y todo esto forma el habitat, al que se adaptan 
animales y plantas, según sus particulares características eco
lógicas. De esta variedad de factores el hombre modifica unos, 
dirige otros y siempre saca de todos el mayor partido posible.

El alumno debe tra tar de comprender este encadenamiento 
de causas y efectos, en donde radica el fundamento científico 
de la agricultura y, por tanto, el valor formatlvo de este tema 
que, aplicado a España, contribuirá a un más auténtico cono
cimiento de nuestra patria.

B ib l io g r a f ía

Obras de orientación.—Oostlng, Henry J.: «Ecologia vegetal» 
Ed. Aguilar. Madrid, 1951.

Holmes, Arthur: «Geología Física». Ediciones Omega. Bar
celona, 1962.

San Miguel de» la Cámara. Maximino: «Manual de Geología». 
Madrid, 1942.

Tames. Cayetano: «Bosquejo del clima de España» (según 
la clasificación de W. Thornwaite). Instituto Nacional de In
vestigaciones Agronómicas. Madrid, 1947.

«Proyecto de desarrollo de la reglón mediterránea: España» 
Instituto de Estudios Agro-8ocialeH. Madrid, 1969.

«Situación actual de la Agricultura española». Consejo Eco
nómico Sindical. Madrid, 1957

«Campo». Consejo Social de la Organización Sindical. 4 vols.:
Vol I.—Estructura agraria y modernización de las explota

ciones Régimen jurídico de la propiedad de la tierra Forma
ción cultural y capacitación profesional del campesino La for
mación profesional acelerada: su acción en la agricultura.

Vol II.—Seguridad social agraria. Mujer campesina. Aspecto* 
concretos del sindicalismo agrario.

Vol III.—Trabajo agrícola. Empleo y desempleo. Migraciones.
Vol. TV.—Actas y conclusiones del Congreso.
Zorrilla Dorronsoro, Angel: «Alternativas y explotaciones 

típicas de nuestra Península. Zonas agrícolas que definen». I ijs- 
.tituto de Estudios Agro-Sociales (separata). Madrid, 1968.

Zorrilla Dorronsoro, Angel: «Zonas agrícolas de España». 
Instituto de Estudios Agro-Sociales (sep.) Madrid. 1959.
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García de Oteyza. Luis: «Los regímenes de explotación del 
sutiO nacional». Instituto de Estudios Agro-Sociales. Ma
drid, 1952.

Gaicía Barbacho, Alfonso: «La población, la superficie y la 
producción agrícola como determinantes de las zonas de cul
tivo intensivo y extensivo». Instituto de Estudios Agro-Socia
les rscp.) Madrid, 1955.

Marcos Chacón, Gonzalo: «Las organizaciones agrícolas en 
España» Instituto de Estudios Agro-Sociales (sep.) Madrid, 1953.

Cortada Reus. F.: «Geografía Económica de España». 2.a edi
ción. Ed> M. Arimany Barcelona. 1952.

«Panorama de la economía Española». Publicaciones del Ga
binete Técnico dei Consejo Económico Sindical. Madrid. 1958.

Martín-Sánchez Juliá. F.. y Zulueta. Manuel M. de: «Eco
nomía agraria». Madrid-Barcelona. 1956. (La segunda parte del 
volumen: «La Economía agrícola nacionab) es una Geografía 
agriaría do España.) N

Obras de consulta.—Weaver y Clemente: «Ecología vegetal». 
Acmé Agency. Buenos Aires. 1944.

León Garre, Aniceto: «Manual de Agricultura». Ed Salvat. 
Barcelona. 1951. Se recomiendan los siguientes tomos:

Tomo I.~Fundamentos científico-naturales de la producción 
agrícola.

Torno II.—F undamentos económico-sociales de la producción 
agrícola.

Tomo I I I —Técnica de la producción vegetal.
Faucher Daniel: «Géographie agraire. Types de cultures». 

Librairio de Médiels París, 1949.
Cohen. R. L.: «Economía de la Agricultura». Fondo de Cul

tura Económica Méx.co. 1946.
Lamo de Espinosa, Emilio: «Aspectos de la Agricultura es

pañola y su industrialización». Instituto de Estudios Agro-So
ciales (separata). Madrid. 1954.

Olías Porras. José M.: «Notas sobre la diversificación de la 
Agricultu:a». Instituto de Estudios Agro-Sociales (sep.) Ma
drid, 1958.

* Pazos Gil. Manuel: «Estado actual y perspectivas del regadío 
en España». Instituto de estudios Agro-Sociales (sep.) Ma
drid. 1957.

Gallav-Rapin-State: «Les engrais». Ed. Payot. Lausana. 1948.
Alcaides Inchausti, Angel: «El sector F. A. O. en la tabla 

«Imput-Cutpu» de la economía española» Instituto de Estudios 
Agro-Socales (s^p > Madrid, 1958.

NORMAS SOBRE LA REDACCION DE LOS TEMAS QUE SE 
PROPONDRAN EN LOS EXAMENES DEL CURSO 

PREUNIVERSITARIO

Cervantes y el «Quijote».—El examen consistirá en comen
tar i.bromen:e un pasaje extenso y completo del «Quijote».

El comentario podra versar sobre la actitud psicológica y 
moral de los pers najes, sebre las particularidades literarias del 
texto, etc., pudiendo el alumno relacionar el pasaje propuesto 
con otras partes de la obra literaria de Cervates o con la propia 
vida del autor o con la estructura y las costumbres de la socie
dad española coetánea Igualmente podrán aprovecharse las 
características temáticas del texto para entrar en el problema 
de la interpretación del sentido del «Quijoíe» y para subrayar 
el aliento y la proyección universales de la inmortal novela.

Geografía agrícola española.—Para el examen no se le pro
pondrá al alumno que describa las características más desta
cadas de la agricultura y ganadería de una región española 
como resultante de-lu acción conjunta de los factores ecológicos 
y humanos sobre plantas y animales.

Es obvio que el tema pueda versar sobré regiones de las 
provincias españolas africanas.

Concilios Ecuménicos.—El tema que se proponga versará so
bre aspectos, genéricos de los Concilios Ecuménicos: su organi
zación v funcionamiento, sus .fines, su autoridad, etc., as< como 
sobre las mas destacadas consecuencias que se siguieron para 

#la Igles.a de los concilios.
Concretamente de los concilios de Nicea, IV Lateranense. 

Florencia. Trento y Vaticano se podra pedir al alumno que ex
ponga su desarrollo histórico, incidencias más destacadas, or
ganización, personajes mas importantes que tomaron parte en 
ellos, temas que fueron objeto de discusión—y, en su caso, de 
definición—en el terreno dogmático, disciplinario, moral y ju
rídico y repercusiones originadas en la vida de la Iglesia en 
todos estos aspectos.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1959.—El Director general. 

Lorenzo Vilas.

Sr. Jefe de la Sección de Institutos.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION de la 'Dirección General de Agricultura 

por la que se rectifica la de 16 de noviembre de 1959 
(«Boletín Oficial del Estado» de 23 del mismo mes), 
que daba normas complementarias a la Orden de este 
Ministerio sobre compensaciones a los agricultores con
sumidores de abonos nitrogenados y escorias Thomas.

Debe quedar anulado el modelo de instancia sobre petición 
de compensaciones sobre consumo de abonos, quedando sus
tituido el mismo por el que a continuación se detalla:

MODELO DE INSTANCIA PARA PETICION DE COMPEN
SACIONSOBRE CONSUMO DE ABONOS.

Provincia de  ...................................................
Don ...................................................................................  agricultor

cultivador directo en el término municipal de .............................
...................  de esta provincia, declara:

a) Que en sus explotaciones agrícolas cultiva el siguiente 
número de hectáreas:

EN SECANO 1 EN REGADIO
......................................... Has. .................... ,..........    Has.

1)) Que para las atenciones de las mismas ha adquiri
do (1.» .........................................., ......................... del almacenista de
abonos don .............................................................    y de
su almacén sito en la localidad de ............................................  las
cantidades de fertilizantes que se detallan más abajo, según 
justifica por 1% factura que se acompaña a esta petición, por 
lo que, de acuerdo con la Orden del Ministerio de Agricultura 
de fecha 10 de octubre de 1959 («Boletín Oficial del Estado» de 
30 de octubre de 1959) y la Resolución de la Dirección General
de Agricultura de fecha ..........................................   («Boletín
Oficial del Estado» de ............................................ ),

SOLICITA de V. S. le sea abonada la compensación corres
pondiente por adquisición de abonos a que se alude en las dos 
disposiciones citadas, de acuerdo con la siguiente liquidación:

D e t a l l e  d e  a b o n o s  ADQUIRIDOS I m p o r t e  d e  l a  c o m p e n s a c i ó n '

C l a s e Cantidad
Kg.

P r e c i o  
Ptas. Kg.

Pesetas 
por Kg.

Total ptas.

Total

Dios guarde a"V. S. muchos años.
..................................  a    de     de 195...

El agricultor,

CERTIFICO que la firma de esta solicitud corresponde.al
agricultor don ......................... ....................................................  y que
son ciertos los datos que figuran en esta petición, tanto en lo 
que respecta a superficies como a abonos adquiridos.

..................................  a   de   de 19......
El Jefe de la Hermandad,

(Firma y sello.)

Sr. Presidente de la Junta Provincial Informativa de Fertili
zantes. (Jefatura Agronómica de .................................................)

(1) Con préstamo número .............  del S* N. T.—Por compra
en efectivo. \

#

Lo digo a W .  SS. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a W . SS. muefios años
Madrid, 24 de noviembre de 1959.—El Director general, An

tonio Moscoso.

Sres. Delegado nacional del Servicio Nacional del Trigo e 
Ingenieros Jefes de las Jefaturas Agronómicas que se citan.
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MINISTERIO DE LA VIVIENDA
D E C R E T O  2095/1959, de 26 de noviem bre, por el que 

se p rorrogan  determ inadas atribuciones de las con fe
ridas al M in is tro  de la V ivienda por D ecre to  de 28 de 
ju n io  de 1957.

El Decreto de veintiocho de junio de mil novecientas cin
cuenta y siete encomendó al Presidente ae los Consejos Nacio
nales de Urbanismo, Arquitectura y Vivienda las funciones 
de dichos Consejos, en tanto se estableciese su definitiva re
organización.

Publicado el «Reglam ento Orgánico del M in isterio  de la 
Vivienda por Decreto de veintitrés de septiembre de mil nove
cientos cincuenta y nueve (número 164S). ha quedado con figu
rado el Consejo Nacional de V ivienda, Arquitectura y U rba
nismo, al qüe han sido devueltas sus funciones especificas .

Sin embargo, la Comisión Central de Urbanismo se halla .to
davía pendiente de regulación orgánica, por lo cual, y con ob
jeto de que la actividad administrativa, en las materias de 
competencia de aquélla, no quede paralizada, se hace necesa
rio prorrogar el régimen establecido provisionalmente por el 
Decreto-más arriba mencionado, hasta que se publique la dis
posición reglamentaría de la Ley de Régimen del Suelo y Or
denación Urbana.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día diecinueve de noviembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve.

D I S P O N G O :

Artículo único. Las atribuciones conferidas al Ministro de 
la Vivienda por Decreto de veintiocho de junio ffe mil nove
cientos cincuenta y siete para el ejercicio de las funciones ae 
la Comisión Central de Urbanismo se entenderán prorrogadas 
hasta que, publicada la oportuna disposición reglamentaria de 
la Ley de Régimen dei Suelo y Ordenación Urbana, quede aquel 
Organismo válidamente constituido.

El ejercicio de tales funciones se acomodará a lo prevenido 
en el expresado Decreto de veintiocho de junio de mil nove
cientos cincuenta y siete.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
. veintiséis de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FR A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de la Vivierlaa,
JOSE LUIS DE ARRESE Y MAGRA

D E C R E T O  2096/1959, de 26 de noviem bre, sobre liberación  
de expropiaciones en los expedientes prom ovidos por ra
zones urbanísticas .

Se ha considerado conveniente especificar las condiciones en 
virtud de las cuales los particulares afectados en expedientes 
de expropiación por razones urbanísticas pueden liberarse de la 
expropiación de sus terrenos consérvando la propiedad de los 
mismos con las obligadas limitaciones.

' Se intenta así buscar la armonización de los intereses parti
culares y públicos evitando la expropiación cuando el particular 
ofreep voluntariamente la colaboración que su propiedad repre
senta al fin social y público que el urbanismo persigue, some
tiéndose a las normas generales del plan señalado en el polí
fono.
, Pero como quiera qüe esta óptima fórmula de colaboración 
pudiera ser utilizada pn contra de su propia finalidad por quie
nes abusivamente o con evidente intención dolosa pudieran pre- 
.tender entorpecer las actuaciones urbanísticas incumpliendo 
«a  posteriori» unas condiciones aceptadas solamente para avitar 
de momento la expropiación, es necesario fijar las condiciones 
en virtud de las cuales los particulares puedan liberarse de la 
expropiación y especialmente las consecuencias que el incumpli
miento de aquéllas trae consigo. '

.En su virtud, a propuesta del Ministro^ de la Vivienda y pre
via deliberación dei Consejo de Ministros en su reunión dei día 
veintitrés de octubre de mil novecientos cincuenta y nueve.

D I S P O N G O :

Articulo primero.— Los propietarios afectados por los expe 
dientes de expropiación seguidos por razones urbanísticas po
drán solicitar se les libere de la expropiación de los terrenos de

 su propiedad si se comprometen previamente a los siguientes
 requisitos:
 Prim ero.— Som etim iento al Plan Parcia l tío Ordenación del 

Polígono.
  Segundo.— Aceptación expresa de la reparcelación que la Di- 
 rección General estudie y acuerde, como consecuencia de ia pc- 
 tición del afectado, debiendo éste abonar adelantado los gasto;, 

que la reparceiación ocasione, de acuerno con lo dispuesto en 
ei artículo ochenta y cuatro de la Ley del Suelo.

Tercero.— Aceptación de las servidumbres de edificación y de 
ordenación urbana establecidas en el plan parcial, tanto' en lo 
que se refiere a la propia edificación como a la habilitación y 
conservación de los espacios viales y zonas verdes que les co
rresponden. i

Cuarto.— Aceptación del precio ae expropiación señalado por 
la Administración, cuya aceptación solamente obligará al soli- 

¡ citante en ei caso de que se le acepto su petición. ■
• Quinto— Aportación al pago del coste/de urbanización que 
: les corresponde y que señale en su día la Dirección General de 

Urbanismo, en los plazos y porcentajes que se determinan en 
el articulo siguiente.

Sexto.— Iniciación de la edificación en el plazo máximo de un 
año, a contar desde la fecha de aceptación oel compromiso de 
las condiciones que en este Decreto se establecen, siempre que 
el número de viviendas a edificar no sea superior a cien

En el caso de que excedieran 'de este número se presentará 
un plan de etapas de ejecución, que habrá de ser previamente 
aprobado por la Comisión Central der Urbanismo. En tone caso 
la edificación se seguirá una vez iniciada al ritmo noiTnal de 
ejecución.

Articulo segundo.— La aportación ai pago del coste de la urba
nización a que hace referencia el articulo anterior sera hecha 
e fectiva  por el interesado afectado en los siguientes plazos y 
porcentajes:

a) En el momento de firmarse la aceptación de las condi
ciones s-haladas en este Decreto se pagará un prim er plazo por 
un importe equivalente al cinco por ciento del coste previsible* 
de la edificación total en el volumen que se permita al inte
resado.

b) Un segundo plazo, que se abonará en el momento de 
proceder a la subasta de las obras de urbanización, por un im
porte de los dos tercios del coste de la urbanización, con arreglo 
al precio de adjudicación de la subasta y, en su defecto, del 
tipo base de licitación. De este segando plazo se descontará 
el cinco por ciento depos.tado en virtud del apartado anterior.

o  Un tercero y último plazo se abonará una vez termina
das las obras de movimiento ae tierras y obras fundamentales 
de alcantarillado y abastecimiento de aguas; cuyo tercer plazo 
asciende al tercio restante del importe de la urbanización en 
la cuantía indicada en el apartado anterior.

Artículo tercero.— El incumplimiento de cualquiera de las 
condiciones que se dejan expuestas, a* juicio ae la Dirección Ge
neral de Urbanismo, determinará previa declaración por la 
misma los siguientes efectos:

Primero.— Pérdida del veinticinco por ciento del importe del 
primer plazo, entregado para pago del coste de urbanización.

Segundo.— Adquisición por el Ministerio de la Vivienda (D i
rección General de Urbanismo) del terreno en cuestión por el 
precio aceptado por el interesado conforme al número cuatro del 
artículo primero y depositado, en su caso, por la Administra
ción con la ocupación y toma de posesión inmediatas de la 
parcela o parcelas por la Dirección General de.Urbanismo, que 
se lormalizará por acta firmada por el representante del Mi
nisterio Fiscal en nombre del particular cuando éste no concu
rriese o se negase a firmar.

Se entenderá que hay incumplimiento de las condiciones an
tes señaladas cuando iniciadas las obras por el particular afec
tado quedaran éstas paralizadas durante un plazo superior a 
cuatro meses o no se llevaran a un ritmo normal.

En estos supuestos la obra realizada quedará de propiedad de. 
la Dirección General'de Urbanismo por su precio de coste, según 
decisión del Presidente de la Comisión Central o Provincial de 
Urbanismo.

Articulo cuarto.— El particular afectado podrá proceder a la 
venta de los terrenos de su propiedad o de los que correspondan 
como resultado de la reparcelación que se practique, siempre qqe:

a ) La Comisión Central de Urbanismo apruebe previamen
te la enajenación.

b) El comprador se subrogue en la obligación de cumplir 
todas y cada una de las condiciones establecidas en el presente 
Deere* p, lo que se consignará expresamente en la escritura de 
compra y en la inscripción registral.

Artículo quinto— El beneficio de la liberación de expropia
ción regulado en el presente Decreto deberá ser solicitado por 
ei intf-résado afectado mediante escrito razonado dirigido a la
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Dirección General de Urbanismo, a través de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de la Vivienaa que corresponda por razón 
del lugar de situación de los terrenos o por razón de la compe
tencia en la instrucción del expediente expropiatorio, en cuyo 
escrito el solicitante hará constar de modo expreso la aceptación 
de las condiciones señaladas en el artículo primero.

El Delegado provincial lo elevará, con el informe que proce
da. a la Dirección General de- Urbanismo, la que, con les dictá
menes que estime convenientes, elevará propuesta al Ministro 
de la Vivienda para que ésve decida discrecionaímente sobrc la 
eoncesión o no del beneficio.

Articulo sexio.-—»Se autoriza al Ministro do la Vivienda para 
que pueda dictar las disposiciones necesarias para el cumpli
miento y e.iecueiun del p r é s e n l e  Decreto.

D ISPOSICION TR A N S ITO R IA

El régimen de liberación establecido en el presente Decreto 
será aplicable a los expedientes de expropiación que se hallen 
*jn tramitación, siempre que el interesado no haya percibido el

precio’. La concesión del beneficio deberá solicitarse en el plazo 
de un mes, contado a partir de la fecha de publicación de este 
Decreto, siendo discrecional para la Administración acceder o 
no a la. petición. , '

D ISPOSICION AD IC IO NAL

Lo dispuesto en el presente Decreto será aplicable a las ex
propiaciones realizadas por cualquier órgano urbanístico en 
ejecución de 1?. Lev del Suelo. La solicitud deberá presentarse 
ante el mismo y este decidirá, según sus normas propias de 

. competencia^
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid, a 

j veintiséis de noviembre de mil novecientos cincuenta V nueve.
i

FRANCISCO FRANCO

i2i Ministro üe la Vivienda.
! JOSE LU IS DE ARRESE V MAGRA

II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESO LU C IO N  de la Dirección General de Plazas y Provincias 
A f r icanas por la que se asciende a don José 
de la Chica Fernández, Ayudante de la inspección de 
Industria de las Provincias de Guinea.

De acuerdo con lo depuesto en el articulo 25, en relación 
con el 7 del Estatuto cid Personal al servicio de la Adminis
tración de ais Provine.as d.* Guinea, esta Dirección General; 
de conformidad con ai propuesta de V. I.. ha tenido a bien 
ascender, a los efectos de la determinación de sus haberes 
de cualquier clase y mientras sp halle al servicio de aquella 
Adininist: ación, a don-José de la Chica Fernández a Ayudante 
de la Inspección de Industria de las Provincias de Guinea, 
con el sueldo anual de veinticinco mil doscientas pesetas y an- 
tmlledad del G de noviembre de 1959, percibiendo la diferencia 
de haberes con cargo al correspondiente crédito del presupuesto 
de las Provincias.

Lo que participo a V S. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1959.—El Director general. 

José Díaz de V.llegas.

Sr. Secretario general de la Dirección General de Plazas y 
Provincias Africanas.

ORDEN de 23 de noviembre de 1959 por la que se dispone 
el cese de don Ismael Pedregal Ebrat en el cargo 

de Recaudador de Contribuciones de la Hacienda Publica 
de las Provincias de Guinea.

limo. Sr.: Ace» -diencio a lo solicitado por don Ismael Pe
dregal Ebrat, Jefe de Ncgociaoo del Cuerpo General de la Ad
ministración de la Hacienda Pública,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. I.. ha tenido a bien disponer su cese en el cargo 
de Recaudador de Contribuciones de la Hacienda Pública de 
las Provincias de Guinea, con efectividad de 1 de enero de 1960.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1959.

CARRERO

limo. Sr. Director general cíe Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 26 de noviembre de 1959 por la que se asignan 
destinos civiles a Jefes y Oficiales procedentes de 

la disuelta D. O. E. I . S., y se concede la vuelta al 
Ejército a otros destinados en dicho Organismo.

Excmos. Sres.: Por Orden de la Presidencia del Gobierno
de 13 de abril del corriente año («Boletín Oficial del Estado» 
número 92) fueron destinados al Ministerio de Industria, «D e
legación Oficial del Estado en las Industrias Siderúrgicas», al
gunos Jefes y Oficiales qu? por supresión de dicho Organis
mo en Decreto cíe esta Presidencia de 15 de octubre del año en 
curso («Boletín Oficial del Estado» núm. 249) no han podido 
consolidar su destino civil en el plazo marcado en la Ley de 
17 cié julio de 1958, en su artículo tercero, por cuyo motivo el 
Ministerio Ge Industria har ofrecido a los destinados en el Or
ganismo suprimido, a través de la «Comisión Mixta de Servi
cios Civiles», otros destinos compatibles, en su mayoría, con 
su actual residencia, con carácter voluntario, previa consulta 
a los interesados, y en los que consolidarán sus destinos civi
les los aceptantes en la misma fecha que lo hagan los desti
nados a los diversos Ministerios u Organismos en la Orden al 
principio citada y al propio tiempo dándoles opción para su 
vuelta al Ejército a los Jefes y Oficiales de dicho Organismo 
que la hayan solicitado.

Parece justo, por las circunstancias que concurren, no im
putables a los interesados, conceder a los que de dicho Orga
nismo vuelven al Ejército un derecho preferente para poder 
optar a los destinos que en lo sucesivo puedan ofrecer los M i
nisterios u Organismos aunque sometidos a las normas que a 
continuación se exponen:

a) Nc les será de aplicación lo dispuesto en Orden de 16 
de febrero de 1959 («Boletín Oficial del Estado» núm. 46) refe
rente a considerar como un segundo destino el que pueaan so
licitar, pero si en los límites de edad que establece.

b) El derecho preferente concedido será únicamente para 
los concursos de plazas que pudieran convocarse por los Minis
terios u Organismos civiles en el plazo de seis meses, conta
dos a partir de la fecha de publicación de esta Orden en el
«Boletín Oficial oel Estado».

c) Este dereóho preferente se podrá ejercitar para todas 
las plazas que el Ministerio de Industria pueda convocar en 
todo el ámbito nacional, y con respecto a las convocadas por 
los restantes Ministerios u Organismos, únicamente para las 
que se ofrezcan en las provincias en que hubieren cesado en
sus destinos los interesados, todo' ello dentro del plazo señala
do. y transcurrido éste, podrán optar a sucesivas convocatorias 
en las mismas conoiciones que los demás concursantes.

d) El derecho que para ocupar destinos otorga el artículo 
séptimo del Decreto de 22 de julio de 1958 a los que se en
cuentran en situación de «en expectativa de servicios civiles» 
tendrá siempre primacía sobre los establecidos en esta Orden.

Por lo expuesto, y a propuesta de la «Comisión Mixta de 
Servicios Civiles», he tenido a bien disponer pasen a ocupar
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los destinos c.vileí* y las situaciones o aestlnos militares que 
con anterioridad tenían los Jefes y Oficiales que a continua
ción se relacionan:

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Palmá de Mallorca

Comandante de Infantería don Carlos Alvarez de Soto Ma
yor Gil de Montes. Distrito Minero.

V a l e n c i a

Capitán de Caballería don Salvador Merello Domínguez.

M a d r i d

Capitán de Infantería don José ael Cura Marzald, Dirección 
General de Industria. «Sección de Estudios y Planeamiento 
Industrial».

Capitán de Artillería don Eduardo Crespo Gálvez, Dirección 
General de Industria, «Sección de Estudios y Planeamiento In
dustrial».

INCORPORACION AL EJERCITO

Teniente Coronel de Ingenieros don . Antonio Sánchez Ju
rado. de. la D. O. E. I. S., en Badajoz, al Regimiento Zapado
res número 3.

Teniente Coronel de Artillería don José Alvarez Lasarte, de 
la D. O. E. I. S., en Sagunto, al Regimiento de Artillería nú
mero 43.

Comandante de Infantería don Diego Cabezudo García, de 
la D O E. I .S., en Gijón, a disponible en la Séptima Región 
Militar (plaza de G ijón )

Capitán oe Infantería don Miguel Garciarena Baraibar. de 
la D. O. E. I. S., en Pasajes^ al Regimiento de Infantería Va
lencia. número 23.

Lo que comunico a W . EE. para sú conocimiento y efectos.
Dios gi^arde a W . EE. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1959.—P. D., Ricardo Alonso 

Vega.
0

Excmos. Sres. Ministros ,..

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 26 de noviembre de 1959 por la que se pro

mueve a la plaza de Abogado Fiscal de ascenso a don 
Francisco Goyena de la Mata, Abogado Fiscal de En
trada.

Umo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el artícu
lo 13 del Estatuto del Ministerio Fiscal, en relación con el 22 
del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien promover a la plaza de 
Abogado Fiscal de ascenso, dotada con el haber anual de 35.880 
pesetas, y vacante por promoción de don Francisco Hernández 
Gil, a don Francisco Goyena de la Mata, Abogado Fiscal de 
en rada, qué sirve el cargo de Abogado Fiscal de la Audiencia 
Provincial de Alicante, entendiéndose esta promoción con la 
antigüedad a todos, los efectos desde el día 6 de noviembre 
del corriente año, fecha en que se produjo la vacante, cuyo 
funcionario continuará en el mismo destino.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1959.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 26 de noviembre de 1959 por la que se pro
mueve a la plaza de Abogado Fiscal de ascenso a don 
José Julián Hernández Guijarro, Abogado Fiscal de 
entrada.

Umo" Sr.: De conformidad con lo establecido en el articu
ló 13 del Estatuto del Ministerio Fiscal, en relación con el 22 
del Reglamento para su aplicación,

Este* Ministerio ha tenido a bien promover a la plaza de 
Abogado Fiscal de ascenso, dotada con el haber anual de 35 880 
pesetas, y vacante por excedencia voluntaría de don Fernando 
Cuervo Valseca. a don José Julián Hernández Guijarro. Abo
gado Fiscal de entrada, que sirve el cargo de Teniente Fiscal 
de la Audiencia Provincial de Badajoz, cuyo funcionaro con
tinuará en el mismo destino.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1959.

ITURMENDI

Umo. Sr. Director general de-Justicia.

ORDEN de 26 de noviembre de 1959 por la que se declara
en situación de excedencia voluntaria a don Fernando
Cuervo Valseca, Abogado Fiscal de ascenso.

Umo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 39 del Estatuto del Ministerio Fiscal y 35 del Reglamento 
para su aplicación, y accediendo a lo solicitado por don Fer
nando Cuervo Valseca. Abogado Fiscal de ascenso, que blrve 
el cargo de Abogado Fiscal de la Audiencia Provincial de 
Bilbao

Este Ministerio ha tenido a bien declararle en situación 
de excedencia voluntaria por tiempo mínimo de un año.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 2G de noviembre de 1959.

ITURMENDI

Umo. Sr. Director general de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia p o r  
la que se jubila a don Domitilo Martínez Lobato,

Con esta fecha se dispone pase a la situación de jubiládo, 
por cumplir la edad reglamentaria y con el haber pasivo que 
por su clasiñcación le corresponda, don Domitilo Martínez Lo
bato. Secretario de cuarta categoría de la Justicia Municipal, 
con destino en el Juzgado de Paz de Baños de Molgas (Oren
se). con el sueldo anual ae 13.320 pesetas y con efectos del 
día 4 de) mes de diciembre próximo.

Lo que digo a V. S para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 26 de noviembre de 1959.—El Director general, Vi»*

cente González.

Sr. Subdirector general de Justicia Municipal.

MINISTERIO  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas Artes 
por la que se dU corrida de escalas en el Escalafón de 
Ayudantes de Taller de Escuelas de Artes y Oficios, por 
excedencia de don Luis Carrillo Rojas.

0

Vacante una dotación en el Escalafón de Ayudantes de Ta
ller de Escuelas de Artes y Oficios Artísticos, por excedencia 
de don Luis Carrillo Rojaó,

Esta Dirección General ha resuelto se produzca el regla
mentario movimiento de escalas y, en su consecuencia, ascen
der con efectos de 20 de octubre próximo pasado:

A don Antonio Albo Pascual. de la Escuela de Toledo, con 
el sueldo o la gratificación anual de 17400 pesetas.
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A clon Juan Lara Leña, de 1;. Escuela de Sevilla, al sueldo 
o la gratificación anual de 15.360 pesetas.

Les interesados percibirán, además, las pagás anuales ex
traordinarias que preceptúan las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. 8. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde n. V. S. muchos años.
Madrid, 20 de noviembre d, 1959. — El Director general, 

A. Gállego Burín.

Sr. Jefe de Sección de Enseñanzas Artísticas

R ESO LU C IO N  de la Dirección General de Bellas Artes 
por la que se da corrida de encalas en el Escalafón de 
Maestros de Taller de Escuelas de Artes y Oficios por 
jubilación de don José A. O rtiz Puertas.

Vacante una dotación en el Escalufón de Maestros de Taller 
de Escuelas de Artes y Oficios ■ Artísticos* por jubilación de don 
losé A. Ortiz Puertas.

E*ta Dirección General ha resuelto se produzca el regla
mentarlo movimiento de escalas, y. en su cnsecuencla, ascen
der con efectos de 12 de los corrientes a don Antonio Molina 
Gómez, de ia Escuela de Ibiza, al sueldo o la gratificación 
Liuufll de 19.440 pesetas.

El interesado percibirá, udemus, las pagas anuales exiraor- 
«linarias que preceptúan las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años
Madrid. 20 de noviembre do 1959 El Director general,

A. Gállego Burín.

'.Sr. Jefe do \c. Sección de Enseñanzas Arliíticu-.

M I N I S T E R IO DE T R A B A J O

DECRETO 2097 1959, de 12 de noviembre, por el qüe w  
nombra Magistrado de Trabajo de categoría' especial 
a dan Esteban Enrique Rebollar Llauradó.

A propuesta del Ministro de Trabajo y de conformidad con 
lo eatablecido en los artículos primero y tercero de la Ley de 
treinta de julio de mil novecientos cincuenta y nueve y articu
lo doce del Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Magistrados 
de Trabajo v Secretarios de las Magistraturas de Trabajo,

Vengo en nomorav Mag.strauo de Trabajo de categoría espe
cial. con el sueldo anual de sesenta y tres mil trescientas sesen
ta pesetas y electo.' económicos del dia dos de agosto del año 
en curso, a don Esteban Enrique Rebulla i Llaurado, Presidente 
de Sala del Tribunal Central de Trabajo.

Asi lo disporiKO por ei presente Decreto, dado en Madrid a 
 ̂ doce de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

E1 M inistro el»* T rabajo  
FERM IN SA NZ  O R RIO

i *

D EC RETO  2098/1959, de 12 üe noviembre, por el que se 
nombra Magistrado de Trabajo dr. categoría especial a 
don Félix Vázquez de Sola.

A  propuesta del Ministro de Trabajo y de conformidad con 
lo establecido en los artículos primero y tercero de la Ley de 
treinta de Julio de mil novecientos cincuenta y nueve y,artículo
doce del Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Magistrados 
de Trabajo y Secretarios de las Magistraturas de Trabajo, 

Vengo en nombrar Magistrado de Trabajo de categoría es
pecia:. con el sueldo anual de sesenta y tres mil trescientas 
sesenta pesetas y efectos económicos del día dos de,agosto del

! año en curso, a don Félix Vázquez de Sola, Magistrado dei 
Tribunal Central de Trabajo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
¡ a doCr- de noviembre de raíl novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

i El Ministro do Trabajo 
¡ FERMIN SANZ ORRIO .

D ECRETO 2099/1959, de 12 (le noviembre, por el que se 
nombra Magistrado de Trabajo de categoría especial a 
don Juav, Menéndez Pidal v de M onte>

¿\ propuesta cíe; Ministro de Trabajo ,y de eoiiioniuaaú con 
lo establecido en Tos artículos primero y tercero de la Ley de 
treinta de julio de mil novecientos cincuenta y nueve y artículo 
rioc» dei Fteglamenro Orgánico de los Cuerpos' de Magistrados 
do Trabájo y Secretarios de la3 Magistraturas de Trabajo.

Vengo en nombrar Magistrado de Trabajo de categoría es
pecial. con el sueldo anual de sesenta y tres mil trescientas 
sesenta pesetas y efectos económicos del día dos de agosto del 
año eú curso, a don Juan Menéndez Pidal y de Montes, Ma
gistrado del Tribunal General de Trabajo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doco <!r noviembre da mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

Ei Ministro dií Trabajo.
FERM IN  SA NZ ORRIO

D ECRETO 2100/1959, de 12 de noviembre, por el que se 
nombra Magistrado de Trabajo de categoría especial o 
don Eugenio Femando Picóv Martin.

A propuesta del Ministro de Traoaju y de conformidad con 
lo establecido en los artículos primero y tercero de la Ley d'' 
treinta de julio de mil novecientos cincuenta y nueve y artículo 
doc? del Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Magistrados 
de Trabajo y Secretarios de las Magistraturas de Trabajo.

Vengo en nombrar Magistrado de Trabajo de categoría es
pecia1. con el sueldo anual de sesenta y tres mil trescientas 
sesenta pesetas y efectos económicos del día dos de agosto del 
año en curso, a don Eugenio Fernando Picón Martin, Magis
trado del Tribunal Central de Trabajo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
n doce de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro ció Trabajo.
FERMIN SANZ ORRIO

DECRETO 2101/1959, de 12 de noviembre, por el que se 
nombra Magistrado de Traca jo  de categoría e*pedoX a 
don Francisco Benito Molino

A propuesta del Ministro de /Trabajo y de conformidad con 
lo establecido en los articulos primero y tercero de la Ley de 
treinta de julio de mil novecientos cincuenta y nueve v artículo 
doce del Reglamento Orgánico de los Cuerpos dé Magistrados 
de Trabajo y Secretarios de las Magistraturas de Trabajo.

Vengo en nombrar Magistrado de Trabajo de categoría es
pecial. con el sueldo anual de sesenta y tres mil trescientas 
sesenta pesetas y efectos económicos del día dos de agosto del 
año en curso, a don Francisco Benita Molina, Magistrado del 
Tribunal Central de Trabajo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
n doce de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mini&cro de Trabájo.
FERMIN SANZ ORRIO
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DECRETO 2102/1959, de 12 de noviembre, por el que se 

nombra Magistrado de Trabajo de categoría especial e 
do n Gonzalo Queipo de Llano y Buitrón

A propuesta del Ministro de Trabajo y de conformidad con 
lo establecido en los artículos primero y tercero de la Ley de 
treinta de julio de.mil novecientos cincuenta y nueve y artículo 
dcce del Reg amento Orgánico de los Cuerpos de Magistrados 
dp Trabajo y Secretarios de las Magistraturas de Trabajo

Vengo en nombrar Magistrado de Trabajo de categoría es
pecia' con el sueldo anual de sesenta y tres mil trescientas 
sesenta prsetas y efectos economices del día dos de agesto de) 
año en curse a don Gonzalo Queipo de Llano y Buitrón. Pre
sidente de Sa'a del Tribunal Central de Trabajo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve

FRANCISCO FRANCO
El M inistro ae rra ba jo  
FERMIN SANZ ORR IO

DECRETO 2103/1959, de 12 de noviembre, por el que se 
nombra Magistrado de Trabajo de categoría especial a 
don Antonio Martín-Ballestero y Costea.

A propuesta del Ministro de Trabajo y de conformidad con 
lo establecido en los artículos primero y tercero de la Ley 
de treinta de julio de mil novecientos cincuenta y nueve y 
artículo doce del Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Ma
gistrados de Trabajo y Secretarios de las Magistraturas de 
Trabajo,

Vengo en nombrar Magistrado d¿ Trabajo de categoría 
especial, con el sueldo anual de sesenta y tres mil trescientas 
sesenta pesetas y efectos económicos del día dos de agosto del 
año en curso a don Antonio Martín-Ballestero y Costea. Ma
gistrado .de) Tribunal Central de Trabajo, en situación de ex
cedencia especial.

A3 í lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid 
a doce de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de T rabajo,
FERMIN SANZ OR RIO

DECRETO 2104/1959, de 12 de noviembre, por el que se 
nombra Magistrado de Trabajo de categoría especial a 
don Gabriel González Bueno

A propuesta del' Ministro de Trabajo y de conformidad con 
lo establecido en los artículos primero y tercero de la Ley 
de treinta de julio de mil novecientos cincuenta y nueve y 
artículo doce del Reglamento Orgánico de ios Cuerpos de 
Magistrados de Trabajo y Secretarios de las Magistraturas de 
Trabajo,

Vengo én nombrar Magistrado de Trabajo de categoría es
pecial, con el sueldo anual de sesenta y tres mil trescientas 
sesenta pesetas y efectos económicos del día dos de agoste 
del año en curso, á don Gabriel González Bueno. Magistrado 
del Tribuna] Central de Trabajo.

Así le dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de T rabajo,
FERMIN SANZ ORR IO .

DECRETO 2106/1959, de 12 de noviembre, por el que se 
nombra Magistrado de Trabajo de categoría especial a 
don Pedro Bellón Üriarte

A . propuesta. del Ministro de Trabajo y de conformidad 
con ío establecido en los artículos primero y tercero de ía 
Ley de treinta de julio de mil novecientos cincuenta y nueve 
y artículo doce del Reglamento Orgánico de los Cuerpos de 
Magistrados, de Trabajo y Secretarios de las Magistraturas de 
Trabajo,

Vengo en nombrar Magistrado de Trabajo de categoría es
pecial, con el sueldo anual. de sesenta y tres mil trescientas

sesenta pesetas y efectos económicos del día d06 de agosto del 
año en curso, a don Pedro Bellón Criarte, Magistrado del 
Tribunal Central de Trabajo, en situación de excedencia es
pecial.

Así ic dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de T rabajo,
FERMIN SANZ OR RIO

DECRETO 2106/1959, de 12 de noviembre, por el que se 
nombra Magistrado de Trabajo de categoría especial a 
don Dámaso Ruiz-Jarabo Baquero

A propuesta del Ministro de Trabajo y de conformidad con 
lo establecido en los artículos primero y .tercero de la Ley 
de treinta de julio de mil novecientos cincuenta y nueve y  
articulo doce del Reglamento Orgánico de los Cuerpos de 
Magistrados de 'Trabajo y Secretarios de los Magistraturas de 
Trabajo.

Vengo en nombrar Magistrado de Trabajo de categoría 
especial, con el sueldo anual de sesenta y tres mil trescientas 
sesenta pesetas y efectos económicos del din dos de agosto 
del año en curso, a don Dámaso Ruiz-Jarabo Baquero. Magis
trado del Tribunal Central de Trabajo

Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid 
a doce de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de T rabajo,
FERMIN SANZ O R R IO

DECRETO 2107/ 1959, de 12 de noviembre, por el que se 
nombra Magistrado de Trabajo de categoría especial a 
don José Zambalamberrí Gayo.

A propuesta del Ministro de Trabajo y de conformidad con 
lo establecido en los artículos primero y tercero de la Lev de 
treinta de julio de mil novecientos cincuenta y nueve y artícu
lo doce del Reglamento orgánico de loe Cuerpos de Magistra
dos de Trabajo y Secretarios de las Magistraturas de Trabajo.

Vengo en nombrar Magistrado de Trabajo de categoría es
pecial con el sueldo anual de sesenta y tres mil trescientas 
sesenta pesetas y efectos económicos del día dos de agosto 
del año en curso, a don José Zambalamberri Gayo Inspector 
genera) de Magistraturas de Trabajo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dooe de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO 

El M inistro de Tía ba jo  
FERMIN SANZ O RRIO

DECRETO 2108/1959. de 12 de noviembre, por el que se 
nombra Magistrado de Trabajo de categoría especial a 
don Juan Esteban Romera

A propuesta del Ministro de Trabajo y de conformidad con 
lo establecido en los artículos primero \ tercero de la Ley de 
treinta de julio de mi) novecientos cincuenta y nueve y artícu
lo doce ae1 Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Mag stradou 
de Trabajo y Secretarios de las Magistraturas de Trabajo

Vengu en nombrar Magistrado de Trabajo de categoría es
pecial, con el sueldo anual de sesenta y tres mil trescientas 
sesenta pesetas y efectos económicos de, día dos de agosto del 
año en curso a don Juan Esteban Romera Inspector general 
.de Magistraturas de Trabajo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
doce de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministre de T rabajo,
FERMIN SANZ O R RIO
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DECRETO 2109/1959, de 12 de noviembre, por el que se 
nombra Magistrado de Trabajo de categoría especial a 
don Juan de Hinojosa García.

A propuesta del Ministro de Trabajo y de conformidad con 
lo establecido en los artículos pi imero v tercero de la Ley de 
treinta de julio de mui novecientos cincuenta y nueve y articu
lo doce de 1 Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Magistra
dos de Trabajo y Secretarios de las Magistraturas de Trabajo, 

Vengo en nembrar Magistrado de Trabajo de categoría es
pecial. con el sueldo anual de sesenta y tres mil trescientas 
sesenta pesetas f; efectos económicos de día dos de agosto del 
uño en curso, a don Juan de Hinolosa García. Inspectoi ge 
neral de Magistraturas de Trabajo

Asi lo dispongo por el presente Deo eto. ciado en Madrid a 
doce de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo,
FERMIN SANZ ORRIO

DECRETO 2110/1959, de 12 de noviembre, por el que se 
nombra Magistrado de Trabajo de categoría especial a 
don Antonio Ruiz Jarabo Baquero.

A propuesta ael Ministro de rrabajo y de conformidad con 
lo establecido en los artL ulos primero y tercero de la Ley de 
tre.nta de julio de mil novecientos cincuenta y nueve y ar
ticulo doce del Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Magis
trados de Trabajo y Secretarios de las Magistraturas de Trabajo, 

Vengo* en nembrar Magistrado de Trabajo de categoría es
pecial. con el sueldo anual de sesenta y tres mil trescientas 
sesenta pesetas v efectos económicos de día dos de agosto del 
año en curso a don ánton:o Rufz-Jarato Baquero. Magistrado 
del Tribunal Central de Trabajo

A9i lo dispongo por el presente Decreto, dado en Maarid a 
doce de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve

FRANCISCO FRANCO

El Ministro ao Trubuja,
FERMIN SANZ ORRIO

DECRETO 2111:1959 de 12 de noviembre, por el que se 
nombra Magistrado de Trabajo de categoría especial a 
don Federico Vázquez Ochando.

A propuesta del Ministro de rrabajo y de conformidad con 
lo establecido ¿n los artículos primero ;• tercero de la Ley de 
treinta de julio de mil novecientos cincuenta y nueve y articu
lo doce de 1 Reglamento Orgánico de lo? Cuerpos de Magistra
dos de Trabajo y Secretarlos de las Magistraturas de Trabaja 

Vengo en ncmbrai Magistrado de Trabajo de categoría es
pecial. con el sueldo anual de sesenta y tres mi] trescientas 
sesenta pesetas > efectos económicos dei día dos de agosto del 

í  año en curso, a don Federico Vázquez Ochando. Magistrado 
del Tribunal Central de Trabajo

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
doce de noviembre de rail novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministre de Trabajo.
FERMIN SANZ ORRIO

M I N I S T E R I O  
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 20 de noviembre de 1959 por la que se con
cede la excedencia voluntaria al Oficial de primera 
clase del Cuerpo General Administrativo don Augusto 
Néstor García Gago.

limo. Sr.. Vista la instancia de fecha 16 del presente mea, 
suscrita por don Augusto Néstor García Gago. Oficial de pri
mera clase del Cuerpo General Administrativo de este ̂ Depar
tamento, con destino en la Delegación Provincial de Informa
ción y Turismo en Salamanca, en la que solicita la excedencia 
voluntaria en su cargo.

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo solicitado, y de 
conformidad con lo establecido en el apartado A) del artículo 
noveno de la Ley de 15 de julio de 1954. declarar al referido 
funcionario en situación de excedencia voluntarla.

Lo digo a V I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. mucho£ años.
Madrid, 20 de noviembre de 1959.—P. DM José Luis Villar 

PalasL

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

SECRETARIA 
GENERAL DEL MOVIMIENTO

DECRETO 2112/1959, de 1 de octubre, por el que se con
cede la Gran Cruz de la Orden de Cisneras a don José 
Luis Villar Palasí.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el excelentísimo señor don José Luis Villar Palasí, y a pro
puesta del Ministro Secretario General de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N, S..

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Oraen de Cisneros. 
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 

uno de octubre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO f r a n c o

£1 Ministro Secretario general del Movimiento 
JOSE SOLIS RU1Z

DECRETO 2113/1959, de 1 de octubre, por el que se con
cede la Gran Cruz de la Orden de Cisneros a don José 
María Revuelta Prieto.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el excelentísimo señor don José María Revuelta Prieto, y a prop

uesta del Ministro Secretario General de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N. S.*

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Cisneros. 
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 

uno de octubre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

Eli Ministro Secretario general del Movimiento,
JOSE SOLIS RUIZ
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III. OTRAS DISPOSICIONES

J E F A T U RA D E L  E S T A D O
DECRETO 2114/1959, de 10 de noviem bre, por el que se 

resuelve la cuestión de competencia surgido entre la 
Audiencia Territorial de Burgos y la H ermandad Sindical 
d e Labradores y Ganaderos de Huércanos ( Nájera).

En la cuestión cié competencia surgida cutre la Audiencia 
Territorial de Burgos y la Hermandad Sindical de L abradora 
y Ganaderos de Huércano* (Nájera^, y

Resultanao que con fecha veintinuevu de septiembre do mil 
novecientos cincuenta y cuatro la Sala de Gobierno de la Audien
cia Territorial de Burgos, invocando los artículos ciento veinte 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil en relación con 
el cincuenta y'uno de la de Procedimiento en materia criminal 
elevó a la Presidencia del Gobierno un recurso de queja contra 
decisión de ia Hermandad de Labradores y Ganaderos dol pue
blo de Huércanos, partido judicial de Nájera, provincia de Lo
groño, por haber impuesto una multa al vecino de ese pueblo 
don Ruperto Morga Martínez, por realizar desviaciones en el 
río Yal.de, asunto que 1* Audiencia «.tima aar de la competen
cia de la jurisdicción ordinaria:

Visteé ldt siguientes preceptos dé» in Ley aé diecieiflte de julio 
de mil novecientos cuarenta y ocho:

«Artículo ocho.—Podrán promover cuestiones de competencia 
a la Administración: Primero. La Sala de Gobierno del Tribunal 
supremo y los de la misma clase da las Audiencias Territoriales 

la jurisdicción ordinarias. • ,
Disposición derogatoria: «Quedan derogada! CUAhtO* disposi

ciones se opongan a lo preceptuado en la presente Ley y expre
sam ente... luti articulo* danto quince a ciento veinticuatro de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, cincuenta y uno do la Ley rio 
Éfijuiciamieiító criminal...*;

Considerando que el presenta COnDicto JuriadiCcional ha Mido 
planteado por la Bala da Ooblamo 6c la Audiencia Territorial 
d# Burgos como un recurso d« queja da los que ya no existen rn 
el ordenamiento español desde la Ltfy de diecisiete de julio de 
mil novecientos cuarenta y ocho, que derogó expresamente los 
preceptos qué los regulaban, en vez de darle la forma, como de
bió hacerlo, de una cuestión de competencia de las reguladas en 
dicha Ley. mediante el oportuno requsr i miento a la Autoridad 
adm inistrativa correspondiente;

De conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de 
Estado y previa deliberación dél Consejo de Ministros en su re
unión del día seis de noviembre de rail novecientos cincuenta 
y flUévé,

Vénga ett declarar mal auscltatio el pr«*énté conflicto juris
diccional y que no ha lugar a resolverlo y 10 BOOrdádü,

A&l lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dteeiñttéve dé noviembre dp mil novecientos cincuenta y nutve

FRANCISCO FRANCO

♦ * »

DISCRETO 2115/1959, de 19 de noviembre, por el que se 
resuelve la cuestión de competencia surgida entre el 
Delegado de Hacienda y el  Magistrado de Trabajo de 
Málaga.

En la cuestión de competencia surgida entre el Delegado de 
Hacienda y el Magistrado de Trabajo de Málaga; y

Resultando que por la Magistratura de Trabajo de Málaga, y 
en expediente de despido, por crisis, de cincuenta y cuatro pro
ductores de la empresa «Maestroni, S. A.», y sus filiales «Midro- 
sa, s! A.», y «Herbos. S. A.», se dictó sentencia en veinticuatro 
de marzoN de mil novecientos cincuenta y cuatro condenando a 
la empresa a pagar determinadas cantidades, y que para la’ eje* 
cución de esa sentencia trabó embargo, en fecha diez de junio 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, en diversos bienes de la 
empresa condenada;

Resultando que en diez de julio de mil novecientos cinouenta 
y cuatro el Delegado de Hacienda de Málaga, aóompañanoo co-

• pia autorizada de dictamen favorable del Abogado del Estado 
! se dirigió a la M agistratura de Traoajo conminándolo que en 

el embargo acordado por ella figuran biene# embargados tam 
bién por la Recaudación de Contribuciones de la torcera *on* 
de Málaga en procedimiento de apr<mio por débitos a la Ha
cienda Pública seguido contra «Ma-ístrotu. tí A,», Alendo los 
embargos de la Hacienda de facha tres de junio de mil nove- 

i cientos cincuenta y tren, siete de octubre de mil novecientos cin 
¡ cuenta y trae y ocho de octubre de mil novecientos cincuenta 

y ti es; en consecuencia, alegando el embargo anterior ae la 
Recaudación e invocando él articulo ciento veintiuno del Esta
tuto de Recaudación, de veintinueve de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y ocho, y el artículo once de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de uno d;.* julio de mi) novecientos 
once, requirió de inhibición ni Magistrado de Trabajo;

Resultando que al recibir el requerimiento el Magistrado d*- 
Traba.io suspendió el procedimiento y comunicó el asunto o: 
FlHcal, el cual informó que. por pHrto de le Magistratura de T ra
bajo no exiete inconveniente alguno para que la Recaudación 
de Contribuciones continúe eu expedente de apremio y con r i 
péelo a los bienes embargadas por eiia en las lechas indicadas 
sin que n ello obtte el wxpedlonte que sigue la Magistratura 

i ni el embargo poeterior en él llevado a cabe acure loe mieim* 
í bienes, y que el embargo de la Magistratura de Trabajo queda 
| subsistente, respetando como más antiguo el de la Recaudación 
| en tanto no surja cueutión sobre prelación de crédito* por razón 
i do su naturaleza, pero manteniendo su preferencia en cuunt 
¡ al tiempo paro aquellos bionea no embargado* con anterioridad 
¡ por la Recaudación. A este criterio *o unió la parto ejecutable 
| ai eerle comunicado también el asunto;
| Resultando que después de unir ambo* e*crltOH. el Maglatra- 
¡ do do Trabajo diotó un auto, en veintinueve de diciembre de mil 
j novecientos cincuenta y cuatro, por *1 que declaró no haber ln- 
¡ vadido la esfera óe la Hacienda Púb.ica y mantener sil compo- 
j tencift iobro la posibilidad de embargar bienes anteriormente 

embargados por cualquier entidad coi: lacuUad de hacerlo, fu»- 
dándose en que la Magistratura no ha hecho hasta esto monten 

j to cira cosa que embargar unos bienes qu* pueden o no r*tm 
trabados con anterioridad, todo ello sin perjuicio del derecho 

I sobre la. Hacienda n cobrar do lo* muebles pmburgaLus a tenor 
¡ del articulo cincuenta y nueve de la Le> del contrato de Trub,¡
1 Jo, si loa ejecutantes entablaran la tercería de mejor dereehn 

o dentro de un Juicio uní vernal;
Reeultando que comunicada esta resolución al requirent<\ am 

bas autorice oes contendientes tuvieron por formada la cuestión 
de competencia y remitieron sun respectivas actuaciones a la 
praaidcncia dol Ocmorno, para que fue** iw uelta por lo* trá 
mites correspondum**;

Vistos el artículo ciento veintiuno del Estatuto da RtcouQa 
ción, do veintinueve d* diolembr* da mil noveeiento* cuarenta y 
ocho. «B1 procedimiento da apremio será oxolusivamontn adm i
nistrativo, y la providencia del Tesorero d t fiaolruda, iniciándolo 
tendrá la misma fuerza ejecutiva que la sentencia judicial para 
proooder contra loa bienes y derecho* d* lo* druaore*. Por tanto.

- es privativa do la Administrativa la competencia para emendar 
j y resolver en todas las incidenoiM de aquél sin que lo* Tribu- 
i nales ordinarios puedan admitir demanda alguna en peta mate- 

ría, a menos que se justifique haberte agotado la Via gubeme- 
I tiva o que la Administración ha reservado al conocimiento del 
í apunto a la jurledioción ordinarias:
¡ Considerando que la presente cuestión de competencia hu 
j surgido qntre el Delegado de Haciencta y el Magistrado 6* T rtr 
! bajo de Málaga por el hecho de que unos mismo* blehe* flgu- 
| ran embargados sucesivamente por la Recaudación de Hacienda 
j y por la M agistratura de Trabajo, en respectivos expedientes 

seguidos contra un mismo deudor, por débitos ni Tesoro en el 
primer ca.«o y por Indemnizaciones * obreros despedidos en >1 
segundo;

Considerando que sin ehtrar aquí para nada en la cuestión 
de la prelación de créditos ni en la exterminación de ante quien 
deba ésta plantearse, ni tampoco en los medios que dentro de 
cada procedimiento tenga el acreedor y sin discutir igualmente 
la posibilidad y competencia de una y otra jurisdicción para 
acordar las trabas que han llevado a cabo, resoectivcrre úe. 
Cada una dentro de su propia esfera y conforme a ’ns t r »  
el caso es que fuit.re dus embargos legítimos sobre ios mismo*
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bienes resulta necesario que sea uno de ellos el que prospere 
antes que . el otro, paia que no haya interferencias entre-ambos 
que puedan obstruir la marcha de los dos;

Considerando que en este sentido el criterio que se ha veni
do siguiendo de modo continuado consiste en atribuir la pre
ferencia id de techa mds antigua, criterio que en este caso de
cide la cuestión en favor del embargo de la Hacienda; sin que 
esto quiera decir que el embargo acordado en la esfera judicial 
haya constituido una invasión de la esfera de competencia ad
ministrativa, ni que tal embargo haya de revocarse como ilegí
timo. sino sencillamente que no puede satisfacerse en aquellos 
bienes doblemente embargados en tanto que éstos estén sujetos 
a ese otro embargo anterior;

De conformidad con el dictamen emitido por el Consejo ae 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del dia « pío de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y nueve.

Vengo en decidir la presente cuestión de competencia erí 
favor del Delegado de Hacienda de Málaga.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecinueve de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
C O RREC C IO N  de erratas de la Orden de 28 de noviembre

 de 1959 q u e regulaba la actuación del Consejo de 
Incautación de «Manufacturas Metálicas Madrileñas, 
Sociedad Anónim a ». establecido por Decreto de 5 de 
noviembre de 1959.

Habiéndose padecido error en la inserción de la mencionada 
Orden, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 287, 
ae fecha 1 de diciembre de 1959, página 15365, se transcribe a 
continuación rectificado debidamente el párrafo afectado;

«Excmos. Sres.:, El Decreto de 5 de noviembre del corriente 
año. al declarar de aplicación la Ley de 1 de septiembre de 1939 
a la Empresa «Manufacturas Metálicas Madrileñas, S. A.», acce
diendo ton ello a la solicitua por la misma formulada, estable
cía. prev soramente. en su artículo séptimo, la forma procedente 
para «dictur las disposiciones complementarias precisas» para 
ei cumplimiento de las finalidades que motivaron el propio De
creto.»

O RD EN  de 26 de noviembre de 1959 por la que se dictan 
normas para la tram itación y adjudicación de los pre

mios « Virgen del Carmen»  correspondientes al año 1960.

Excmo. Sr.: En virtud de la propuesta elevada al efecto por 
el Patronato de los premios «Virgen del Carmen» y aprobada 
por esta Presidencia del Gobierno, se abre convocatoria para 
recompensar las actividades de carácter social, técnico, artís
tico. literario, divulgador o deportivo que se relacionen con el 
mar y sus problemas y sirvan para fomentar la añeión ma
rítima.

Dicha convocatoria se ordena en la forma que a continua
ción se expresa;

Primera.— Premio primero, de 100.000 pesetas, para propa
gandistas.

Este premio puede subdividirse, a juicio del Patronato, en 
dos de 50.000 pesetas o bien en upo de 75.000 y otro de 25.000 
pesetas.

Se otorgará a la persona que en cualquier género literario, 
libro, folleto, prensa, radio, etc., o por cualquier actividad or
gánica se haya distinguido por su eñcacia en la propaganda 
marítima.

Premdo segundo, de 75.000 pesetas.

Para Prensa, Radio o Cinematografía.
Se otorgará al periódico, revista, emisora o productora ci

nematográfica más eficaz en la propaganda del mar, no sólo en 
el sentido de su valor absoluto y calidad, sino también en el 
de su difusión.

Premio tercero, de 50.000 pesetas.

Para entidad deportiva o cultural. .
Se otorgará a la'sociedad no estatal ni paraestatal que más 

se haya distinguido en las actividades de fomento de la afición 
al mar.

Segunda.—El Patronato podrá proponer el aumento de ios 
premios anunciados o crear otros nuevos con los fondos que 
resulten desiertos y con el remanente que- exista, una vez dota
dos todos los que se adjudiquen.

Queda facultado el Patronato para proponer premios a per
sonas o entidades que, aunque no lo soliciten, hayan desarro
llado una obra o labor de relevante notoriedad.

Tercera.—Las personas naturales o juridicas que se consi
deren acreedoras a los premios relacionados deberán solicitarlo 
en instancia triplicada dirigida al excelentísimo señor Presidente 
del Patronato de los premios «Virgen del Carmen», dependiente 
de esta Presidericia. que ha de tener entrada en el Registro 
general de la misma, acompañada de la correspondiente' Me
moria y de la documentación que estime conveniente aportar, 
todo ello por triplicado, en el período de tiempo comprendido 
entre el 1 al 31 de marzo próximo, a las dieciocho horas, en 
que se -cerrará el plazo de admisión.

Los aspirantes harán expresa mención en la instancia que 
presenten del premio en que se consideren incluidos sus mere
cimientos. pero el Patronato tiene facultad decisiva, a los efec¿ 
tos de encuadramiento de los aspirantes, en la clasificación que s 
estime adecuada.

Las personas naturales o jurídicas que hayan obtenido en 
alguna convocatoria el premio no podrán solicitarlo en la del 
afio siguiente.

La labor o trabajo de los aspirantes a premio y los méritos 
por ellos contraídos deberán referirse al período de tiempo com
prendido entre el 30 de abril de 1959 y el de la fecha de cierre 
de admisión de instancia. 31 de marzo de 1960. dentro de cu?o 
plazo precisamente se habrán hecho públicos los trabajos en 
que se base la solicitud de recompensa.

Cuarta.—La documentación acreditativa de los trabajos rea
lizados o de los méritos alegados deberán presentarse por tr i
plicado. inexcusablemente, así como también se entregarán tres 
ejemplares de cada uno de los libros, folletos, artículos, repor
tajes, etc., en que se funde la aspiración de los premios. Dicha 
documentación quedará a favor del Patronato y en ningún caso 
se devolverá a los concursantes. *

Quinta.—Es preceptivo que en la documentación aportada 
por los solicitantes conste la fecha de publioación o emisión 
de sus trabajos subsanándola, en los que no apareciese, me
diante certificado librado por el Director o Secretario de la 
publicación en que los trabajos hubieren visto la luz o de la 
emisora en que hayan sido difundidos, y si por la índole de 
mérito alegado esto no fuera posible, se suplirá el citado docu
mento por una declaración • jurada que el aspirante deberá 
suscribir al efecto. Del mismo modo se .procederá para justi
ficar, en su caso, el uso del seudónimo o identificar al autor 
que no firme sus trabajos.

En igualdad de condiciones, la buena presentación de los 
trabajos será tenida en cuenta como razón de preferencia y, 
en cambio, la documentación presentada en forma desordenada 
podrá ser rechazada por el Patronato.’ '

Sexta.—Las instancias en que se solicite premio y la,docu- « 
mentación correspondiente que no puedan ser entregabas a 
mano en el Registro general de esta Presidencia deberán en
viarse por correo certificado, procurando hacerlo con la ante
lación suficiente para que dentro del plazo de admisión tengan 
entrada en el mencionado Registro.

Séptima.— A medida que vayan presentándose solicitudes las 
archivará el Secretario de Actas del Patronato para dar cuenta 
de las mismas en las sucesivas reuniones. Podrán pedirse a los, 
interesados cuantas aclaraciones, adiciones o informes se con
sideren necesarios. También podrán los solicitantes completar 
o perfeccionar su documentación dentro del plazo marcado 

Octava.—Transcurrido, el plazo de admisión de solicitudes 
se levantará acta en la que consten todas y cada una de ellas 
y a continuación se procederá a su examen definitivo.

Novena.—La relación de los premios adjudicados se publi
cará en el «Boletín Oficial del Estado» dentro de la primera 
quincena del xmes de julio, en la que se señalará el lugar, día 
y hora en que habrá de tener efecto el reparto de premios con 
diplomas respectivos. . »

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de novieiñbre de 1959.

CARRERO

Excmo. Sr. Presidente del Patronato para la adjudicación de 
los premios «V irgen del Carmen».

/
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M I N I S T E R I O  
DE A S U N T OS  E X T E R I O R E S

DECRETO 2116/1959, de 26 de noviembre, por el que se 
autoriza al Ministerio de Asuntos Exteriores a reali
zar obras de reparación y acondicionamiento en el edi
ficio, propiedad del Estado español, sede de la Emba
jada de España en Panamá.

Vista la necesidad de lealizar obras de reparación y acon
dicionamiento en el edificio propiedad del Estado español, sede 
de la Embajada de España en Panamá, se ha tramitado el 
oportuno expediente, según las normas establecidas por la vi
gente Ley de Administración y . Contabilidad de la Hacienda 
Pública, •

En su virtud, con el informe del Ministerio de Hacienda, 
a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día seis 
.de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve, vengo en 
disponer:

Artículo único.—Se autoriza al Ministerio de Asuntos Exte
riores para que se lleven a efecto, por contratación directa, las 
obras de reparación y acondicionamiento en el edificio, pro-* 
piedad del Estado español, sede de la Embajada de España en 
Panamá, por un importe de setecientas cinco mil setecientas 
sesenta y una pesetas con setenta céntimos, con cargo al cré
dito consignado en el capítulo tercero, artículo tercero, grupo 
primero, concepto primero, deL vigente Presupuesto de Gastos 
de la sección segunda.

Así ló dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

£1 M inistro de A suntos Exteriores.
FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

MINISTERIO  
DE E D U C A C I O N  NACIONAL

ORDEN de 26 de octubre de 1959 por la que se prorroga 
la autorización como Centro especializado para el cur
so preuniversitario 1959-60 al Colegio masculino «Lour
des», de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: Vista la petición de aon Santiago Burbano  ̂ de 
Ercilla; Director técnico del Colegio «Lourdes» (Circulo de'Es
tudios Universitarios), establecido en la calle de Alar del Rey, 
*de Zaragoza, que funciona como Centro especializado para el 
curso preuniversitario, según Orden ministerial de 16 de abril 
de 1958, por la que solicita prórroga de dicha concesión para 
el curso 1959-60.

Teniendo en cuenta que el referido Colegio masculino «Lour
des» ha cumpliao con lo dispuesto en el Decreto de 13 de sep
tiembre de 1957 («Boletín Oficial .del Estado» de 7 de octu
bre), que autoriza ésta la creación de esta clase de Centros.
! Visto el informe de la Inspección de Enseñanza Media, asi 

como el del Director del instituto de Enseñanza Media «Goya», 
que responsabiliza sus enseñanzas, y de acuerdo con el apar
tado c) del artícúlo segundo del Decreto de 27 de mayo de 1959 
(«Boletín Oficial del Estado» de 29 de junio),

Este Ministerio ha acordado prorrogar el funcionamiento 
del Colegio masculino «Lourdes», de Zaragoza, como Centro es
pecializado para el curso preuniversitario 1959-60 en las mis
mas condiciones señaladas en la, Orden ministerial de 16 de 
abril de 1958, de su' creación.

Esta concesión podrá ser prorrogada para el curso siguien
te, previa petición del Interesado, que deberá tener entrada en 
el .Ministerio antes del día 30 de septiembre de 1960, e infor
mada favorablemente por la Inspección de Enseñanza Media.

. Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos' años.
Madrid, 26 de octubre de 1959.

.RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 3 de noviembre de 1959 por la que se autori
za como Centro especializado para el curso preuniver
sitario 1959-60 a la Academia «Dobao-Díaz Guerrá , de 
Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente presentado por clon Adelmo 
Dobao Lavin, Ingeniero de Telecomunicación, como Director ele 
la Academia «Dobao-Díaz Guerra», establecida en la calle Her
mosilla. número 109, de Madrid, en solicitud de que sea decla
rada Centro especializado para el curso preuniversitario, alum
nado masculino.

Teniendo en cuenta que según informa la Inspección de En
señanza Media del Distrito Universitario con fecha 28 de octu
bre último reúne el Centro las condiciones precisas para el 
buen funcionamiento, y que el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «Cardenal Cisneros», de Madrid, acepta la responsabili
dad académica de la buena marcha de los estudios.

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el De
creto de 13 de septiembre de 1957 («Boletín Oficial del Estado» 
de 7 de octubre;, ha resuelto:

1.° Autorizar el funcionamiento como Centro especializado 
para el curso preuniversitario y alumnado masculino a la Aca
demia «Dobao-Díaz Guerra», de Madrid, bajo la Dirección téc
nica del licenciado don Mariano Ros Giner.

2.° Asumirá la responsabilidad académica de la buena m ar
cha del Centro, con la facultad de autorizar el/pase al examen 
de madurez, el Instituto Nacional de Enseñanza Media «Cardenal 
Cisneros», de Madrid.

3° La autorización que se concede por la presento Orden 
es para el curso 1959-60. y podrá ser prorrogada para el curso 
siguiente a petición del interesado, la que deberá tener entrada 
en el Ministerio antes del día 30 de septiembre de 1960. previo 
informe favorable de la Inspección de Enseñanza Media.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.

% Madrid, 3 de noviembre de 1959

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 18 de noviembre de 1959 por la que se crean 
definitivamente Escuelas Nacionales de Enseñanza Pri
maria.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes, propuestas y actas jura
das reglamentarias para la creación de nuevas Escuelas Nacio
nales de Enseñanza Primaria;

Teniendo en cuenta que en todos los citados documentos se 
Justifica la necesidad de proceder a la creación de las nuevas 
Escuelas solicitadas en beneficio de los interesados de la ense
ñanza y los favorables informes emitidos; que existe crédito 
del consignado en el presupuesto de gastos de este Departa
mento para la creación de nuevas plazas de Maestros y Maes
tras nacionales, y lo preceptuado en la Lev de Educación Pri
maria de 1945,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Que se consideren creadas definitivamente y con 

destino a las localidades que se citan, las siguientes Escuelas 
Nacionales de Enseñanza Primaria, por las que serán acredi
tadas las indemnizaciones correspondientes a las casa-habita
ción:

A l a v a
Una Escuela graduada de niños, con tres secciones, en el 

casco del Ayuntamiento de Amurrio.

A l i c a n t e

Dos unitarias de niños en el casco del Ayuntamiento de 
Bañares.

A v i l a
,Una graduada de niños, con tres secciones, a base de las 

dos unitarias de niños existentes, en el casco del Ayuntamiento 
de Mijares.

Una graduada de niñas, con cuatro secciones, una de ellas 
de párvulos, a base de* las dos unitarias de niñas y una de 
párvulos existentes, en el casco del Ayuntamiento de Mijares.
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B a r c e l o n a

Un Grupo escolar, «Lepanto», de niños, con seis secciones y Director sin grado, y un Grupo escolar, «Lepanto», de niñas, con ocho secciones y Directora sin grado, en el paseo Marítimo del General Acedo, del casco clel Ayuntamiento de Barcelona < capital).
C á c e r r s .

Una Escuela de párvulos en ei casco del Ayuntamiento de Abadía. / ,Una sección de niños y una de niñas en el casco del Ayuntamiento de Riolobos.
C a s t e l l ó n

Una sección de niños y una sección de ‘niñas en las graduadas de niños y niñas «Jairrte I» (Oremos), del casco del Ayuntamiento de Castellón de la Plana (capital).
C i u d a d R e a l \

Una unitaria de niños y una de niñas en el casco del Ayuntamiento de Alcolea de Calatrava.Cuatro unitarias de niños y dos de niñas en la barriada de Héroes de Cabañero, dpi casco del Ayuntamiento de Puerto- llanoCuatro unitarias de niños y dos de niñas, en el casco del Ayuntamiento de Alcázar de San Juan.
G e r o n a  '

Una unitaria de niñas número 2. en el casco del Ayuntamiento de Vergés.
G r a n a d a

Una graduada de niñes y una de niñas, con tres secciones cada* una, a base de las dos unitarias de niños y dos de niñas;que se trasladan en el nuevo edificio escolar d?l casco del Ayuntamiento de Huétur 'Vega.
G u i p ú z c o a

Uña unitaria de niños y una de niñas en la barriada de La- rrendi. del casco del Ayuntamiento de Irán.
H u c l v a

Una Escuela mixta, servida por Maestra, en Román Pérez, del Ayuntamiento de Isla Cristina.Una unitaria de niñas en el casco del Ayuntamiento de Cor- 
tegana

H u e s c a
Una graduada. «Pío XII», de niñas, con cuatro secciones,una de ellas de párvulos, en la barriada San Vicente de Paúl,del casco del Ayuntamiento dé Huesca (capital).Una graduada, «Pío XII», de niños, con cuatro secciones,una de ellas de párvulos, a base de dos secciones de la graduada de niños «San Vicente», que se trasladan en la barriada de San Vicente de Paúl, del casco del Ayuntamiento de Huesca (capital), creándose al efecto una plaza da Maestro de sección 

y una plaza de parvulista.
J a e n

Una unitaria de ñiños en el casco del Ayuntamiento de 
Mengíbar.

M á l a g a
Una sección de niños en la graduada de niños del casco del 

Ayuntamiento de Cartama.
S a l a m a n c a

Una unitaria de niños y una de niñas en el casco del Ayuntamiento de Aldeanueva de Figueroa.Una unitaria de niña^ en el casco del Ayuntamiento de 
Cantaracillo.Una Escuela mixta, servida por Maestra, en La Rad, del Ayuntamiento de Galindo y Perahuey.Una unitaria de niñas en el casco del Ayuntamiento de Man- 
cera de Abajo.

Una unitaria de niños y conversión en de niñas de la mixta existente en el casco del Ayuntamiento de Palomares de Béjar.Una Escuela mixta, servida po.r Maestra, en El Bardal, del Ayuntamiento de El Payo.Una sección de niñas en la graduada de niñas del casco del Ayuntamiento de Peñaranda de Bracamonte.Una unitaria de niños y una de niñas en el casco del Ayuntamiento de Peñaranda de Bracomente.Una unitaria de niños y una de niñas en el casco del Ayuntamiento de Villar de Peralonso.
S e g o v i a

Una unitaria de niños en el casco del Ayuntamiento de Mai> tín Muñoz de las Posadas.
S e v i l l a

Una unitaria de niños y una de niñas en la calle de Alfonso XII, del casco del Ayuntamiento de San Juan de Aznalfa- rache.
V a l e n c i a

Una unitaria de niños y una de niñas en el casco del Ayuntamiento de La Elianá.
V i z c a y a

Una sección de niños y una de niñas en las graduadas del casco del Ayuntamiento de Amorebieta.
Una unitaria de niños y una de niñas en el casco del Ayuntamiento de Guecho.^

Z a m o r a
Una unitaria de niños y conversión en de niñas, trasladándose a nuevo local, de la mixta existente, en el casco del Ayuntamiento de Olmillos de Castro.
Segundo. Que se consideren creadas definitivamente y con destino a las localidades que se citan, las siguientes Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria que a continuación1 se detallan, todas las cuales poseen viviendas, que se adjudicarán conforme a lo dispuesto en el artículo 185 del Estatuto del Magis-V terio:

A l b a c e t e
Una unitaria de niños y conversión en de niñas de la mixta existente en Santa Marta, del Ayuntamiento de La Roda,

B a r c e l o n a
Una graduada de niños, con tres secciones y una graduada dé miñas, con cuatro secciones, en el Grupo de viviendas «Francisco Franco», del casco del Ayuntamiento de Vich.

B u r g o s  '
Una unitaria de niñas en el casco del Ayuntamiento de Villa- nueva de Gumiel.

C á d i z
Una Escuela mixta, servida por Maestra, en Tavizna, del Ayuntamiento de Benaocaz.
Una Escuela mixta, servida por Maestra, en La Zarza, del 

Ayuntamiento de El Bosque.
L a  C o r  u ñ a

Una unitaria de niños y conversión en de niñas de la mixta existente en Sendelle, del Ayuntamiento^oimorto.
C u e n c a

Una unitaria de niñas y conversión en de niños de la mixta existente en el casco del Ayuntamiento de Beamud.
H u e l v a

Una unitaria de niños en Minas Concepción, del Ayunta
miento de Almonaster la Real.

Una unitaria de niños y una de niñas en Tariquejos, del Ayuntamiento, de ViUanueva de los Castillos.
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J a é n

Una graduada de niños y una de niñas, con dos secciones 
cada una, en el casco del Ayuntamiento de Andújar.

Una graduada de niños, con cuatro secciones, a base de las 
unitarias de niños números 1 y 2. en el casco del Ayuntamiento 
de Villanueva de la Reina.

Una graduada de niños, con cuatro secciones, a base de las 
unitarias de niños números 3 y 4 existentes, en el casco del 
Ayuntamiento de Villanueva de la Reina.

Una graduada de niñas, con cuatro secciones, a base de las 
unitarias de niñas números 1 y 2 existentes, en el casco del 
Ayuntamiento de Villanueva de la Reina.

Una graduada de niñas, con cuatro secciones, a base de las 
unitarias de niñas números 3 y 4 existentes, en el casco del 
Ayuntamiento de Villanueva de la Reina.

L u g o

Una unitaria de niños y conversión en de niñas de la mixta 
existente en .S an  Pedro, del Ayuntamiento de Vivero.

 M á l a g a

Dos unitarias de niños y dos de niñas eh el casco del Ayun
tamiento de Gaucín.

Dos unitarias de niños en el casco del Ayuntamiento de 
Jubrique. trasladándose a nuevos locales las dos unitarias de 
niñas existentes,

O r e n s e  

Una unitaria de niñas y conversión en de niños de la mixta 
existente en Berredo, del Ayuntamiento de La Bola.

 S a n t a  C r u z  d e  T e n e r i f e

Una imitaría de niños y conversión en de niñas de la mixta
existente en La Costa, del Ayuntamiento de La Guancha.

Una unitaria de niños y conversión en de niñas de la mixta
existente en Santa Catalina, del Ayuntamiento de La Guancha.

Una unitaria de niños y conversión en de niñas de la mixta
existente en El Puerto, del Ayuntamiento de Gulmar.

Una unitaria de niños y una de niñas en San Felipe, del 
Aeuntamiento de Icod.

Una unitaria de niños y una de niñas en La Vega, del Ayun- 
Ayuntamlento de leed.

Una unitaria de niños y una de niñas en Buen Pascx del 
. Ayuntamiento de Icod. '

Una graduada de niños y una de niñas, con tres secciones 
cada una, a base de una unitaria de niños v unitaria de niñas 
existente en Santa Cruz, del Ayuntamiento de Los Realejos.

Una graduada de niños y una de niñas, con tres secciones 
cada una. a base de las dos unitarias de niños y dos de niñas 
existentes en Realejo Bajo, del Ayuntamiento de Los Realejo# '

Dos unitarias de niños en La Montaneta. del Ayuntamiento 
de Los Realejos, trasladándose a nuevo local la unitaria de 
niñas existente.

Una unitaria de niños y una de niñas en Las Nieves, del 
Ayuntamiento de Santa Cruz de la Palma.

Una unitaria de niños y conversión en de niñas de la mixta 
existente en La Tosca, del Ayuntamiento de Santa Ursula.

Una unitaria de niños y conversión en de niñas de la mixta 
existente en Farrobillo, del Ayuntamiento de Santa Ursula.

c a d í z

Una Escuela mixta, servida por Maestra, en El Granadal, 
del Ayuntamiento de Alcalá del Valle.

Una unitaria de niños y una de niñas en La Talona. del 
Ayuntamiento de Chipiona.

Una Escuela mixta, servida por Maestra, en Arrejanal (San 
Cristóbal), del Ayuntamiento de Puerto de Santa María

Una unitaria de niños y conversión en de niñas de la 
mixta existente en Jarama, de Puerto Real.

Una mixta, servida por Maestra, en El Parquesado (Tapate), 
del Ayuntamiento de Puerto Real.

Una unitaria de niños y una de niñas en Almadraba, del 
Ayuntamiento de Rota

Una Escuela mixta, servida por Maestra, en La Capitana, 
del Ayuntamiento de Rota.

Una midta. servida por Maestra, en Madrigueras, del Ayun
tamiento de Algodonales

Una unitaria de niños y conversión en de niñas de la mixta 
existente en La Muela, del Ayuntamiento de Algodonales.

Una mixta, servida por Maestra, en Las Encinillas. del 
Ayuntamiento de Arcos de la Frontera.

Una mixta, servida por Maestra en La Abierta, del Ayun
tamiento de Arcos de la Frontera.

Una mixta, servida por Maestra, en La Almoraina, del Ayun
tamiento de Castellar de la Frontera.

Una unitaria de niños y una de niñas en el casco del Ayun
tamiento de Espera.

Una Escuela mixta, servida por Maestra, en San Bernar- 
dino.'del Ayuntamiento de Espera.

Una graduada de niños y una de niñas, con tres secciones 
cada una. en el casco del Ayuntamiento de Sanlúcar de Ba- 
rrameda.

Una mixta, servida por Maestra, en Fuenterrabía, del Ayun
tamiento de Puerto de Santa María.

Tercero. Que se consideren creadas definitivamente y con 
destino a las localidades que se citan, las siguientes Escuelas 
Nacionales de Enseñanza Primaria, a base de las existentes 
que se mencionan:

A v i l a

Una Escuela de párvulos, a base de la auxiliaría de párvulos 
existente, en el casco del Ayuntamiento de Piedrahita.

C o r d o b a

Una ^graduada de niños, con tres secciones, a base de tras
lado a nuevo local, de las unitarias de niños números 1, 2 y 3 
existentes, y que actualmente carecen de edificio escolar, en el 
casco del Ayuntamiento Muriles.

g  r a n a d a

Una sección de niñas, a base de la sección de párvulos, ac
tualmente vacante, en la graduada de niñas de tres secciones 
del casco del Ayuntamiento de Galera.

h u e l v a

Una sección de niñas en la graduada de niñas «Angel Pérez», 
a base de la Escuela de párvulos existente en el mismo edificio 
escolar, y que se transforma, del casco del Ayuntamiento de 
Isla Cristina.

O r e n s e

Una Escuela mixta, servida por Maestra, a base de la uni
taria de niñas existente, en Santiago, del Ayuntamiento de 
La Mezquita, suprimiéndose la unitaria de niños, actualmente 
vacante.

P o n t e v e d r a

Una Escuela mixta, servida por Maestra, a base de la uni
taria de njños existente, actualmente vacante, en Barcia, del 
Ayuntamiento de La Lama.

S a n t a  C r u z  d e  T e n e r i f e

Una mixta, servida por Maestra, a base de la unitaria de 
niñas existente eií La Zamora, del Ayuntamiento de Los Rea
lejos, suprimiéndose la unitaria de niños.

T a r r a g o n a

Una graduada de niños y una de niñas, con dos secciones 
cada una. a base de las unitarias de niños números 1 y 2 y las 
unitarias de niñas números 1 y 2. existentes en el mismo edificio 
escolar del casco del Ayuntamiento de Villalba de los Arcos.

T o l e d o

Una Escuela de párvulos, a base de la supresión de la uni
taria de niños número 3, en el casco del Ayuntamiento de 
Los Cerralbos.

V i z c a y a

Una graduada de niñas, con dos secciones, a base de las dos 
unitarias de niñas existentes en el mismo edificio escolar del 
casco del Ayuntamiento de Ermúa.

Cuarto. Que por las Inspecciones de Enseñanza Prim aria 
y Consejos Provinciales de Educación Nacional correspondlen-
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tes se de cumplimiento a los preceptos señalados en los apar
tados primero v segundo de la Orden ministerial de 31 de 
marzo de 1049.

Lo digo zi V. I. para, su conocí miento y demás efectos.
Dios guarde a V. X. muchas años.
Madrid. 18 de noviembre de 1959.

RU B IO  G ARCIA-M INA  

7mío Hr. Director general de Enseñanza Primaría.

MI N ISTER IO  DE IN D U S T R IA

D E C R E T O  2117 1959, de 5 de noviem bre, por el que se 
declara a la Sociedad  « Cem entos Alba, S. A.» , con derecho

 ac o g e r s e  a los beneficios de la Ley de Exprop iación
 fo rz o s a . con el fin  de adqu irir los terrenos nece

sarios. sitos en térm inos de Jam ilena. para abastecer 
de m ateria  prim a la industria  de cem en to  de que es 
propietaria, aquella  c o m p a ñ ía .

Por reunir \.\ fabrica de cemento, propiedad de «Cementos 
Alba. S. A.», sita on Torredoniimc.no, provincia de Jaén, las con
diciones señaladas en ei artículo quinto de la Ley do Minan, 
a* diecinueve uc Julio de, mil novecientos cuarenta y cuatro, 
v los noveno y décimo del Reglamento General para el Régimen 
de la de nu-'ve de agosto de mil'novecientos cuarcita
\ se s; .i pioyiKstu del Ministro de Industria, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés 
de octubre de tnli novecientos cincuenta y nueve

D I S P O N G O :

Articulo primero.—He declara a la Sociedad «Cementos Alba. 
Sociedad Anónima», propietario, de ln fábrica de comentos sita 
»*n Torredonjlmeuo. provincia de Jaén, con derecho a acogerse 
;i los beneficios de la Ley de Expropiación Forzosa con el fin 
ce iidquiiu los U-rreiios nfvesarios sitos en términos de Jajni- 
¡rlMi. pnm ftbustoorr de materia prima lrt indu.sl.ria d « cemento 
da que es propietaria aquella Onumñiu

Articulo M*«undo.*-Vcndn; rbilan.da Ui empromt «Cementos 
Alba. 8. A.», a no paralizar lo* tmlm.iuM. salvo caso de fuerza 
ruayor. por un plazo do tiempo superior a un año Fl incum
plimiento de rstu obligación llevará consigo la pérdida del 
derecho u los bcneflclus que se le conceden por ente Decreto, 
v permitirá a loe ne. uuly? propiciaros o a sus cntisahablentéH 
ejercitar el derecho de reversión del terreno expropiado, de 
acuerdo con lo que establece la Lev de Expropiación Forzosa, 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a riñen de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

F R ANCISCO  FRANCO

Kl MmLstro cil' Indu-tvi;.
.TOAQUTN PLAN ELI, RIER \

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 26 de NOVIEMBRE de 1 9 5 9  por l a  que se fija la 

unidad mínima de cultivo y la unidad t i po de 
aprovechamiento en la zona de Donvidas ( Avila )

Por Decreto de 24 de oótubre de 1959 «o declaró, con carne-
• ter da urgencia, la utilidad pública do la concentración parce

larla de la zona de Donvida» (A v ila ), fijándole, en principio, 
como perímetro de la misma el de dicho término municipal, 

En cumplimiento de lo dispuesto rn el artículo 32 de U\ Ley 
da Concentración Parcelaria, de 10 de agosto de 1956. procede, 

•firmes %vr las base» de concentración, determinar la extensión 
de la unidad mínima de cultivo y la de la unidad tipo de 
aprovechamiento de la soona de referencia.

En su consecuencia, este Ministerio, a la vísta de la pro
puesta elevada por el Servicio de Concentración Parcelaria, 
se ha servido disponer lo siguiente:

Primero.—La superficie de la unidad mínima cíe cultivo en 
'la  zona de Donvidas se lija  en UTO hectáreas pnra el secano
y en 0.50 hectáreas para el regadío.

segundo.—La superficie de la unidad tipo de aprovechamien
to en dicha zona de Donvidas se fija  en 26 hectáreas para el 
secano y en cuatro hectáreas para el regadlo.

Lo que comunico a. V. S. para sü conocimiento y efect os. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2C, de noviembre de 1959.

CANOVAS

S( Director del Servicio de Concentración Parcelaria.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
  

DECRETO 2118/1959, de 26 de noviembre, por el que se 
autoriza la adquisición por concierto directo de cien ho
rizontes artificiales con dispositivo de blocaje

En virtud del expediente incoado por la Dirección General 
de Industria y Material del Ministerio del Aire para adquirir 
por concierto directo horizontes artificiales con dispositivo de 
bloca.ie, cuyo importe ha de ser hecho efectivo con cargo ai 
crédito extraordinario y presupuestos correspondientes m  el 
presente ejercido y en el próximo de mil novecientos sesenta, 
observados los trámites reglamentarlos, así como lo dispuesto 
en los artículos cincuenta y siete y sesenta y siete de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública: visto 
el informe favorable-de la Intervención General de la Admi
nistración del Esiado, de conformidad con lo .dictaminado por 
el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro del Aire y pre
via deliberación del Consejo de Ministros eti stt reunión del 
día diecinueve de noviembre- de mil novecientos cincuenta 
y nueve.

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire pura adqui
rir por concierto directo con la industria aeronáutica Marconi 
Española, Sociedad Anónima, cien horizontes artificiales con 
dispositivo tíd bloCáJe por un importe total cíe un millón ciento 
ochenta y seis mil cincuenta pesetas.

Así lo dispongo por él presénte Decreto, dado eii Madrid 
veintiséis de noviembre dé mil novecientos Cineiienta y fíUéVe.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ciél Aire.

,to?w  r d d pt o ü k f , v o ia t ; uis L&c e a

D E C R E T O  2119/1969, de 26 de n ov ie m b re  por el que se 
autoriza  la adquisición mediante concurso de un aparato

 para grammagrafía.

En virtud del expediente incoado por el 3ervicio de Sanidad 
de la Dirección General dé Servicios del Ministerio del Aire 
pura la adquisición de un aparato para gammagrafía, tipo 
«Szlntophot, QF treinta», o similar, y ftl objéto d§ asegurar al 
mismo la necesaria calidad tóonica, los adjudicatarios han de 
reunir Ias debidas garantía? y condicioné» wpeciRies, per le que 
ests caso «o considera comprendido en el apartado tercero, 
artículo cincuenta y cuatro, capítulo quinto, de la vigente Lev 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda PúbliCto: 
informado favorablemente por la Intervención General dé la 
Administración del Estado, a prOpUestjL del Ministró dél Áfre 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día diecinueve de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y nuevo.

D I S P O N G O :

Articulo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para adqui- 
iir  mediante concurso un abarato para gammagrafía, tipo 
«Szintophot, SP treinta», o similar, por un importe total má
ximo de seiscientas diecinueve mil setecientas dOCé péftétas.

Así lo dispongo por el présenle Decretó, dado en Madrid 
a veintiséis do noviembre de mil novecientos Cincuenta V nueve.

FRANCISCO FRANCO

Kl MuiisL'j clol Aire, 
i JOSE RODRIGUÉ Ü DIAZ DE LBCEA
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DECRETO 2120/ 959 de 26 de noviembre, por el que se 
autoriza la adquisición mediante concurso de cuadros de 
maniobra y distribución para las Bases Aéreas de Mata
can y de San Javier.

En virtud del expediente incoado por la Dirección General 
de Protección de Vuelo para la adquisición de cuadros de 
maniobra y distribución para las Bases 'Aéreas de Ma acán y 
de San Javier, y al objeto de asegurar a los mismos ia nece
saria calidad técnica los adjudicatarios han de reunir las 
debidas garantías y condiciones especiales, por lo que este 
caso se considera comprendido en el apartado tercero, articu
lo cincuenta y cuatro, capitulo quinto, -de la vigente Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública; infor
mado favorablemente por la Intervención General de ia Ad 
ministración del Efetado. a propuesta dei Ministro de] Aire y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día diecinueve de noviembre de mil novecientos cincuenta v 
nueve, >

D I S P O N G O  *

Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para 
adauirir. mediante concurso, dos cuadros de maniobra y dis
tribución para las Bases Aéreas de Matacán y de San Javier por 
un importe total de novecientas noventa y siete mil pesetas

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid 
a  veintiséis de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve

FRANCISCO FRANCO

fil Ministro del Aire.
JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

DECRETO 2121/1959, de 26 de noviembre, por el que se 
autoriza la contratación mediante concurso de la confec
ción de gorros de verano y de paño, gorras de Policía 
de Aviación para la tropa del Ejército del Aire.

En virtud del expediente incoado por el Servicio de Inten
dencia de la Dirección General de Servicios del Ministerio del 
Aire para la confección de gorros de verano y de paño, gorras 
de Policía de Aviación para la tropa del Ejército del Mre 
y al objeto de asegurar a este vestuario la necesaria calidad 
los adjudicatarios a quienes la Administración facilitará la 
materia prima, han de reunir las debidas garantías v condi 
clones especiales, por lo que este caso se considera compren
dido en los apartados tercero y sexto artículo cincuenta y 
cuatro, capítulo quinto de la Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública: informado favorablemente por 
la Intervención General de la Administración del Estado, a 
propuesta del Ministro del Aire y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día diecinueve de noviem
bre de mh novecientos cincuenta y nueve.

D I S P O N G O

Artículo único.-*Se autoriza al Ministro del Aire para ad
judicar mediante concurso la confección de catorce mil ocho
cientos gorros de verano, seis mil gorros de paño, quinientas 
gorras de Policía de Aviación de verano y quinientas gorras 
de Policía de Aviación de paño con destino al personal de 
tropa del Ejército del Aire, por un importe total máximo de 
trescientas trece mil trescientas sesenta pesetas.

As; lo dispongo por *1 presente Decreto dado en Madrid a 
Veintiséis de noviembre de mil novecientos cincuenta v nueve

FRANCISCO FRANCO

« Ei Ministro del Aire.
JOSE RODRÍGUEZ Y DIAZ DE LECEA

DECRETO 2122/1959, de 26 de noviembre, por el que se 
autoriza la contratación mediante concurso de la con
fección de uniformes de verano y de paño para tropa.

En virtud del expediente Incoado por el Servicio de Inten
dencia de la Dirección General de Servicios del Ministerio del 
Aire para la confección de uniformas de verano y de oaño 
para tropa, para atender las necesidades de la misma e n 'e l

presente año y al objeto ele asegurar a los mismos la nece
saria calidad, los adjudicatarios, a quienes la Administración 
facilitará la materia prima han de reunir las debidas garan
tías y condiciones especiales, por lo que este caso se considera 
comprendido en 106 apartados tercero y sexto, articulo cin
cuenta y cuatro, capitulo quint'o. de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, informado favora
blemente por la Intervención General de la Administración 
del Estado, a propuesta del Ministro del Aire y pre\ia deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del dia die
cinueve de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

Articulo único.—Se autoriza a) Ministro del Aire para adju
dicar mediante concurso la contratación de confección de 
ocho mil novecientos uniformes de verano y cuatro mil cua
trocientos uniformes de paño para cubrir las necesidades du
rante el presente año de la tropa del Ejército de) Aire por 
un importe total máximo de novecientas noventa v tres mil 
cien pesetas

Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a 
veintiséis de noviembre de mil novecientos cincuenta v nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro dei Aire.
JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ OE LECEA

M I N I S T E R I O  
DE INFORMACION Y TURISMO

DECRETO 2123/1959,  de 12 de noviembre por el que se
autoriza el arrendamiento de un local en Sueva York
con destino a la Oficina Nacional Española de Turis
mo en dicha ciudad.

Siendo preciso proceder a la renovación del contrato de 
arrendamiento del local en que se halla instalada :a Oficina 
Nacional Española de Turismo en Nueva York, concurriendo 
circunstancias por las que dicho acto debe quedai excluido de 
las formalidades de subasta o concurso que se señalan en la 
Ley -de Administración y Contabilidad, y toda vez que entre 
las condiciones que han de regir en el mencionado contrato
figura la de ser de diez años su duración se hace imprescin
dible la autorización del gasto por más de una anual.dad pre
supuestaria. por lo que de conformidad con el dictamen favo
rable del Consejo de Estado y de la intervención General de 
la Admin stración de! Estado' a propuesta del Ministerio de 
Información y Turismo y previa deliberación del Consejo 
de Ministros én su reunión del día seis de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y nueve.

D I S P O N G O ;

Artículo primero.—Queda exceptuado de las solemnidades de 
subasta o concurso, a tenor de lo establecido en el número doce 
del artículo cincuenta y siete de la Ley de Administración 
y Contabilidad, la contratación de un local en arrendamiento 
para la Oficina Nacional Española de Turismo en Nueva York.

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministerio de Información 
y Turismo, de conform.dad con lo que se establece en el pá
rrafo tercero del artículo sesenta y siete de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad para que se concierte el arrendamien
to a que se alude en el artículo anterior de los locales situados 
en la casa número cuatrocientos ochenta y cinco de Madison 
Avenue por un importe de mil ochocientos setenta y cinco 
dólares mensua^s a partir de uno de octubre ae mil nove
cientos cincuenta y nueve, y por una duración de diez años, 
imputándose el gasto al concepto tercero, grupo segundo, ar
tículo quinto, capítulo tercero. Sección catorce, de los vigentes 
Presupuestos generales del Estado

Así lo dispongo por el present? Decreto, dado en Madrid 
a doce de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve. 1

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Información y runsmo 
GABRIEL ARLAS SALGADO Y DE CUBAS
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS
MINI STERIO DE J U S TICIA

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Justicia por la que se 
hace publico el programa de te
mas para la práctica del prime
ro y segundo ejercicios de las 
oposiciones a ingreso en el Cuer
po de Agentes de la Justicia Mu
nicipal.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la norma séptima de la Ornen ministerial 
de 2o de marzo dei com ente año, por la 
que se convocaron oposiciones para el 
ingleso en ei cuerpo de Agentes de la 
Justicia Municipal.

Esta Dirección General ña acordado 
aprobar y hacer públicos los siguientes 
programas de temas para el desarrollo del 
prjmero y seguido ejercicios de las men
cionadas oposiciones:

Primer ejercicio (práctico)

Tema 1. Diligencia de lanzamiento en 
ejecución de sentencia dictada en juicio de 
desahucio en finca urbana o rústica.—Re
clamación ael inquilino o co.ono en el 
lanzamiento de Labores, plantíos u otras 
cosas de su propiedad.

Tema 2. Embargo de bienes.—Diligen
cia de no haberse llevado a efecto el em
bargo por haberse satisfecho por el deu
dor la cantidad reclamada.

Tema 3. Diligencia de requerimiento y 
embargo* de bienes.—Particularidades que 
suelen presentarse en estas diligencias.

Tema 4. Di.igencia ce hvber cumplido 
el penado, en su domicilio, el arresto im
puesto en juicio de faltas.

Tema 5. Diligencia para acreditar la 
citación en juicio de faltas y cédula de 
citación.—Supuestos que pueden presen
tarse en la citación.

Segundo ejercicio ( teórico)

Tema 1. Esquema de los órganos de la 
Administración de Justicia en España.— 
Breve idea de la organización y compe
tencia del Tribunal Supremo.—Audiencias 
Ter: itoriales. — Audiencias Provincia es — 
Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción.

Tenia 2. Justicia Municipal.—Examen 
de la organización y atribuciones de los 
Júzganos Municipales. Comarcales y de 
P az—El Ministerio Fiscal: su organiza
ción. en especial en la Justicia Municipal.

Tema 3. Cuerpo de Agentes Judiciales 
de la Justicia Municipal.—Antecedentes y 
creación del Cuerpo.—Gasificación de sus 
funciones—Categorías y plantillas.—Inca
pacidades e incompatibilidades.

Tema 4. Agentes judiciales (continua
ción).—Ingreso. nombramiento y posesión. 
Provisión de vacantes.—Residencia per
misos y licencias.—Situaciones adminis
trativas y jubilación.

Tema 5. Agentes judiciales" (continua
ción). — Correcciones disciplinarias, sus
pensión. separación y traslados forzosos 
Esoa’ afón.

Tema 6. Notificaciones: requisitos y

clases.—Citaciones, emplazamientos y re
querimientos.—Intervención del Agente ju
dicial en ellos.

Tema 7 Intervención del Agente judi
cial en los embargos preventivos.—Ejecu
ciones de sentencia: el Agente judicial 
como figura característica de la ejecu
ción. — Especial mención de los lanza
mientos.

Tema 8. Ligero examen del juicio de 
faltas.—Su trámite y principios por que 
se rige.—Misión del Agente judicial.— 
Apelación.

Tema 9 Sumaria idea de los delitos 
contra la Administración de Justic’a.— 
Delitos de los funcionarios públicos en el 
ejercicio de sus cargos.

Tema 10. Institución del Registro Ci
vil.—Organos del Registro y competencia. 
Secciones y libros del Registro. *

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1959.—El 

Director general. Vicente González.

Sr. Subdirector general de Justicia Mu
nicipal.

ORDEN de 27 de noviembre de 1959 
por la que se acuerda que los opo
sitores residentes en las islas Ca
narias efectúen los ejercicios de 
las oposiciones para ingreso en la 
Rama de Tribunales del Cuerpo 
de Oficiales de la Administración 
de Justicia en la Audiencia Terri
torial de Las Palmas.

limo. Sr.: Convocadas por Ornen de 
1 de noviembre de 1958 oposiciones para 
cubrir veinticinco plazas en turno restrin
gido y otras veinticinco en turno libre en 
la Rama de Tribunales del Cuerpo de Ofi
ciales de la Administración de Justicia, y 
a fin de evitar los perjuicios derivados de 
los costosos desplazamientos a la penín
sula de los opositares residentes en las 
islas Canarias y obtener, a su vez, la ne
cesaria unidad de criterio en la califica
ción de las pruebas, este M i n i s t e r i o  
acuerda:

Primero. Los aspirantes admitidos a las 
referidas oposiciones que tengan su r e s i
dencia en las islas Canarias verificarán 
las ejercicios en la Audiencia Territorial 
de lias Palmas ante un. Tribunal integra
do. como Presidente, don Angel Morales 
Diaz, Magistraao de la misma Audiencia, 
y como Vocales, por don Lucas Garcia 
Rodríguez. Teniente Fiscal de dicha Au
diencia, y don Emilio González Valentín, 
Secretario de Sala, que actuará, además, 
como Secretario del Tribunal,.

Segundo. Las materias y temas que han 
de desarrollar los opositores en cada uno 
de los ejercicios se remitirán por correo 
oficial, y en sobre cerrado, al Presidente 
de dicho Tribunal, quien, una vez rec:bi-k 
do. citará a los vocales para la primera 
reunión, que se celebrará dentro de los 
tres días hábiles siguientes, al objeto de 
acordar la fecha y hora en que han de

practicarse los ejercicios, publicándose el 
acuerdo en el «Boletín Ofic.al» de las pro
vincias de dicho territorio, para conoci
miento de lo  ̂ interesados.

Tercero. Constituido el Tribunal en el 
día y hora señalados, la práctica de los 
ejercicios se ajustará a las siguientes nor
mas:

A) Primer ejercicio.—El Presidente del 
Tribunal procederá a la apertura del so
bre que contenga ios epigrafes de tema y 
el supuesto, que será leído a los oposito 
res. que habrán ae tramitarlo en el plazo 
máximo de tres horas.

Una vez transcurrido el plazo indicado, 
él opositor cerrará su ejercicio en un so
bre firmado por él. que será sellado con 
el de la Audiencia.

B) Segundo ejercicio.—De igual forma, 
el Presidente abrirá el sobre que conten
ga los temas correspondientes al mismo, 
cuyos epígrafes serán leídos a ios oposito
res, y habrán de ser contestados por es
crito en el plazo máximo de cuarenta mi
nutos. Una vez transcurrido dicho plazo, 
el opositor cerrará el ejercicio en un so
bre. que será firmado por él y sellado con 
el de la Audiencia.

Para los opositores del turno libre el 
ejercicio mecanográfico consistirá en co
piar en el tiempo máximo de diez minutos 
y velocidad no inferior a las doscientas 
pulsaciones per minuto el texto que el 
Tribunal facilitará al opositor. Termina
do el ejercicio, será cerrado en un sobre 
en igual forma que la dispuesta para los 
anteriores ejercicios.

Cuarto. Serán de aplicación en todo lo 
que ño se halle previsto en estas normas 
Las disposiciones en las Ordenes de con
vocatorias.

Quinto. El Tribunal levantará acta de 
las ses.ones que celebre, consignándose 
en la misma la hora, el día y el objeto 
de la reunión, y en las relativas a la 
práctica de cada uno de los ejercicios 
hará constar el contenido de los temas 
que se hayan desarrollado, cuyas copias, 
autorizadas, por el Presidente, se envia
rán en e] primer correo oficial, en unión 
de los sobres cerraaos y sellados que con
tengan los ejercicios al Ministerio de 
Justicia, que los remitirá al Tribunal ca
lificador que actúe en Madrid.

Sexto. Recibidos por el Tribunal los 
documentos a que se refiere el apartado 
anterior, se reunirá en sesión para pro
ceder a la lectura y calificación de los 
ejercicios, cuyo resultado se comunicará 
al Presidente” de la Audiencia Territorial 
de Las Palmas para conocimiento de los 
interesados, tomándose la oportuna nota 
para la inclusión de los aprobados en el 
lugar que les corresponda en la propues
ta que el Tribunal calificador debe elevar 
al «.Ministerio de Justicia para su aproba
ción definitiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y. 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 27 de noviembre de 1959.—Pdr 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia*
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M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 27 de noviembre de 1959 

por la que se aprueba la propuesta 
del Tribunal calificador de las 

oposiciones a Inspectores Técnicos 
de Timbre del Estado.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la propuesta 
form ulada por el Tribunal nom brado por 
Orden ministerial de 23 de enero de 1959 
para juzgar los ejercicios de las oposicio
nes a ingreso en el Cuerpo de Inspectores 
Técnicos de Tim bre del Estado,

Este M inisterio ha' tenido a bien apro
bar la propuesta del Tribunal citado y 
las calificaciones otorgadas por el mis
mo que m otivan la prelación que a con ti
nuación se detalla, con la que en su día 
se incorporarán al escalafón del Cuerpo 
de Inspectores Técnicos de Tim bre:

Plaza núm ero 1, don José Luis Rubio 
Virseda, 67,75 puntos.

Número 2, don Francisco José Fernán
dez Ordóñez, 67,2^ puntos.

Número 3, don Francisco José Mañas 
López, 65,90 puntos.

Número 4, don José Ram ón Basanta de 
la Peña, 64,70 puntos.

Número 5, don Juan Andrés Súnchez- 
Cortés y Alguacil-Carrasco, 63,80 puntos.

Número 6. don G erardo Labat Regules. 
63 puntos.

Número 7 / don R icardo G oytre Boza. 
02,90 puntos.

Número 8, don Daniel Casado Herre
ro, 58,95 puntos.

Al term inar el curso teórico-práctico 
previsto en el artículo 17 del Reglam ento 
de 22 de septiembre de 1955 cubrirán las 
vácantes que existan en el Cuerpo, previo 
su nom bram iento por Orden ministerial 
por el orden de la .lista  general preinser- 

’ ta, quedando los que no cubran plaza co
mo aspirantes en expectativa de destino 
para ocupar por el m ism o orden las va
cantes que en lo sucesivo se produzcan, 
sin perjuicio, en su caso, del régim en de 
habilitación previsto en los tres últimos 
párrafos del articulo 22 del m ism o R e
glamento.

Lo que com unico a  V. I. para, su con o
cim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 27 de noviem bre de 1959.— Por 

delegación, A. Cejudo.

Ilm o. Sr. D irector general de Tributos Es
peciales.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ANUNCIO del instituto de Estudios 

de Administración Local por el 
que se hace pública la convocatoria 

especial para la práctica de 
los ejercicios de la oposición de 
acceso a los Cursos de  
habilitación para obtener el titulo de  
Depositario de Fondos de quinta  
categoría de Administración Local, 
prevista en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 19 de moyo de 1959, 
para los opositores residentes en 
el Archipiélago canario

De acuerdo con l a  n o r m a  d e  l a  
convocatoria de 9 de m ayo cíe 1959. se señala 
el próxim o dia 16, a las nueve horas, para

l a práctica, en la Escuela Nacional de A d
m inistración y • Estudios Urbanos (José 
M arañón, núm. 12», de los ejercicios, que 
se celebrarán continuadam ente, ae la opo
sición de acceso a 109 Cursos de habili
tación para obtener el titulo do Denosi- 
tario de Fondos de quinta categoría de 
Adm inistración Local por los aspirantes 
lesidentes en el Archipiélago canario, que 
quedan c o n v o c a d  o s por el presente 
anuncio.

Lo que se hace público para general 
conocim iento.

Madrid. 1 de diciem bre de 1959.— El 
Director. Carlos Ruiz del Casnllr»

RESOLUCION de la Dirección  
General de Sanidad por la que se 
anula la convocatoria de exámenes 

 para la obtención del diploma 
de Enfermero y Practicante 

Psiquiátrico anunciada por esta 
Dirección General en el «Boletín 

Oficial del Estado» de 17 de 
febrero de 1955.

Creado por Ley de 14 de abril de 1955 
e l  Patronato Nacional de Asistencia Psi
quiátrica, y correspondiendo a dicho O r
ganism o las pruebas de aptitud y selección 
del diferente personal que ha de preshir 
sus servicios en los Centros sanitarios 
de él dependientes, queda anulada lu con 
vocatoria de exámenes para la obtención ¡ 
del diploma de Enferm ero y Practícam e | 
psiquiátrico anunciada por la D irección i 
General de Sanidad en el «Boiet.ii: Oficial ! 
del Estado» de 16 de febrero de 195.) j 

Los aspirantes que presentaron ciocu- j 
m entación y abonaron los derechos de 2o ! 
pesetas señalados en dicha convocatoria I 
dispondrán de un plazo de treinta cuns j 
naturales para retirar una y otros en ia | 
D irección General de Sanidad (Sección | 
Comisaría de Asistencia M édico Fariña- i 
céuticuV. I

Lo que se hace publico para general cu- j 
nocim iento.

M adrid. 29 de octubre de 1959.— El Di
rector general. Jesús García Orcoyen

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ANUNCIO del Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición 
 convocado para la provisión de la 
cátedra de «Modelado y Composición» 

 vacante en la Escuela  
Superior de Bellas Artes de Sevilla 
por el que se convoca a los  
opositores y se señala fecha, hora y  
lugar de presentación

Se convoca a los señores opositores para 
que com parezcan ante el Tribunal el dia 
11 de diciem bre próximo, a las doce de 
la mañana, en la Escuela Superior de 
Bellas Artes de «San Fernando», calle de 
Alcalá, núm ero 13, de esta capital, a ha
cer su presentación.

En dicho acto harán entrega de la M e
moria sobre el plan docente de la asigna
tura.

Madrid. 2fc de noviembre de 1959.— El 
Presidente. Juan Adsuara.

ORDEN de 9 de noviembre de 1959 
por la que se nombra el Tribunal 

que ha de juzgar las oposiciones 
 de «Lengua y Literatura. 

Españolas» de los Institutos  
Nacionales de Enseñanza Media que 
se citan.

Ilmo. Sr .: De conform idad con lo dis
puesto en ol articulo 8.° de la Orden de
15 de junio ultimo, por lu que se con 
vocó a oposición, turno Ubre, lo provi
sión de cátedras de Institutos Naciona
les de Enseñanza Media.

Este M inisterio ha resuelto nom o1 ai el 
Tribunal que ha de juzgar las p: uebim 
de la disciplina de «(Lengua y Literatu
ra españolas» de los Institutos Naciona
les .le Enseñanza Media de Arrecife pi'i-
mera, Astorga l.\  Avila 2.-. G ijón  1. . Ibi
za L-, Las Palmas 1.". Ponferrada pri
mera. Puertollano 1 .  Tortosa i A :» M e
lilla 2.

Presidente: Ilmo Sr. D. Alberto Na-
v a n o  Gon/ait?/. del Consejo Nacional de 
Educador..

8upiente: Don Francisco Inaurair Fer
nández. Catedrático numerario de lu Uni
versidad uo Zaragoza -

Vocales: Don M ariano Baquero Govu- 
nes. Catedi utico de la Universidad de 
Murcia, de ln propuesta en terna del Con 
síf.jo Nacional c.*‘ E ducación . don G erar
do Diego Cendoya. Cutedrútic-» num era
rlo del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «Beatriz C alinda», de M adrid, don 
José Filgueira Valverde. Catedrático nu
m erario del Instituto de Pontevedra y 
di,ñu M ana Esperanza Reig 3alvá. det 
Instituto «Luis Vives», de Valencia de 
designación autom ática por los tercios del 
Escalafón.

.S u piciiio : Don César Real de la fovu. 
Catedrático de la Universidad oe Sala 
manca, de la propuesta en terna del C on
sejo Nacional de Educación; don Angel 
Rcvilla Marcos. Catedrático numeran»; 
del Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Segovia: doña Enriqucto Hor.s
Bresmes. Catedrático num erario ael c.«‘ 
Guadalajara, y doña Catalina Palacio 
Gros. Catedrático num erario del de Avi- 
Ic.n. de* designación autom ática por los 
tercios del Escalafón.

Lo digo a V. I. para su eonocimienn» 
y efectos

Dios guarde n V I muchos años
Madrid. 9 de noviembre de 1959 — Por 

delegación. Lorenzo Vllas.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
.Vtedhi

A NU N C I O  d e l  Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones para cubrir 
la cátedra de «Zootecnia 1 º  (G e
nérica y Fomento Pecuario) y 
Zootecnia 2.° (Alimentación e Hi
giene)» de la Facultad de  
Veterinaria de la Universidad de  
Zaragoza, por el que se convoca a los 
opositores y  se señala lugar, día 
u hora en que deben efectuar su 
presentación.

Por el presente anuncio se convoca a 
los señorea opositores aspirante? a D 
tedra arriba m encionada para hace.: mj 
presentación el din 11 de enero próxim o, 
a las cuatro de la tarde, en el aula de
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Botánica de la Facultad de Farmacia,  
Ciudad Universitaria, a fin de conocer el 
sistema acoraado por el Tribunal en or- i 
aen a la práctica de los dos últimos ejer- ' 
ciclos y para entregar los trabajos cientí- j 
ticos y 1a exposición escrita clel concep- \ 
to, método, fuentes y programas de la clis- ; 
cipLna sobre que han de versar las dos ¡ 
primeras pruebas.

Madrid. 1G. de noviembre de 1959.—El 
Presidente, Salvador Rivas Godav.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Universita
ria referente a los opositores a 
las cátedras de «Patología y Clí
nica Quirúrgica» de la Facultad 
de Medicina de las Universidades 
de Santiago y Sevilla (Cádiz).

Visto el recurso interpuesto al amparo 
de lo dispuesto en el articulo sépt.mo del 
Decreto de 10 de mayo de 1957 por don 
Juan Sala de Pablo contra la resolución 
de esta Dirección General de 15 cíe octu
bre de 1959, publicada en el «Boletín Ofi
cial del Estaco» del 2 de noviembre ac
tual. por la que se le declaró excluido de 
las oposiciones anunciadas para la provi
sión, en propiedad, ae las cotedras de 
«Patología y Clínica Quirúrgicas» de la 
Facultad de Medicina de las Universida
des de Santiago (.segunda catedral y Se
villa (Cádiz) (primera cátedra;, convoca
das coi* Orden ministerial de 31 de marzo 
de 1959 («Boletín Oficial del Estado» ael 
día 30 de abril del mismo año);

Teniendo en cuenta que las motivos ale
gados por el interesado en el recurso jus
tifican fundadamente su derecho a tomar 
parte en los ejercicios de las mencionaoas 
oposiciones, y que al interponer éste han 
quedado subsaiiudos los defectos observa
dos al formular su solicitud de concurrir 
a la6 mismas, que. en principio, fueron 
causa de su exclusión.

Esta Dirección General, estimando el re
curso de referencia, ha resuelto declarar 
admitidos a las oposiciones convocadas 
para la provisión de las mencionadas cá
tedras los siguientes opositores

D. Juan Sala de Pablo.
D. Aciolfo Núñez Puertas.
D. José Maria López Porrúa.
D. Rafael de Vega y Fernández-Crespo.
D. Emilio Sala Patáu.
D. Vicente Mateos López.
D. Cristóbal Pera Blanco-Morales.
D. Benjamín Narbona Amúu.
D. José Cano Ivorra.
D. Diego Figuera Aymerich.
D. Luis Justo Roca Roca.
D. Manuel Sastre Gallego. •
D. Manuel González González.
D. Felipe de la Cruz Caro.
D. Juan Moral Torres.
D. Antonio Jiménez Cisneros.
D. Miguel Molins Benedetti.
D. Alfonso Díaz Cardama.

* D. José Benito García Bengochea.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de noviembre de 1959.-—El 

Director general, T. Remández-Miranda.

Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

ANUNCIO del Tribunal de oposiciones
 a las cátedras de «Termo

logia» (para desempeñar Física 
general) de la Facultad de Cien
cias de las Universidades de Mur

cia, Sevilla y Sevilla (Cádiz), por 
el que se convoca a los oposito

res, y se señala lugar, día y hora 
en que han de efectuar su pre

sentación.

Se convoca a los señores opositores para 
el día 22 de diciembre próximo, a las doce 
horas, en el Salón de Grados de la Facul
tad de Ciencias (calle San Bernardo, 49). 
a fin de que hagan entrega de los traba
jos sobre métoao, fuentes, programas, etc., 
de la asignatura* y darles a conocer ios 
acuerdos adoptados por el Tribunal en or
den a la práctica ae los ejercicios quinto 
y sexto.

Madrid, 23 de noviembre de 1959.—El 
Presidente, Juan Cabrera Felipe.

RESOLUCION de la Subsecretaría 
por la que se nombra el Tribunal 
que ha de juzgar los ejercicios 

 del concurso-oposición para Cela
dora del grupo Escolar «Beatriz 
Galindo», de Madrid.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en la resolución de fecha 11 de 

t abril último, por ia que se convoca con- 
! curso-oposición para proveer una plaza de 
¡ Celadora en el grupo Escolar «Beatriz Ga- 
| lindo», de esta capital.
¡ Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
i nombrar el Tribunal que juzgará los ejer- 
! cicios de dicho concurso-oposición, debien

do quedar integrado del modo siguiente: 
FYesídente: doña Mercedes Guerri Alon

so. Maestra del Grupo Escolar.
Vocales: doña, G. Agustina Díaz, Maes

tra del Centro, y don Carlos Martínez En- 
ríquez. Jefe de Administración de segunda 
clase del Cuerpo Técnico Administrativo 
del Departamento, que actuará de Secre
tario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de 1959.—El 

Subsecretario, J. Maldonado.

limo. Sr. Oficial Mayor del Departa
mento.

ANUNCIO de la Escuela del Magis
terio Femenino «Sor Angela de la 
Cruz», de Sevilla, por el que se 
transcribe relación de aspirantes 
presentados al concurso-oposición 
a una plaza de Conserje.

Expirado el plazo de presentación de 
instancias para tomar parte en el con
curso-oposición a una plaza de Celadora 
vacante en esta Escuela, se hace pública 
la relación de aspirantes presentadas, ha
ciendo constar que no ha habido ninguna 
exclusión:

1. Isabel Pérez Orgaz.
2. Visitación Pérez Orgaz.

Sevilla, 10 de noviembre de 1959.—La 
Directora, Aurora López Marro.

, ORDEN de 19 de noviembre de 1969
por la que se nombran los Tribu
nales que han de juzgar los ejer
cicios del concurso-oposición
restringido a plazas de Maestros Na
cionales en localidades de más de 
10.000 habitantes.

limo. Sr.: De conformidad con lo sê  
ñalado en el número 5.f) de la Resolución 
cíe esa Dirección General de Enseñanza 
Primaria de 2 de junio último («Boletín 
Oficial del Estado» del 6), por la que se 
convoca concurso - oposición restringido 
para proveer vacantes en localidades de 
más de 10.000 habitantes,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Nombrar los Tribunales que 

se publican a continuación de esta Orden, 
ante los cuales han de actuar los oposito
res admitidos a las prácticas de los ejer
cicios.

Excepto en los casos previstos en el ar
tículo 15 del Estatuto del Magisterio, el 
cargo de Vocal es irrenunciable. Quienes 
aleguen motivos de salud para no desem
peñarlo. habrán de solicitar simultánea
mente licencia por enfermedad.

Segundo.—Los Tribunales se constitui
rán dentro de los quince días hábiles, con
tados desde el siguiente ai de su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado», 
dando cuenta de ello telegráficamente a 
la Dirección General de Enseñanza Pri
maria, y comunicarán a la mayor urgencia 
las causas justificadas que puedan moti
var la ausencia de los nombrados.

Por esa Dirección General de Enseñanza 
Primaria se señalará la fecha de comienzo 
ce los ejercicios.

Tercero.—En todo cuanto no se regula 
expresamente en esta Orden y en la de 

1 convocatoria habrán de atenerse los Tri
bunales a lo dispuesto con carácter gene
ral en el capítulo II del Estatuto del Ma
gisterio Nacional Primario, Decreto? de 
10 de mayo de 1957 («Boletín Oficial del 
Estado» del 13) y de 5 de febrero de 1S59 
(«Boletín Oficial del Estado» de 2 de ju
nio) y Ley de 26 de diciembre de 1957 • 
(«Boletín Oficial del Estado» del 28).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

R ectorado  de B a r c e lo n a  

Titulares:

Presidente: Don Julio García Ortega, 
Inspector de Enseñanza Primaria.

Vocales: Don Nicolás Lon^arón Nandín, 
Inspector de Enseñanza Primaria.

Don Jaime Garreta Sabadell. Sacerdote 
docente. •

Don Francisco González Ponce, Profe
sor de Escuela del Magisterio.

Doña Rosa Roig Soler, Profesora de 
Escuela del Magisterio.

Don Juan José Ortega Ucedo, Director 
vde Grupo escolar.

Don Baudilio de María Hernando, Maes
tro nacional. '

Suplentes: •

Presidente: Doña María Desamparados 
Rahola de Falgás, Inspectora de Enseñan
za Primaria.



15460 3 diciembre 1959 B. O. del E.— N ú m. 289

Vocales: Don Simón Serrano Rodríguez, 
Inspector de Enseñanza Primaria.

Don Eduardo Bosch Bellver, Sacerdote 
docente.

Don Amadeo Visa Tristany, Profesor de 
Escuela del Magisterio.

Don Paulino Usón Sesé, Profesor de Es
cuela del Magisterio

Doña Rosa Barón Soler, Directora de 
Grupo escola^.

Don Carlos Muñoz Díaz, Maestro na
cional.

R e c t o r a d o  d e  G r a n a d a

Titulares:

Presidente: Don Felipe Lucena Rivas, 
Inspector de Enseñanza Primaria.

Vocales: Don José Crespo Cereceda Ins
pector de Enseñanza Primaria.

Don Santiago Luque Ruiz, Sacerdote do
cente.

Doña Donatila Nieto, Profesora de Es
cuela del Magisterio.

Doña Salomé Beltrán Trujillo. Profeso
ra de Escuela del Magisterio.

Don Joaquín Campos* Fernández, Direc
tor de Grupo escolar.

Don José Veras Casares. Maestro na
cional.

Suplentes:

Presidente: Don Manuel Montero M ar
tín, Inspector de Enseñanza Primaria,

Vocales: Don Juan Francisco García. 
Inspector de Enseñanza Primaria.

Don Carlos Granados Montoro, Sacer- 
.. dote docente.

Don José Ulecia Martínez, Profesor de 
Escuela del Magisterio.

Don José María Artera Pérez, Profesor 
de Escuela del Magisterio.

Don Jerónimo Rodríguez Hernández, 
Director de Grupo escolar.

Doña Monsalud V illa lta  Rodríguez, 
Maestra nacional.

R e c t o r a d o  d e  M a d r id

Titulares:

Presidente: Don Antonio Fernández Pa
checo, Consejero Nacional de Educación.

Vocales: Don David de Francisco Allen
de, Inspector de Enseñanza Primaria.

Don Tomás Sánchez Peinado, Sacerdo
te docente.

Doña Vicenta G arcia de la Lama, Pro
fesora de Escuela del Magisterio.

Don Ildefonso Tello Peinado, Profesor 
de Escuela del Magisterio.

Don Daniel Alonso G arcía, D irector de 
. Grupo escolar.

Don Francisco Carrillo Cisneros,- Maes
tro nacional.

Suplentes:

Presidente :> Don Alfonso Iníesta Corre
dor, Inspector de Enseñanza Primaria.

Vocales: Don Teófilo G arcía Edo, Ins
pector de Enseñanza Primaria.

Don Maximiliano González F l o r e s ,  
Sacerdote docente.

Don Pedro Chico Relio, Profesor de Es
cuela del Magisterio.

Don Ricardo López Pérez, Profesor de 
Escuela del Magisterio.

Don Casimiro M artín M artín, Director 
de Grupo escolar.

Don Tomá» Bellnchón Bellnchón, M aes
tro nacional.

R e c t o r a d o  de  M u r c i a

Titulares:

Presidente: Don Eugenio Ubeda Home- 
ra, Profesor de Escuela del Magisterio.

Vocales: D o n  Francisco Torregrosa.
Inspector de Enseñanza Primaria.

Don José Antonio Franco G arcia. Sacer- 
dose docente.

Doña R afaela G arcía Rubio. Profesora 
de Escuela del Magisterio.

Don Juan Barceló Jiménez, Profesor de 
Escuela del Megisterio.

Doña Fuensanta Alpañez Martínez. Di
rectora de Grupo Escolar.

Don Asensio Teruel Hocín. Maestro na
cional.

Suplentes:

Presidente: D o ñ a  Vicenta M artínez 
Valls, Profesora de Escuela del Magis^ 
terio.

Vocales: Don Juan Antonio Go: ralez 
Sánchez. Inspector de Enseñanza Pri
maria.

Don M ariano Andrea García. Sacerdo
te uocente.

Don Francisco Soto Iborra, Profesor de 
Escuela del Magisterio.

Doña María Josefa Luna Guillén. Pro
fesora de Escuela del Magisterio

Don Francisco Candel González Direc
tor de Grupo Escolar.

Doña Teresa M artínez Vidal. M aestra 
nacional.

R e c t o r a d o  d e  O v ie d o

Titulares:

Presidente: Don Julián Gómez Elix- 
buru. Inspector de Enseñanza Primaria.

Vocales: Don Rogelio Medina Rubio. 
Inspector de Enseñanza P rim ara.

Don Martín Andréu Valdés. Sacerdote 
docente.

Doña María Angeles Fraga Alonso, Pro
fesora de Escuela del Magisterio.

Doña Concepción Pérez Montero, Pro
fesora de Escuela del Magisterio.

Don Baudilio Arce Arce, Directo1 de 
Grupo Escolar.

Don F .ran ciscc Hidalgo Villamirán. 
Maestro nacional.

Suplentes:

Presidente: Don José Mendoza Alvarez, 
Inspector de Enseñanza Primaria.

Vocales. Doña Carmen Millán de Val. 
Inspectora de Enseñanza Primaria.

Don Nemesio Martínez Antullán. Sacer
dote docente.

Don Sixto Menéndez Santirso, Profe
sor de Escuela del Magisterio.

Doña Josefina Díaz-Fáez Martínez, Pro
fesora de Escuela del Magisterio.

Don Alfonso Bocinos Alonso, Director 
de Grupo Escolar.

Doña Aurora M iranda G arcia, M aes
tra  nacional.

R e c t o r a d o  de S a la m a n c a  

Titulares:

Presidente: Doña Socorro Santos San
tiago, Profesora de Escuela del Magis
terio.

Vocales: Don Juan Jaén Sánchez. Ins
pector de Enseñanza Primaria.

Don Joaquín Alonso Hernández, Sacer
dote docente.

Doña María Isabel Escribano Sánchez, 
Profesora de Escuela del Magisterio.

Doña Rosario Vila Hernández, Profesora 
de Escuela dei Magisterio.

Don Angel Cuñado M ala, Director de 
Grupo Escolar.

Don Antonio Sánchez Bullón, Maestro 
nacional.

Suplantes:
Presidente: Don Fernando Hortal Sán 

chez. Profesor de Escuela del Magisterio.
Vocales: Doña María Dolores .Balleste

ros Usano. Inspectora de Enseñanza Pri
maria.

Don G aspar Vicente Sánchez, Sacerdo
te docente.

Don Eulogio Hernández Alonso. Pro
fesor de Escuela cel Magisterio.

Don César Diez de las Heras, Profesor 
de Escuela del Magisterio.

D o ñ a  J u lia  A s iu d ilio  T e je d o r . D ir e c to 

ra  de G r u p o  E s co la r .
Don Juan Manuel Varas Rodríguez. 

Maestro nacional.

R e c t o r a d o  di : S a n t i a g o

T itu la r  rs:

Presidente: Doña Julia Martínez Ala
mo. Profesora de Escuela del Magisterio.

Vocales: Don Vicente Carlos Moltó
Gargori. Inspector de Enseñanzia Pri
maria.

Don Andrés Lago Clzur-Goñi. Sacerdo
te docente.

Doña María de los Angeles Rodríguez 
Arango. Profesora de Escuela del Ma
gisterio.

Don Eduardo G arcía-Rodeja Fernán
dez. Profesor de Escuela del Magisterio.

Doña Rosa Buján de Castro. Director 
de Grupo Escolar.

Don Antonio Rodríguez Pazos. Maestro 
nacional.

S u p le n t e s :

Presidente: Doña Sara Leiros Fernán
dez. Profesora de Escuela del Magisterio.

Vocales: Doña Sara Cimiano Galván, 
Inspectora de Enseñanza Primaria.

Don Manuel G arcia G arcía, Sacerdote 
docente.

Doña Antonia Ferrin Moreinu». Proíe- 
ra de Escuela del Magisterio.

Don J e s ú s  Alonso Montero, Profesor de 
Escuela del Magisterio.

Don Antonio Rodríguez Pazos. Director 
de Grupo Escolar.

Doña Annida Gómez España. M aestra 
nacional.

R e c t o r a d o  de  S e v il l a

T i t u l a r e s *

Presidente: Doña Julia Barranquero
PeriS Inspectora de Enseñanza Primarla.

Vocales: Don Juan 'M anuel Fernández 
Fernández. Inspector de Enseñanza Fri- 
m ano.

Don Juan Miguel G arcia  Pérez, Sacer
dote docente

Doña M aría Teresa Bailó Moreno. Pro
fesora de Escuela del Magisterio.

Don José Esteve Pastor, Profesor de 
Escuela del Magisterio.

Don José Rull G arcía, Director de Grt* 
po Escolar.

Doña Ferm ina Labato Fortes, M aestra 
nacional.



B. O. del E.—Núm. 289 3 diciembre 1959 15461
Suplentes:

Presidente: Doña Elena Caneil Hollé- 
niaert, Inspectora de Enseñanza Primaria.

Vocales: Don José Ramón Muñoz, Ins
pector de Enseñanza Primaria.

Don Heriberto Morilla Luengos, Sacer
dote docente.

Don Angel Martínez Moreno, profesor 
de Escuela del Magisterio.

Doña Carmen Pereda del Collado. Pro
fesora de Escuela del Magisterio.

Doña Ana Estrada Parra, Directora de 
Grupo Escolar.

Don Antonio Sánchez de la Fuente, 
Maestro nacional.

R e c t o r a d o  de  L a L a g u n a  

Titulares:

Presidente: Doña Adelaida Pérez Alva-
rez. Inspectora de Enseñanza Primaria.

Vocales: Don Bartolomé Nieto Baena. 
Inspector de Enseñanza Primaria.

Don Jesús Carrera Medina. Sacerdote 
docente.

Doña Visitación Viñas Ibarrola, Profe
sora de Escuela del Magisterio.

Doña Inmaculada Córrale.' Zumbado. 
Profesora de Escuela del Magisterio.

Doña Celia Ascanio Casanova, Direc
tora de Grupo Escolar.

Don Francisco de Vega Barrera. Maes
tro nacional.

Suplantes:

Presidente: Don Juan Jiménez Sánchez. 
Inspector de Enseñanza Primaria.

Vocales: Doña Susana Villavicencio Pé
rez. Inspectora de Enseñanza Primarla , 

Don José Trujillu Cabrera, Sacerdote 
docente.

Don Juan Martín F. Suárez González. 
Profesor de Escuela del Magisterio.

Don Alvaro del Río S. Bethencourt, 
Profesor de Escuela del Magisterio 

Don Germánico Alvarez García, Direc
tor de Grupo Escolar.

Doña Avelina 'García del Hoyo Cano, 
Maestra nacional.

R e c t o r ad o  de V a l e n c ia

Titulares:

Piesidqnte: Don Ricardo Marín Ibáñez. 
Profesor de Escuela del Magisterio.

Vocales: Don José Maria Vela Payan, 
Inspector de Enseñanza Primaria.

Don Benjamín Civer^t Miralles, Sacer
dote docente.

Doña Marcelina Fabiola Arriazu Gil, 
Profesora de Escuela del Magisterio.

Don Eliseo Vidal Beltran. Profesor de 
, Escuela del Magisterio.

Don Cándido Sa’ azar Salvador, Direc
tor de Grupo Escolar.

Doña Amparo Martínez Alfonso. Maes
tra nacional.

Suplentes:

Presidente: Don Eusébio Aranda Mu
ñoz. Profesor de Escuela del Magisterio.

Vocales: T)on Cayetano Gómez España. * 
Inspector de Enseñanza Primaria.

Don Vicente Gómez García, Sacerdote 
docente.

Doña Trinidad Vives Llorca, Profesora 
de Escuela del Magisterio.

Doña Angela Carnicer Pascual, Profe
sora de Escuela del Magisterio.

Don Manuel Sánchez Navarrete, Direc
tor de Grupo Escolar.

Don Francisco Pérez Lecha, Maestro 
nacional.

R ec t o r ad o  de V a l l a d o l id  

Titulares:

Presidente: Doña Leonor López Pardo, 
Profesora de Escuela del Magisterio.

Vocales: Don Antonio Ibares Sanz, Ins
pector de Enseñanza Primaria.

Don Alfonso Abia Zurita, Sacerdote do
cente. ’

Don Juan Arranz Fraile. Profesor de 
Escuela del Magisterio.

Doña Adelaida San Millán Martín, Pro
fesora de Escuela del Magisterio.

Don Albino Charle de Pablo, Director 
de Grupo Escolar.

Doña Jesusa María Gutiérrez Martin, 
Maestra nacional.

Suplentes:

Presidente: Don Carlos A. Castro Alon
so. Profesor de Escuela del Magisterio

Vocales: Doña Francisca González Ri- 
vero. Inspectora de Enseñanza Primaria.

Don Ramón Hernández Alonso, Sacer
dote docente

Doña Petra Ferradas Bernal, Profesora 
de Escuela del Magisterio.

Doña Marcelina Ibáñez Ibáñez, Profe
sora de Escuela del Magisterio.

Doña María Anunciación Guilarte Gon
zález. Directora de Grupo Escolar.

Don José María Serrano Enrich, Maes
tro nacional.

1 R e c t o r a d o  de  Z a r a g o z a

Titulares:

Presidente: Don Santos Samper Sara
sa. Profesor de Escuela del Magisterio.

Vocales: Don Ramón Sugrañes Mari
né, Inspector de Enseñanza Primaria.

Don Antonio Flores Cuadrado, Sacer
dote docente.

Doña Carmen Zalama Miguel, Profe
sora de Escuela del Magisterio.

Don Matías F. Moya Mena, Profesor, 
de Escuela del Magisterio.

Doña Rosalía Fernández Diez, Direc
tora de Grupo Escolar.

Don Anselmo Ibáñez Lachén, Maestro 
nacional.

Suplentes: -
Presidente. Don Pedro Gómez Saliz, 

Profesor de Escuela del Magisterio.
Vocales: Don Francisco Bescós Puérto- 

las. Inspector de Enseñanza Primaria.
Don Ramón Manso Pérez, Sacerdote do

cente.
Don Juan Alonso Juaneta, Prpfesor de 

Escuela del Magisterio.
Doña Mercedes Doral Pazos, Profesora 

de Escuela del Magisterio.
Don José Vázquez Gómez, Director de 

Grupo Escolar.
Don Pablo Celina de Frutos, Maestro 

nacional.

R ec t o r a d o  de  N av a r r a

Titulares:

Presidente: Don Francisco Uranga Gal- 
diano, Ingeniero Profesor de la Escuela 
de Peritos Agrícolas de Navarra y Aca
démico correspondiente de la de Historia.

Vocales: Don Manuel Laguna Buitra
go, Inspector de Enseñanza Primaria.

Don Ignacio Astiz Garciriain, Sacerdo
te docente.

Don José María Ruiz Ojeda y Ruiz, 
Profesor de Escuela del Magisterio.

Don Carmelo Fuertes Catalán, Profe
sor de Escuela dei Magisterio.

Don Enrique Goicos Arilla, Director de 
Grupo Escolar.

Don Antonio Dean Urbasos, Maestro 
nacional.

Suplentes:

Presidente: Doña María Julia Troncoso 
Sagredo, Profesor de Escuela del Magis
terio.

Vocales: Doña Aurora Medina de la 
Fuente,» Inspectora de Enseñanza Pri
maria.

Don Luis Navarro Miranda, Sacerdote 
docente.

Doña María González de Echevarri y 
Martínez de Mendívil, Profesora de Es
cuela del Magisterio.

Doña María Jesús Erasu Perurena. Pro
fesora de ‘ Escuela del Magisterio.

Don Justo Labiano Zabalda. Director de 
Grupo Escolar.

Don Aniceto Flores Otermín, Maestro 
nacional.

«i *  A

ANUNCIO de la Universidad de 
Barcelona referente a los aspiran
tes admitidos al concurso-oposi
ción convocado para , proveer la 
plaza de Profesor adjunto de «F i
siología vegetal»  de la Facultad 
de  Farmacia.

Finalizado el plazo de presentación de 
instancias para tomar parte en el concur
so-oposición para proveer una plaza de 
Profesor adjunto, adscrita a la enseñanza 
de «Fisiología vegetal» de la Facultad de 
Farmacia de esta Universidad, convocado 
por Orden ministerial de 3 de septiembre 
de 1959 («Boletín Oficial def Estado» del 
día 30), ha resultado admitido al mismo 
el único aspirante presentado, don Ramón 
Nebot Rodón.

Barcelona, 10 de noviembre de 1959.—El ' 
Secretario general, E. Linés.—Visto bue
no, el Rector, A: Torroja.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Coordinación, Crédito y 
Capacitación Agraria por la que 
se designa el Tribunal que ha de 
juzgar la oposición-concurso para 
proveer en propiedad veintitrés 
plazas de Auxiliares de la plan
tilla del Servicio Nacional de Se
guros del Campo.

Publicada en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 271, de 12 de noviembre 
en curso, la lista de aspirantes admitidos 
•y excluidos a la oposición-concurso que 
para cubrir en propiedaa veintitrés plazas  
de Auxiliares de la plantilla del Servicio 
Nacional de Seguros del Campo fué con
vocada por Orden de 8 de julio último 
(«Boletín Oficial del Estado» número 233), 
procede, de conformidad con lo dispuesto 
al final del número tercero de dicha con
vocatoria, se designe el Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios correspondientes.
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Por lo expuesto,Esta Dirección General ha acordado se constituya el referido Tribunal de ia siguiente forma:Presidente*Ilustrisimo señor don Antonio Bartual Vicéns, Subdirector de Crédito.Vocales:Ilustrisimo señor dón Carlos 'Luis de Cuenca González-Oeampo, Jefe del Ramo de Ganados del Servicio Nacional de Seguros ael Campo.Ilustrisimo señor don Fernando Herrero y Gayarre. Vicesecretario general de dicho Servicio; yDon Pedro San chis Guzmán. Interven- toMJelegado suplente, que actuará como Secretario.El Tribunal se considerará válidamente constituido con la presencia de tres de sus miembros. vDe conformidad con lo dispuesto en el apartado primero del artículo noveno del Decreto de 10 de mayo de 1957, transcurridos quince días desde la fecha de publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», se insertará en el tablón de anuncio del Servicio Nacional de Seguros del Campo (Alberto Bosch, 16. planta quinta), el aviso correspondiente sobre el lugar, día y hora en que darán comienzo los ejercicios.Lo que a los efectos prevenidos en el artículo octavo del Decreto de 10 de mayo de 1957, por el que se aprueba el Reglamento sobre Régimen General de Oposiciones y Concursos, se hace público para general conocimiento.Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid. 25 de noviembre de 1959.—El Director general, Santiago Pardo Ga- nalís.

Sr. Subdirector de Crédito.

ANUNCIO del Distrito Forestal de 
Pontevedra por el que se hace 
público el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones para cubrir 

una vacante de Guarda Forestal 
se convoca a los opositores 

y se señala lugar, día y hora del 
comienzo de los ejercicios.

Presentadas dieciséis instancias para tom ar parte en la convocatoria anunciada en el «Boletín Oficial del Estado» número 251, de 20 de octubre último, para cubrir una vacante de Guarda Forestal del Estado existente en la plantilla de este Distrito, han sido admitidos todos los aspirantes pa^a celebrar las pruebas reglamentarias ante el Tribunal siguiente:
Presidente: Ingeniero don Ricardo García Borregón.Secretario: Ayudante don C a r m e l o  Alonso Munárriz.Vocales: Capitán de la Guardia Civil don Francisco Porto Yanes.Ayudantes: don Julián de Zulueta. don Enrique Sánchez y don Luis Camuñas.
lo s  exámenes darán comienzo a las once horas en las oficinal de este Distrito (cálle Michelena, núm. 1), uña vez transcurridos quince días hábiles a partir de la fecha de publicación de este anun

cio.Pontevedra, 26 de noviembre de 1959.— ®  Ingeniero Jefe, Julio Garbayo Araiz- tegui. 4.320.

ANUNCIO del Distrito Forestal de 
Huelva por el que se hace público 
el Tribunal que ha de calificar 
las oposiciones para ingreso en el 
Cuerpo de Guardería Forestal del 
Estado, se convoca a los opositores 

y se señala lugar, día y hora 
del comienzo de los ejercicios.

Para general conocimiento se hace público que los exámenes para ingreso en el Cuerpo de Guardería Forestal del Estado que este Distrito Forestal anunció en el «Boletín Oficial del Estado» del día 27 de octubre del corriente año se verificarán el día 16 de diciembre de 1959, a las diez de la mañana, por el Tribunal compuesto por el Ingeniero Jefe del Distrito Forestal, don Gonzalo Picamill González, Presidente: el Ayudante de Montes don Mariano de la Roca Berenguer. Secretario, y el Capitán de la Guardia Civil don Francisco Martín Santos. Vocal.Asimismo se hace saber que los aspirantes admitidos a examen son los siguientes:
Don Francisco Domínguez Cruzado.Don Juan Antonio Márquez Pérez.Don José Manuel Beltrán Vila.Don Juan Manuel Carrasco Carrasco.
Los señores opositores deberán ingresar en la Habilitación de este Distrito Forestal la cantidad de ciento cincuenta pesetas por derechos de examen, uniendo el l resguardo correspondiente a su documentación.Huelva, 27 de noviembre de 1959.—El Ingeniero Jefe, Gonzalo Picamill
4.315.

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
ANUNCIO del Cabildo Insular de 

Tenerife por el que se hace público 
el Tribunal que ha de juzgar 

los ejercicios del concurso para 
proveer una plaza de Ayudante 
de la Sección de Vías y Obras.

De conformidad con lo que dispone el artículo octavo del Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957, se hace público que el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios' del concurso para proveer una plaza de Ayudante de la Sección de Vías y Obras de este excelentísimo Cabildo queda compuesto de la siguiente formaPresidente: limo. Sr. D. Juan Ravina Méndez, Presidente de la Excma. Corporación Insular, o miembro de la misma en quien delegue.• Vocales: don Eugenio Garrido Donderis. Profesor del Colegio Politécnico del dist,rito universitario de La Laguna y Teniente Coronel de Ingenieros.Don Juan La Roche Izquierdo, Ingeniero Director de la Sección de Vías y Obras de este Excmo. Cabildo.Don Andrés Rodríguez Hernández, del Colegio Profesional de Ayudantes de Obras Públicas de esta provincia.Secretario: el de la Corporación, don José Víctor López de Vergara y La-' rraondo, o funcionario en quáen delegue.Santa Cruz de Tenerife, 21 de noviembre de 1959.—El Secretario, J. Víctor López de Vergara.—V.° B.°, el Presidente. J. Ravina.4.326.

ANUNCIO de la Diputación Provincial
de Avila, por el que se modifica 

el Tribunal que ha de juzgar 
las oposiciones a la plaza de 

Médico Tocólogo-Ginecólogo del 
Hospital Provincial.

Por renuncia del Presidente del Tribunal de las oposiciones a la plaza de Médico Tocólogo-Ginecólogo de este Hospital Provincial, se designa a los señores si
guientes :

Presidente: limo. Sr. D. Jesús Molinero 
Manrique.

Suplente limo. Sr. D. Manuel González 
Farraclas.

Lo que se hace público a los efectos que se oeterminan en el «Boletín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial» de la provincia de 21 y 16 de Julio pasado, respectivamente.
Avila. 28 de diciembre de 1959.—El Presidente. Ramón Hernández.
4.307.

ANUNCIO del Ayuntamiento de Elda 
por el que se hace público el 

Tribunal que ha de juzgar la oposición 
para cubrir en propiedad 

\ la plaza de Oficial Mayor de este
Ayuntamiento y se señala la fecha 

del comienzo de los ejercicios. 

El Alcalde Presidente del excelentísimo * Ayuntamiento de esta ciudad.
Hace saber: Que conforme a lo previsto en la base segunda, apartado D) de la convocatoria publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 211. de fecha 3 de septiembre del año actual, y recabadas por esta Corporación las designaciones pertinentes, el Tribunal juzgador de La oposición para cubrir en propiedad la plaza de Oficial Mayor de este excelentísimo Ayuntamiento, que tendrá lugar el día 15 del próximo mes de enero, queda constituido de la forma siguiente:
Presidente: Don Antonio Porta Vera, Alcalde Presidente de este excelentísimo Ayuntamiento.
Vocales: Don Carlos Sancho y Giménez de Azcárte. Abogado del Estado de la Delegación de Hacienda de Alicante; dqu Camilo Caplín Bravo. Jefe de Administración Civil de tercera clase, en representación de la Dirección General de Administración Local; don Juan Masía Vilanova, Catedrático del Instituto de Enseñanza Media de Alicante, en representación del Profesorado oficial del Estado, y don Fernando Gil Merlo, Secretario del excelentísimo Ayuntamiento de ésta.
Secretario: Don Pedro Ramón Lorenzo Ballester, Oficial administrativo de este mismo Ayuntamiento, que intervendrá sin voz ni voto.

* Lo que en cumplimiento de lo ordenado por el artículo 8.° del Decreto* de 10 de mayo de 1957 se hace público para general conocimiento y de los interesados a sus efectos.
Elda, 24 de noviembre d t, 1S59.—El Air calde, Antonio Porta.
4.262.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO DEL EJERCITO

Estado Mayor Central del Ejército 
SECCION DE CONTABILIDAD

. Dispuesta por el excelentísimo señor Mi
nistro del Ejército la adquisición de les 
artículos que se relacionan por el sistema 
de concierto directo, éste se celebrará en 
la sala de Juntas del Estado Mayor Cen
tral del Ejército (Ministerio del Ejército, 
Palacio de BuenavDta) a las diez horas 
del día 14 de los corrientes.

Los pliegos de condiciones técnicas y

legales y los modelos de proposición a que 
se han de ajustar las que sé presenten 
están a disposición de I03 licit&dores en 
la Sección de Contabilidad del Estado 
Mayor Central (tercera planta, Conserje- 
ria). Se darán por 110 recibidas las propo
siciones que tengan entrada despqes ó él 
día 12 de los corrientes; La entrega de los 
objetos adjudicados se hará antes del día 
21 del actual.

El importe de los anuncios sera a cargo 
del adjudicatario.

Madrid, diciembre de 1959.—Por la Sec
ción* de Contabilidad del Estado Mayor 
Central. Aurelio Arangüena Arangüena.

4.334:

Relación de artículos

Cantidad A R T I C U L O
Precio límite Total

Pesetas Pesetas

jOü 1 Platos soperos ................................................... 28.00 14.000
1.000 ¡ Platos llanos ...................................................... 28.00 28.000

500 ; Platos postre ...................................................... 25.00 12 500
250 : Tazas con plato para desavuno ..................

Tazas con p'ato para té ...............................
37,50 9.375

¡ 33,00 8. <50
250 Taza; cun plato para café ........................... 31,00 7.750

MINISTERIO DE MARINA

Ayudantías   Militares
a r r e c i f e  d e  l a n z a r o t e

Don Pedio ('o Navorán v Aurrecoecheu.
Capitón de Corbeta de la Reserva Naval
Activa. Juez Instructor de la Ayudantía
Militar de Murlna ne Lanzarote.
Hago Síibev: Que por este Jn/gado se 

sigue espediente de varios núpiero 78 de 
1959. con mutlvo de! salvaineuid del buque 
•Punta Tenefe» por el de su igual clase 
•Punta Jandía». hecho ocurrido el día 17 
de agosto último en la latitud 19» 10’ N. y 
longitud 16° 32' W.

Lo que se hace público en cumplimiento 
a lo ordenado a lin de que cuantas per
sonas se Crean interesadas en el referido 
expediente puedan huoer por escrito o per
sonalmente ante el Instructor que suscribe 
v dentro del plazo de treinta días, a partir 
de la publicación del presente, cuantas 
^legaciones a sus intereses convengan.

Arrecife de Lanzarote. 21 de noviembre 
de 1959.—El Juez Instructor. Pedro de 
Na verán.
-  6.109.

*  *> *

Don Pedro de Naverán y Aurrecoechea. 
•• Capitán de Corbeta de la Reserva Naval

Activa, Juez Instructor de la Ayudantía
Militar Marina de Lanzarote.
Hago saber: Que por este Juzgado se 

Sigue excediente de varios número 61 de 
1959. con motivo del salvamento del.buque 
de cabotaje «Adoración» por el de pesca 
¿Francisco» el día 7 de iulio ultimo en 
latitud 29° 35’ N. y longitud 12" 23’ W.
. Lo que se hace público en cumplimiento 
á lo ordenado a fin dé que cuadtas per
sonas se crean interesadas en el referido 
expediente puedan hacer por escrito o 
personalmente ante el Instri/ctor que sus
cribe y dentro del plazo de treinta d.as, 
a partir de la publicación del presente, 
cuantas alegaciones a sus intersees con- 
v.’vvran.

'■••• de de I im/umte. 21 ue noviembre 
óx- 1969.—El Juez Instructor, Pedro de 
Naverán.

6 . 110 .

 MINISTERIO DE HACIENDA  

D e l e g a c i o n e s
PONTEVEDRA

Siendo ñrme la providencia determina- 
dora de que, por su cuantía, la infracción 
perseguida en el expediente núm. 814 de 
1958 es de mínima cuantía, cuyo cono
cimiento y sanción corresponde al ilustrí- 
slmo señor Presidente de este Tribunal 
de Contrabando y Defraudación, se les 
requiere a les denunciados del expediente 
para aue. con arreglo a lo establecido en 
el artículo 76, caso primero del vigente 
Texto refundido de la Ley de Contraban
do y Defraudación, presenten/ antes de 
que Analice el plazo de cinco días, a par
tir de la fecha de publicación de esta 
notificación, la prueba documental que 
interese a la defensa de su derecho.

Lo oue se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» para conocimiento de Cán
dida Represa Represa y su marido, cuyos 
últimos domicilios conocidos eron en Gin- 
zo. Puentenreas, y en la actualidad en ig
norado paradero.

Pontevedra. 26 de noviembre de 1959.— 
El Secretario del Tribunal (ilegible;.—Vis
to bueno, el Delegado-Presidente Ülegi- 
b l e * .

6.153

MINISTERIO  
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

Anunciando concurso para adquisi
ción de tres maquinas de conta
bilidad.

.Se convoca u concurso público, con ca
rácter urgente, para contratar, con suje- . 
ción al pliego de condiciones redactado al 
efecto, el suministro al Estado de tres má- *

quinas especiales de contabilidad, con des
tino al servicio de la Caja Postal de Aho
rros, por un -importe máximo total de un 
millón ochenta y un mil. cuatrocientas 
dieciocho pesetas.

El pliego de condiciones podrá ser exa
minado en el Negociado de Compras de la  
Sección séptima de la Jefatura Principal 
de'Correos, cualquier día laborable, du
rante las horas de oficina, hasta las doce 
horas del dia 17 de diciembre de 1959, en 
que e\Türa el plazo de admisión de propo
siciones.

Estas se ajustarán, indefectiblemente, 
al modelo de proposición que consta en. la  
clausula cuarta del mencionado pliego de 
condiciones y deberán presentarse antes 
de las doce horas citadas, en el Registro 
General de Correos (planta quinta del Pa
lacio de Comunicaciones;..

El mismo dia, a las trece horas, se pro
cederá en la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación, ante la Comi
sión de apertura, a la de las proposiciones 
presentadas con las formalidades regla
mentarias.

Los gastos de publicación de este anun
cio y cuantos origine éste concurso serán 
de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 30 de noviembre de 1959.—El 
Director general, Manuel González.

4.305.

Gobiernos Civiles 

- C A D I Z  

1 Comisión Provincial de Servicios Técnicos

La Comisión Permanente de Servicios 
Técnicos ha acordado anunciar a subasta 
la ejecución de las obras del proyecto de 
ampliación del saneamiento de la Líneá de 
la Concepción (primera etapa, primera 
fase;, cuya obra figura Incluida en los 
planes provinciales, con crédito suficiente 
para ello. .

El tipo de subasta es de pesetas 708.000, 
ascendiendo a pesetas 14.160 la  fian2a pro
visional y 28.320 pesetas la definitiva, 
siendo el plazo de ejecución el de seis 
meses.

El proyecto, pliegos de ‘condiciones y 
demás documentos referentes a las obras 
podrán ser examinados en la Secretaría 
de esta Comisión, sita en el Palacio de la 
Excxna. Diputación Provincial dé Cádiz, 
donae estarán de manifiesto, durante él 
plazo de subasta, en días-hábiles de ofici
na y horas de diez a trece.

El modelo de proposición para concurrir 
a esta subasta será el siguiente:

D o n    vecino d e    con domi
cilio en ........ enterado del anuncio pu
blicado en el «Boletín Oficial del.Estado»
de fecha ....... y del pliego de condiciones
que ha de regir en la subasta para ejecu
ción de las obras del proyecto de amplia
ción del saneamiento de La Linea de la 
Concepción (primera etapa* primera fase;, 
convocada por la Comisión Provincial de 
Servicios Técnicos de Cádiz, se compro
mete a ejecutar dichas obras con sujeción 
a los proyectos y presupuestos de las -mis
mas y con estricta observancia de las con
diciones aprobadas y que figuran en los
pliegos, con una baja d e l   (en letra)
por ciento del tipo fijado, que será apli
cable a todas las obras que realmente eje
cute, quedando conforme en percibir su 
importe en la forma establecida en los re
petidos pliegos y en cumplir cuantos en 
ellas y en las generales de contratación 
se establecen. .

Ai propio tiempo declara, bajo su res-
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ponsabilidad- tío hallarse comprendido en 
ninguno de los casos de incompatibilidad 
e incapacidad detallados en el artículo 48 
de la Ley de Administración de la Hacien
da Pública en vigor. Pecha y firma.

Las proDosiciones serán extendidas en 
papel de la clase sexta o reintegradas con 
póliza del Estado, por valor de seis pese
tas. y se presentarán baio sobre lacrado, 
en cuyo anverso se pondrá: «Proposicio
nes para optar a la subasta de las obras 
de proyecto de ampliación del seaneamíen- 
to de La Linea de la Concepción (primera 
etapa, primera fase)», convocada por la 
Comisión Provincial de Servicios Técnicos 
de Cád:z, en la Secretaríg de dicha Comi
sión. en piazo de veinte días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la publica 
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado» y horas de diez a trece 

En sobre aparte se acompañará ei res
guardo del depósito provisional que se 

constituirá en la cuantía antes dicha y en 
la Caja General de Depósitos o en algu 
ñas de sus Sucursales; justificantes de 
estar al corriente en el pago de las obli
gaciones fiscales, sociales y sindicales; 
carnet de Empresa con responsabilidad, y 
el de Identidad, que será reseñado y reti
rado en el propio acto de presentación. 
Acompañará además si se trata de Socie
dades la certificación a que hace referen
cia el artículo quinto del Decreto-ley de 13 
de mayo de 1955, y poder debidamente 
bastanteado por el Secretario de la Co
misión.

La apertura de pliegos se verificará al 
siguiente día hábil al de la terminación 
del plazo de la subasta en el salón de se
siones de la Excma. Diputación Provin
cial, a las trece horas y ante la Junta de 
Subasta, quien procederá al examen de las 
proposiciones, se verificará en el mismo 
ajusten a lo prevenido o expresen un pre
cio superior al tipo de licitación, y adju
dicando provisionalmente el remate al 
autor de la más ventajosa.

En caso de resultar iguales dos o más 
proposiciones, se verificará en el mismo 
acto licitación por pujas a la llana, duran
te quince minutos, y si subsistiera la igual
dad. se decidirá por sorteo.

Será de cuenta del adjudicatario el pago 
de los anuncios y demás gastos que se 
originen con motivo de la subasta y for
malizaron del contrato, haciéndose cons
tar quedan cumplidos todos los trámites 
ordenados por las disposiciones vigentes 
en materia de contratación.

Cádiz, 24 de noviembre de 1959—El G o
bernador civil-Presidente.

4.297.
LOGROÑO

Patronato de Construcción «Francisco 
Franco»

C o n c u r s o -s u b a s t a

El Patronato «Francisco Franco», de Lo
groño, anuncia el concurso-subasta de 
las obras de construcción de 58 viviendas 
de tipo social y urbanización en Amedo 
(Lcgrcño), acogidas a los beneficies que 
establecen la Lsv de Vivienda de Renta 
Limitada, de 15 de julio de 1954. el Regla
mento para su aplicación y el Decretc-lcy 
de 10 de agesto de 1955. y de las que es 
promotor el propio Patronato.
. Presupuesto de contrata, 4.486 403,62 oe- 
setas; fianza provisional, 67.292.95 pese
tas; fianza definitiva, 134.593.90 p.-setas.

Las preposiciones se admitirán en el 
Gcbiem o Civil de Lcgroño durante vein
ticinco días, contados a partir del siguien
te al de la publicación del oresente*anun
cio en el «Boletín Oficial del Estadc». has
ta ’as' doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio- 
,nes. el pMego de condiciones técnicas y 
el ce condiciones económicas y jurídicas 
generales y particulares estarán de ma
nifiesto en la Secretaria del Gobierne Ci
vil les días y horas hábiles d* cecina.
.Las normas a que ha de ajustarse la

celebración del concurso subasta constan 
en el anuncio detallado que se inserta en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Logroño, 18 de noviembre de 1959.—El 
Gobernador civil. Presidente del Patro
nato.

4.304 bis.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Confederaciones Hidrográficas 
SEGURA

En esta Confederación se ha presentado 
la pe lición que se reseña en la siguiente 
nota:

Nombre del peticionario: Don Manuel 
Romero Murcia, vecino de Rafal (Ali
cante).

Representante en Murcia: Don Juan 
García García, domiciliado en calle de 
Santo Cristo, número 1.

Objeto del aprovechamiento: Riego com
plementario de tierras sitas en la finca 
denominada «La Paretica».

Corriente de donde se deriva el agua: 
Azarbe ce Moneada.

Término municipal en que radican las 
obras: Crevillente (Alicante).

Caudal a derivar: Noventa y cuatro (94) 
litros por segundo.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931, y disposiciones posterio
res concordantes se abre un plazo, que 
terminará a las aoce horas del d.a en que 
se cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente inclusive 
a la de publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estadc».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina deberá el peticionario presen
tar en las de esta Confederación, sita 
en Murcia, plaza de Fontes, número 1. el 
proyecto correspondiente a las obras. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas y 
en los refendes plazos y horas otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo fi
jado no se admitirá ninguno más en com
petencia con les presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las doce (12) 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes señalado, pudiendo asistir al 
acto tocos les peticionarios y levantándo
se de ello el acta que prescribe dicho ar
tículo, que será suscrita por todos los 
presentes. .

Murcia, 4 de noviembre de 1959.—El 
Ingeniero Director, E. Albacete.

2.187.

M INISTERIO DE ED UCACION  
N A C IO N A L

S u b s e c r e t a r í a

Anunciando nuevo concurso públi
co para la adquisición de mate
rial con destino al Laboratorio 
de Ensayos de Materiales de la 
Escuela Técnica Superior de in
genieros Industriales de Madrid 
y al Laboratorio de Electrotécni
ca Generad y Agrícola de la Es
cuela Técnica Superior de Inge
nieros Agrónomos, también de 
Madrid.

Por insuficiencia de los plazos consig
nados en los aru^cios insertos en el «Bo- 
le ín Oficial del Estado» del día 5 del pa
sado mes de noviembre, por los que te

 convocaban concursos públicos para la ad
quisición de material con destino al La
boratorio de Ensayos de Materiales de la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Industriales de Madrid y al Laboratorio 
de Electrotécnica general y Agrícola de 
la Escuela Técnica Superior de Ingenie
ros Agrónomos, también de Madrid, se 
hacs pública la convocatoria de un nuevo 
concurso para las mismas adquisiciones, 
con destino a los citados Centros docen
tes y bajo las mismas condiciones recogi
das en los anuncios publicados en el «Bo
letín Oficial del Estado», de que se ha he
cho mención, de o del pa ado mes.

El plczo de presentación de proposicio
nes y documentación complementaria se
rá de di;z días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de !a fecha de publicá- 
ción de es e anuncio. Los lidiadores que 
hayan prescntado proposiciones dentro 
del plazo señalado en les anuncios publi
cados en el «Boletín Oficial del Estado» 
del 6 del pa ado noviembre, podrán reti
rarlos. modificarlos por los que presenten 
dentro del pazo que en este anuncio se 
señala o mantenerlos, si no presentan 
ctro nuevo. Las fianzas depositadas tie
nen plena validez para esta nueva convo
catoria.

La apertura de pliegos se verificará al 
día siguiente de la terminación del plazo 
de presentación de documentos, en el mis
mo lugar y a la misma hora señalados en 
la condición sexta de los referidos anun
cios insertos en el «Boletín Of.cial dei 
Estado» dei 5 de noviembre anterior

Madrid, 2 de diciembre de 1959.—El Sub
secretario, j .  Maldonado.

o o o

M INISTER IO DE IND USTRIA  

D e l e g a c i o n e s

BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Isidoro Díaz-Guerra 
Prats.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

capital: Actual. 60.000 pesetas. De la 
ampliación. 85.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar taller 
mecanización de accesorios de automó
viles.

Producción actual: 17.000 pernos, nor- 
qudlas. frenos y accesorios para bombas.

Producción ampliación: 3.500 pernos, 
horquillas, frenos y accesorio;» para bom
bas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se cons:deren afec

tados por ei anterior anuncio* pueden 
presen) ar, en el plazo improrrogale do 
diez días, a partir de la fecha de .esta 
publicación, las escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en ’a 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Earcc'ona. 4 de mayo de 1959 —El In
genie-o Jefe Enrique García Marti.

2.197.
* * »

Peticionario: Don Salvador Puigdevall 
Coromina.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital total; 150 000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar la in

dustria de fabricación de bollería bar
quillos y obleas con la fabricación dé ga
lletas.

Producción: La produce’ón ,actúa! de 
54.000 kg. de bollería, barauillos v obleas 
se aumentará en 100.000 kg. de galletas 
anuales.

Maquinaria: Nacional.
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Materias primas: Nacionales.
Lo industriaos que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez dias. a partir de la techa de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme 
ro 407.

Barcelona, 10 de octubre de 1959.—El 
. Ine°n e o Jefe. Enrique García Martí.

Í4.132.

c • o

Peticionario: Don Juan Cuñal Creixell.
Localidad del emplazamiento: San Sa- 

durní de Nova.
Capita1: Actual. 50.000 pesetas De la 

amohaeión. 62.000 pesetas.
Obieto de la petición: Instalar una li

madora un torno, una taladradora y un 
apara* o de so’da dura eléctrica en su in- 
dusMia de grifería.

Producción: No varia la actual de 5.000 
piezas anuales de grifería.

Maouinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los Industriales oue se consideren afec

tados por el anter or anuncio pueden 
presentar.- en el plazo improrrogable de 
diez d as a partir cíe la fecha de e^ta 
pub'icnción ’os escritos (por tripMcado) 
que estimen oportunos en la* oficinas de 
esta Delega •'ion de Industria, sita en la 

„ ave^da del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona. 30 de octubre de 1959.—El 
<*-0 Jefe. Enrique García Marti.

14.134.
* * »

Peticionario: D o n  Francisco Robert
Sa ns.

Localidad del emplazamiento:*Mataró
Capital actual: 150.000 pesetas
Objeto de la petición- Amplia? su fa

brica de mosaicos con una nueva prensa 
hidráulica.

Producción de la -ampliación: 4.000 me 
tros cuadrados ñor año

M aoiúnuriu: Nacional.
Mater a* primas: Naciona’es.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días ios escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria. sda en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407

Barcelona. 3 de noviembre de 1959.—El 
Ingen e:o Jefe. Enrique García Martí.

14.141.

9  ̂ 9

Peticionario: Don Santiago Padrós Elias.
Localidad del emplazamiento: Molías

de Rev.
Capital: Total. 240.000 pesetas. De la 

ampliación. 80.000 pesetas
Objeto de la petición: Convertí? un 

horno de un crisol en otro para tres cri
soles de 150 kg e instalar un homo Bas- 
sein de 1 000 kg. una prensa a rnano y 
una máouina de laminar, en su industria 
de fabricación de vidrio.

Producción: Ampliar hasta 16.000 la ac
tual de 11.000 piezas anuales de vidrios 
art sticos y hasta 22.0C0 m* la actual de 
14 000 n r de mosaico vitreo, al año. 
'¿Maouinaria: Nacional.

Materias orm as: Nacionales, con ex 
cención de 12 toneladas anuales de n itra
to de Chile.

Los industriales oue se consideren afec
tados por el anterior 'anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
pub'icación. los escritos (por trípli ado) 
que estimen oportunos en lus ofioínas de 
esta Delegación de Industria, sita en la

avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 12 de mayo de 1959.—El In- 
geu.ero Jefe, Enrique García Martí.

14.147.
O O o

Peticionario: Don Gabriel Villaplana 
Casa.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: Actual, 120.000 pesetas De la 
ampliación, 45.000 pesetas.

Objeto de la petición: Transformar en 
industria de artesanía de tejidos, insta
lando un cuarto telar:

Producción: Se ampliará hasta 25 000 
pesetas la actual de 20.000 metros anua
les de tejidos de rizo.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la av^n'da del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona. 9 tle octubre de 1959.—E1 In
geniero Jefe. Enrique García Martí.

2.167.

N u e v a s  in d u s t r i a s

Peticionario: Don Quirico Araño Al- 
sina.

Localidad del emplazamiento: Calella. 
Capital: 80 000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un ta 

ller de tintorería de ropas usadas.
Producción: Al año, lavado en seco de 

3.000 prendas y tintura de 600. 
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales 
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
i o ese Par en el plazo improrrogable de 
¡ d ez días, a partir de la fecha de esta 

publicación, los escritos (por triplicado) 
oue estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria- sita en 
la avenida del Generalísimo Franco nú
mero 407.

Barcelona. 6 de noviembre de 1959.—El 
Inae^W o Jefe. Enrique García Martí 

14.153.
o o o

Peticionario: Doña Dolores Mompart
Bot.

Localidad del emplazamiento* Mataró 
Capital: 66.000 pesetas 
Obieto de la petición: Instalar un ta 

ller de confecciones.
Producción: 180.000 prendas m terores 

y exteriores en género de punto' por año 
de trescientos días y jornada de ocho 
horas.

Maquinaria: Nacional.
M ateria  primas: Nacionales 
Los industriales oue se conquieren afec

tados por el anter'or anuncio pueden 
presentar, en el d^ zo un.ororrogablf de 
diez días a naríir de la ^ h a  ie esta pu
blicación. lo* escritos (por triplicada) que 
estimen oportunos en as oficinas de estr 
Delegación dp Industria ríta en la ave
nida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 2 de noviemorc.de 1959.—El 
Tr„ _ .  , rQ j e£e* Enrique García Martí 

14.140. c o r -

Peticionarlo: Don Francisco Perramón 
Pía.

Localidad del emplazamiento: Manresa. 
Capital: 250.000 pesetas.
Objeto de la petición: Insta’ar una in

dustria de artes gráficas para impresos 
comerciales y análogos con ños máqumas 
minervas, una máquina p'ana, una máoui
na de cow'r*'r*niA\\ mecánica y otros ele
mentos auxiliares.

Producción: 2.000.000 de impresos di
versos y 420.000 ejemplares de una publi
cación cuatrimestral.

M aquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afeo 

tacos por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable d. d.ez 
días, a partir de .a fecha de es.a pub i- 
cación, los escritos por triplicado que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 7 de noviembre de 1959.— 
El Ingeniero Jefe, Enrique García Martí. 

14.139.

ALMERIA

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Galindo Ri
vera.

Clase de industria: Carpintería mecá
nica.

Emplazamiento: Almería.
Objeto- Ampliar con diversa maquina

ria los elementos de trabajo de que dis
pone.

Capital: Total con la ampliación, pese
tas 107.000 

Producción: Antes, carpintería en. blan
co y reparaciones vari2 s por valoi de pe- 
setas 50.000 a.ma mente En la ampliación, 
alcobas, comedores, despachos, muebles 
varios, puertas y ventanas, muebles va
rios en blanco y reparaciones en gene
ral de carpintería, por valor de 203.000 

# pesetas anualmente.
Maquinaria v elementos de producción 

nacional
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro de1 pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación d* Industria (avenida del Ge
neralísimo 147).

Almería 18 de noviembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe. Fulgencio Pérez Cáscales. 

14.106.

BADAJOZ 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: D o n  Lucio Martín Sán
chez.

Lugar de situación de la industria: Cas- 
tuera.

Capital de la ampliación: 80.000 pesetas. 
Objeto: Ampliar su industria de taller 

de reparación de au'omóviles med ante la 
instalación de una electroesmeriladcra de 

¡ 1 CV.. otra de 2 CV.. un alternador de 
10 Kw.. una fresadora de 500 mm... un 

I torno de un metro entre puntos con mo
tor’ de 2 CV.. una taladradora de 30 mm., 
un electroventilador de 0.25 CV. y diversos 
motores eléctricos, con potencia total de 
8 CV

La industria empleará maquinaria y pri
meras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que. 
los industriales oue se consideren a f e a 
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos den
tro de1 plazo de diez días, en las oficinas 
de estn Delegación de Industria 

Badajoz. 23 de noviembre de 1959—El 
Ineenforo jefe, A. Martínez-Mediero. 

14.131:

BURGOS

. L e g a l iz a c ió n  de a m p l ia c ió n

Peticionario: «Talleres Eguiluz, S. L.» 
Emplazamiento: Miranda de Ebro (ca

rretera de Viforla, s/n).
Capital: No varía el total, correspon-
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ciiendo a la nueva instalación 250.000 pe
setas.

Objeto solicitud: Se trata de legalizar 
en su taller de fundición y construcción 
de maquinaria una máquina fresadora, 
talladora de engranajes, de fabricación 
nacional.

Producción: No vaha.
Í j o  oue se iiace púbHco a fin de que 

los industriales que tfe consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos en estas oficinas (Santander, 
numero 11), en triplicado ejemplar, debi
damente reintegrados, en el plazo de diez 
días, a partir de esta publicación.

Burgos, 27 de noviembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe. Antonio Lope?. Monis. 

*(5.130.

N u ev a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don M a r i a n o  Marcos 
Alonso.

Domicilio: Palacios, de la Sierra.
Objeto solicitud: Se trata de instalar 

una sala de proyecciones cinematográfi
cas en la citada localidad de Palacios de 
la Sierra, con capacidad para 270 espec
tadores, instalando un equipo de proyec
c ió n -y  demás elementos auxiliares, to
dos ellos de procedencia nacional.

Lo que se hace público a fin de que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos en estas oficinas (Santander, 
número 11). en triplicado ejemplar, debi
damente reintegrados, en el plazo de diez 
días, a partir de esta publicación. * 

Burgos, 27 de noviembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio López Monis. 

6.1S3.

*  *  *

Peticionario: Don Miguel Gracia Escri
bano.

Emplazamiento: Miranda de Ebro. 
Capital: 150.000 pesetas.

solicitud: Se trata de instalar 
una panadería en la citada localidad, ins
talando la siguiente maquinarla, toda ella 
de procedencia nacional:

Un horno girtorio.
Una amasadora.
Un cilindro refinador.
Producción: 100.000 kilogramos de pan 

mensuales.
L/> oue se hace público a fin de que 

Jes Industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 
oportunos en estas oficinas (Sántander, 
número 11), en triplicado ejemplar, debi
damente reintegrados, en el plazo de diez 
días, a partir de esta publicación.

Burgos, 27 de noviembre de 1959.—El In
geniero Jefe, Antonio López Monis.

6.134.

N ueva  in s t a l a c ió n  e lé c tr ic a

Peticionario: Don Andrés Rioja Aydilla 
Domicilio: Fresno de Río Tirón.
Objeto solicitud: Se tj*ata de construir 

un ramal de línea eléctrica de 200 m. de 
longitud, a la tensión de 13,200 voltios, 
que, partiendo de la línea general que 
llega a Cerezo de Río Tirón, terminará 
en el centro de transformación 13.200/6.000 
voltios y de 30 KVA. de potencia, para 
dar servicio a la tensión indicada a la 
red de alta, propiedad del peticionario.

Se emplearán materiales de proceden
cia nacional. N 

Lo que se hace público a fin de que 
Los. industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 
Dportunos en estas oficinas (Santander, 
número 11), en triplicado ejemplar, debi
damente reintegrados, en el plazo de diez 
días, a partir de esta publicación.

Burgos, 27 de noviembre de 1959.—E1 
ingeniero Jefe. Antonio López Monis. 

6.132.

CACERES 

N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Salvador Bueno Pa
checo.

Objeto: Nueva instalación de fábrica 
de hielo en Carcaboso.

Capacidad de producción: 500 kilogra
mos por día.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Lo que se hace público u efectos de lo 
dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Oáceres, 25 de noviembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe. A. Rodríguez. Baut.sta

14.130

CADIZ 

N u ev a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Pedro Parra Castra
Emplazamiento: Sanlúcar de B a r r a -  

meda.
Objeto de la instalación: Fabricación 

de cajas de madera.
Capital: 230 000 pesetas.
Capacidad de producción: Cajones de 

madera de diferentes tamaños por va
lor de unas 200.000 pesetas anuales.

Primeras materias: Nacionales.
Maquinarla: Nacional.
Se publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Cádiz. 5 de noviembre de 1959.—El In
geniero Jefe. MiRuel Angel de Mier.

2.178.
*  ' %  *

Peticionario; Don José María Pastor
Moreno.

Emplazamiento: P u e r t o  de Santa
María.

Objeto de la instalación: Fábrica de 
cajas de cartón ondulado.

Capital: 1.000.000 de pesetas.
Capacidad de producción: 150.000 cajas 

anualmente de diferentes tipos.
Maquinaria: Nacional.
Primeras materias: Nacionales.
Se publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1659.

Cádiz. 3 de noviembre de 1959.—El In
geniero Jefe, Miguel Angel de Mier.

2.199.

T r a n s p o r t e  y t r a n s f o r m a c ió n  de  e n e r o ía
ELÉCTRICA

, Peticionario: Electrificación Sonsur, So
ciedad Anónima, para don Manuel Tar
dío Cam panana

Emplazamiento: Zahara de la Sierra.
Objeto de la instalación: Tendido de 

línea a 6 KV., desde Algodonales a Za
hara de la Sierra y caseta de transfor
mación, para electrificar esta última po
blación. #

Presupuesto: 500.000 pesetas.
Capacidad de transformación: 50 KVA.
Primeras materias: Nacionales.
Maquinarla: Nacional.
Se publica a efectos de la. norma se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Cádiz, 14 de octubre de 1959.—El In
geniero Jefe. Miguel Angel de Mier.

2.101.
*  *  c

Peticionario: Instituto Nacional de In
dustria.

Emplazamiento: Cádi2.
Objeto de la instalación: Legalización 

tendido de red subterránea a 28 KV., en 
anillo cerrado, partiendo de lu central 
situada en 1a Zona Franca, para servi

cio a lo& casetas principales de distribu- 
eión de la red y construción de las mis
mas. denominadas «Obispo», «Arguelles». 
«Sacramento». «Portuaria», «Astilleros». 
«Dique Seco» y «Caseta» y ramal a 28 KV. 
y construcción de la caseta «Matadero».

Presupuesto: 40.825.332.20 pesetas.
Capacidad de transformación: «Obis

po», 3.000 KVA.: «Arguelles», 3.000 KVA.; 
«Sacramento», 3.000 KVA.; «Portuaria».
3.000 KVA.; «Astilleros». 8.000 KVA.; «Di 
que Seco». 4.000 KVA.; « C a s e t a » .
6.000 KVA, y «Matadero». 3 000 KVA.

Primeras materias: Nacionales.
M aquinaria: Nacional
Se publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1936.

Cádiz 2 de noviembre de 1959.—El In
geniero Jefe. Miguel Angel de Mier.

2 . 201 .
V «  O

Peticionario: Entrecana!^ y Távora, So
ciedad Anónimo.

Emplazamiento: Trebujena.
Objeto de la instalación: L í n e a  a 

15 KV. y caseta de transformación, paru 
el abastecimiento de aguas a la pobla
ción.

Presupuesto: 280.000 pesetas.
Capacidad de Transformación: 70 KVA.
Primeras materias: Nacionales.
Maquinaria: Nacional.
Se publico a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Cádiz. 3 de noviembre de 1959.—-El In
geniero Jefe, Miguel Angel de Mier

2 200

CEUTA 

Am p l ia c ió n  de in d u s t r l i

Peticionario: José María Borras, S. *A
Emplazamiento: Ceuta.
Objeto: Mejora de su instalaoión de fa

bricación de alcoholes, con instalación de 
una torre de rectificación, en sustitución 
de la que tiene actualmente, de tres cu
bas de fermentación y de una caldera ei. 
sustitución de la actual.

Presupuesto: El valor de esta mejora es 
de 1.475.000 pesetas.

Origen de la maquinaria: Nacional, ex
cepto la caldera, que se desea importar de 
Francia.

Producción: Varia de 600 a 1.200 litro* 
en veinticuatro horas.

Lo que se publica a efectos de la nor
ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

Ceuta, 31 de octubre de 1959.—El Inge
niero Jefe. Ricardo Serrano.

2.205.

CUENCA

LÍNEA ELÉCTRICA

Peticionario: Don Aniceto Perea Mu
ñoz.

Objeto: Instalar una linea trifásica de 
800 metros de longitud, a 15 kV.. y trans
formado! de 15 KVA., piara electrificación 
de su industria, sita en Tragacete.

Los que se consideren afectados lo co
municarán a esta Delegación de Indus
tria, en el plazo de diez días.

Cuenca, 23 de noviembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, Vidal Candenas.

6.084.

GUADALAJARA *

L ín e a s  e l é c t r ic a s

Peticionario: Don Gregorio Hurtado Re
bollo.

Emplazamiento: Sacedón.
Objeto: Instalación de línea aérea tri

fásica a 3.000 V.. que partiendo de la an
tigua líhea de Poyos, mejorada ésta, ter-
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mina en ' el aentro de transformación de 
20 KVA. a instalar én la fu*ca «Ei Mar 
de Castilla».

No se precisa importación de maqui
naria.

Lo que se hace público para que les, 
aféctanos presenten las impugnaciones en 
el plazo de diez días en esta Delegación 
de Industria.

Guaua.ajara, 26 de noviembre de 1959. 
El Ingeniero Jefe accidental, José Maria 
Sáez y García

14.128.
•n #  *

Peticionario: Ayuntamiento de Poveda 
de la Sierra.

Emp.ajamiento: Poveda de la Sierra.
Objeto: Instalación de linea aérea tri

fásica a óñuu V. aesue ia central «Las 
Chorreras» a Poveda ce la Sierra, coh 
insta.ación de un centro de transforma
ción de 15 KVA. y red de baja tensión 
en el pueblo.

No es precisa importación de maqui
naria.

Lo que se hace público para que los 
afeciaaos presenten las impugnaciones en 
el p.azo de diez días en esta Delegación 
de Industria.

Guada.ajara 26 de noviembre de 1959. 
El Ingv.-nl.ro Jefe accidental, José María 
Sáez y García.

14.129.

HUESCA 

I n s t a l a c i ó n  e l é c t r i c a  h

Peticionario: S o c i e d a d  Española de 
Consi.rucc.ones Eléctricas. S. A

Emp.azamien.o: Del peste numero ocho 
de la linea de la Sociedad constructora 
en Lalueza hasta la estación tiansiorma- 
dora de Peraltilla.

Capital necesar.o: 191.553,18 pesetas.
Objeto de la instalación: Normalizar el 

suministro de energía eléctrica a los pue
blos de Pozan de Vero, Castillazuelo Pe- 
rftitilla. Azara. Azlor, Huerta de Vero, Bue- 
ra y Monasterio de Puevo, tedos de la. 
provincia, que antes se suministraban de 
la H.droeiéc rica del Vero, S. A., cuya ins
talación ha adquirido el peticionario.

Capacidad de la.instalación: 150 KVA.
Los elementos de la instalación serán 

de procedencia nacional.
Lo que se hact público a los efectos de 

lo dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial* de 12 de septiembre 
de 1939.

Huesca. 12 de noviembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible d

2.250.

LA CORUÑA 

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Evangelino García
Vázquez.

Objeto de la petición: Instalar una in
dustria de carpintería en el término mu
nicipal de Lousame.

Cap.tal: 75.000 pesetas.
Esta industria em.pieará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

fcs industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen opon unos, debidamente rein
tegrados y por duplicado, .dentro del pla  ̂
zo de diez días, en las oficinas de esta 

• Delegación de Industria, calle de Fernan
do Maclas, núm. 35, 1.°.

La Coruüa, 21 de noviembre de 1959.— 
El Ingeniero Jefe, Mariano Miaja.

6.123.
*  m »

Peticionario: Conde y Yáñez, Sociedad 
Limitada (Agencia Seotn

Objeto de la petición: Instalar una in
dustria de estación de servicio y taller

de reparaciones en Santiago de Compos- 
tela.

Capital. 1.000.000 de pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunes. debidamente rein
tegrados y por duplicado, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Fernan
do Maceas, numero 35, 1.° •

La Coruña, 18 de noviembre de 1959.— 
El Ingeniero Jefe, Mariano Miaja.

6.122.

N u e v a  in s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: Hidroeléctrica de San Pe
dro de Mezonzo.

Objeto de ia petición: Instalar una li
nea a 15.000 voltios, desde ex centro de 
transíormación de Arceo (Boimorto), de 
su'propiedad, a Puente Garreira, alimen
tando en su recorrido los siguientes cen
tros de transformación ae re/acion 15.000/ 
¿20-127 voltios, para suministrar energía 
a los lugares que se citan a continuación 
de los Ayuntamientos de Mesia, Frades 
y El Pino:

Transíormador 10 KVA., en Boado 
(Mesia) Fontorto, Gandareia, Iglesia y 
Outeiro, parroquia de Santiago de Boa- 
do (Mesia); Carbállino, Iglesia, Meus, 
.Pombo, Sanamii y Tarrencos, parroquia 
de Santa María de Añá (Frades), y Alem- 
parte, Campoduro, Iglesia y Vilar, en ia 
parroquia de San Julián de Céltigos 
(Frades).

Transíormador 50 KVA., en Puente Ca
rreña (Frades), Barcia, Hombre, Pena y 
Puente Carreña, parroquia de San Loren
zo de Pastor (El* Pino); Carballeira, Cu
rras. Lapelas, Puente Garreira, Puente 
Nuevo. Sibio y Vilar, parroquia de Santa- 
Marina de Gafoy (Frades). y Cúbelo, 
PUente Carreira, Quintas, Receá, Riba- 
das y Vilar. en la parroquia de San Mar
tín de Ledoira (Frades). •

Se emplearán materiales de proceden
cia nacional*. -

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presente los escritos 
que estimen oportunos, debidamente rein
tegrados y por duplicado, dentro del pla- 
z g  de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Fernan
do Maclas, número 35, primero.

La Coruña, 21 de nqviembre de 1959.— 
El Ingeniero Jefe, Mariano Miaja,

6.124,

LERIDA 

I n d u s t r ia  e l é c t r ic a  *

Peticionario: Sociedad Productora de 
Fuerzas Motrices, S. A.

Objeto de la petición: Instalación de 
una c e n t r a l  hidroeléctrica en Pont 
de Rey, con dos grupos generadores de
24.000 KVA. cada uno, a 10 900 voltios.

Capital para la instalación: 50.990.000 
pesetas.

No se solicita importación de maqui
naria.

Se hace pública esta petición para que 
las personas que se consideren afectadas 
por la misma presenten por triplicado los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Lérida 20 de noviembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

6.135.

LOGROÑO *

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a

Peticionario: Don David Orrico Ro
dríguez.

Emplazamiento: Logroño.
Objeto: . Ampliar una industria de fá

brica de lejías para un aumento en la 
producción anual 'de  270.0d0 litros sobre
135.000 litros, que se vienen haciendo.

Materias primas y maquinaria: Nació* 
nales.

Capital: Ampliación, 428.600 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por ia misma presenten por duplicado 
y debidamente reintegrados los escritos 
que consideren oportunos, dentro del pla
zo de diez días hábiles, contados a partir 
de la fecha de la publicación del presente 
anuncio, en las oficinas de esta Delega
ción, calle Vara de Rey, 57.

Logroño. 17 de noviembre de 1959.—El 
• Ingeniero Jefe. José Lapeña.

14.044.

I n s t a l a c ió n  de  in d u s t r i a

Peticionario. Don Honorato 1 Moreno Al
dea.

Emplazamiento: Calahorra.
Objeto Instalar una industria de taller 

mecánico para reparación de automóviles, 
para úna producción anual valorada en 
<0.000 pesetas.

Materias primas y maquinaria: Nacio
nales.

Capital: 62.000 pesetas.
Se hace pública está petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli

cado y debidamente reintegrados los es
critos que consideren oportunos, dentro 
del plazo devdiez días hábiles, contados a 
partir de la fecha de la publicación del 
presente anuncio, en las oficinas de esta 
Delegación, calle Vara de Rey, 57.

Logroño, 17 de noviembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe José Lapeña.

14.045.

NAVARRA

A m p l ia c ió n  de in d u s t r i a

Peticionario: Don Francisco J a v i e r  
Ciaurriz García. Pamplona.

Objeto: Ampliar su taller mecánico de 
reparaciones a la .fabricación de tuercas 
ion  superficies rectificadas, racores ’y ta
pones.

Capital: 1.400.000 pesetas.
Producción* U n o s  50.0GC kilogramos 

anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo 
de diez días, a partir de su publicación, 
en la s . oficinas de esta Delegación de 
Industria (Gorriti, 32).

Pamplona, 3 de noviembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

2.209.

I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a  '

Peticionario: Electra Carear, S. A., Lo
dosa.

Objeto de la instalación: Establecer en 
San Adrián una subcentral de tránsfor- 
maeión a base de un transformador a 
30/10 KV y 600 KVA.; otra de 30.000/ 
220-127 y 125 KVA., y otra a 10/5 KV. y 
50 KVA.; una línea de t r a n s p o r t e  
a 10 KVA. y un centro de transforma
ción a 220-127 voltios y 100 KVA.

Esta instalación-empleará primeras ma
terias nacionales.
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Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estim en oportunos por duplicado 
y debidam ente reintegrados, en el plazo 
de diez días, a  partir de su publicación, 
en las o íicinas de esta D elegación de In 
dustria (Gorriti. 32).

Pam plona 2 de noviem bre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

2.208.

ORENSE  

N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: Don M iguel Angel Váz
quez Dorregó.

Em plazam iento: Sabucedo de M ontes 
(Cartelle).

Capital: 60.000 pesetas.
Objeto: Instalación de un m olino de 

piensos simples, con un juego de piedras 
de 1.3 m etros de diámetro, con motor de 
15 CV.

Se em plearán m aquinaria y m aterias 
primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estim en oportunos, debidam ente rein
tegrados y por triplicado, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta  
Delegación, Capitán Eloy. 35.

- Orense. 25 de noviem bre de 1959.—El 
. Ingeniero Jefe  accidental, M. Ballesteros.

6.137.

OVIEDO  

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Adojfo Sáenz de M íe-#  
ra Delgado.

Em plazam iento: Oviedo.
Capital: 150.000 pesetas.
Objeto: Establecer una industria de fa 

bricación de pastas confitadas.
Producción: 175.000 kilogram os de pas

tas confitadas al año.
No se solicita im portación alguna.

.S e  hace pública esta petición para que 
quien se considere afectado por la m is
m a presente en las oficinas de esta De
legación los escritos que estim en conve
nientes. antes de) plazo de diez días, por 
duplicado y debidam ente reintegrados.

Oviedo 13 de noviembre de 1S59.—El 
Ingeniero Jefe, José M aría Salvadores.

14.046.
»  o *

PONTEVEDRA

L í n e a s  e l é c t r ic a s

Peticionario: Sestelo y Cía., S. R. C.
Objeto* Instalar un ramal de línea de 

alta, de 224 metros de recorrido, a 15 KV., 
desde la línea del peticionario, en Arcos 
y Retiro, al transform ador d^ «G ranitos 
de Galicia» de. Quinteiro y Cía., en San  
Vicente (Puenteareas).

Presupuesto: 15.524,20 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

todos los industriales que se consideren  
afectados por la m ism a presenten los es
critos que estim en oportunos, por dupli
cado y debidam ente reintegrados, en un  
plazo de diez días, en estas oficinas, si
tas en M artitegui, 4.
• Pontevedra, 19 de noviembre de 1959.—  
El Ingeniero Jefe, Pedro Ruibal Sabio.

6.090 bis.
♦ * *

Peticionario: F u e r z a s  E léctricas del 
Noroeste, S  A.

Objeto: Instalar una línea de a lta  ten
sión a 15 KV, de 864 m etros de recorrí- 
do, desde la caseta de Fenosa, en Puen- 
teareas. hasta el centro de transform ación  
de la  industria, propiedad de H erm anos

¡ Quinteiro, en el kilómetro 632.4 de la. ca- • 
netero. de Villacast.ín u Vigo.

Em plazam iento: Térm ino m unicipal de 
Puenteareas.

I Presupuesto: 53.318 pesetas.
! Se hace pública esta petición para que 
i todos los industriales que se consideren  
! afectados por la misma presenten los es

critos que estim en oportunos por dupli- • 
cado y debidam ente reintegrados, en un ; 
plazo de diez días, en estas oficinas, sitas • 
en M artitegui,. número 4. ;

Pontevedra. 18 de noviembre de 1959.— . 
El Ingeniero Jefe, Pedro Ruibal Sabio. •

6.091.

SANTA CRUZ DE TENERIFE j
i

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de  e n e r g ía  ¡
ELÉCTRICA I

Peticionario: Sociedad Ibérica de Mon- ¡ 
fajes M etálicos, S. A.

Objeto. Sum inistro de energía eléctrica  
a su taller de estructuras m etálicas, m e
diante cable subterráneo 3 poi 10 m ilím e
tros cuadrados. 6.000 voltios y 274 metros, 
que partiendo de la línea de Unión Eléc
trica de ganarías. S. A., que sum inistra  
a la industria tabaquera «Record», term i
na con e s t a c i ó n  transform adora de 
200 KVA.. 6.000/ 230-133 voltios.

Se em plearan m ateriales nacionales.
Lo que se hace público a los efectos 

contenidos en la norma segunda de la 
Orden m inisterial de 12 de septiem bre  

. de 1939.
Santa  Cruz de Tenerife. 20 de noviem 

bre de 1959.— El Ingeniero Jefe. Juan  
Camín.

6.092.

VALLADOLID

INSTALACIÓN ELÉCTRICA

Peticionario: Don Joaquín Azcona.
Capital: 61.016 pesetas.
Objeto: Instalar línea eléctrica en alta  

tensión a 20.000 voltios, y transform ador  
de 7,5 KVA., en térm ino m unicipal de 
Puente Duero, derivando de línea de «Elec- 
tra Popular Vallisoletana», para servicio  
finca propiedad del peticionario.

Los elem entos a instalar serán de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas por la m ism a presenten por tripli
cado y debidam ente reintegrados los es
critos que estim en oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta  
Delegación de Industria. Alcallarés. 1, 
principal.

Válladolid, 24 de noviem bre de 1959.— 
El Ingeniero Jefe, José Muñoz-Repiso.

6.139.

* * *

S u b d e l e g a c i o n e s

ALCOY 

A g r u p a c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Doña Carmen Réig Jordá.
Em plazam iento: Beniarres.
Objeto: Agrupar en una sola industria  

los m olinos: M aquilero m ixto M-12 y Ma
quilen) M -ll. El primero posee una pare
ja de piedras de 1.30 metros, sección lim 
pia y cernido y electrom otor de 12 CV.
El segundo, dos parejas de piedras de 1,30 
metros (una para trigo y otra para pien
sos) y energía hidráulica 10 CV.

Capital: 150.000 pesetas.
Producción: H arina de trigo pan ificabler 

384.000 kilogramos, y 150.000 kilogram os de 
harina de piensos, am bas produccione» en 
régim en de rnaquila. ,

M aquinaria: Nacional.
M aterias prim as: N acionales.

fíe hace pública esta petición para que 
los industriales que se consiaereh afecta
dos por la misma presenten ñor triplica
do los escritos que estim en oportunos, den- 
i i o dol plazo de diez días, en ias ofici
nas de esta Subdeiegaeión cíe Inaustria. 
avenida del G eneralísim o, número 56.

Alcoy, 23 de noviembre as 1959.—Por 
delegación del Ingeniero Jefe, Serafín  
Sánchez Rico.

14.166

C ARTAG EN A  
N u e v a  l í n e a  e l é c t r i c a

Peticionario: Don Jerónim o Sáez Z a
pata.

Em plazam iento: Llano del Beal (Car
tagena).

Objeto de la petición: Instalar una nue
va lim a  eléctrica aérea trifásica a 11 KV . 
que derivará d:l poste número 2 de la 

| linea de la Unión Eléctrica de M iucia.
! Sociedad Anónima, que va del centro de 
¡ transform ación. «Lucrecia» al centro de 
¡ transform ación «Llano IL>. La nueva línea 

tendrá 98 metros ce longitud y transpor
tará 250 KVA. al centro de transform a
ción «Virgen del Pilar».

Valor de la m sialaem n: 10.197 pesetas
M aquinaria: Todos los elem entos de la 

instalación serán de producción nacional.
Se hac. pública es:a petición para que 

quienes se conocieren afectados por la 
m bm a formulen los escritos que estim en  
oportunos por triplicado y debidam ente  
reintegrados a n t e  e s t a  Subdelegaron  
tCarmel?, 17. l."> dentro del plazo ce  diez 
dias. .

Cartagena. 23 de noviembre de 1959.— 
P. D.. del Ingeniero Jefe. Fernando Ca- 

j rús Moré.I 14.060 .

•  *  *

Dirección Genera] de Minas 
y Combustibles

D ISTR ITO S M INEROS 

B ad a jo z

Por resolución de esta Jefatura de Mi
nas ha sido caducado el permiso de in
vestigación siguiente:

Número. 10.732. Nombre. <dLa6 Cruces». 
M ineral plomo. T énnino m unicipal. Hor
nachos »Badajoz u

Lo que se hace público, declarando  
franco y registra ble el terreno com pren
dido en su perímetro, excepto para sus
tancias reservadas u favor del Estado, no 
adm itiéndose nuevas solicitudes hasta  
transcurridos ocho días, a partir del si
guiente al de esta publicación. Estas so
licitudes deberán presentarse en horas de 
oficina (de diez a trece y m edía ce  la 
m añana) eu esta Jefatura de Minas.

S a n t a n d e r

Don Juan Gómez Ortiz, Ingeniero Jefe
del D istrito M inero de Santander.
Hago saber: Que por don Eugenio Ló

pez Pérez, vecino de Santander, con do* 
. m icilio en Peñacastillo, se ha solicitado  

autorización para la instalación de un  
polvorín en el paraje de «La Peña», del 
barrio de Peñacastillo, de esta  ciudad, con  
arreglo a la vigente legislación de expío* 
sivos.

Quien se considere perjudicado puede 
presentar sus protestas o reclam aciones 
en la Jefatura del D istrito Minero, Cas- 
telar, número 1, quinto, Santander, den
tro de los veinte días siguientes al de la  
publicación de este edicto en el ((Boletín 
Oficial del Estado».

Santander, 10 de noviem bre de 1959 — 
Juan Góm ez Ortiz.

2.221.
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Expropiaciones

Por don José Villar Escandón, como In
geniero Director de la mina de hierro det 
nominada «Langreana», número 15.642, 
‘ propiedad de*la Sociedad Metalúrgica Du- 
i o-Felgucia. y en nombre de esta Entidad, 
se ha solicitado se instruya* el expediente 
de expropiación forzosa para la ocupación 
de las fincas que a continuación se rela
cionan. con objeto de llevar a' cabo la ex
plotación de los terrenos que comprenden 
la ampliación del Plan de labores para 
el año 1959, en su dia aprobado por esta 
Jefatura, en virtud de ios efectos de lo 
que se dispone en los artículos 18 y 19 
de la vigente Ley de Expropiación Forzo
sa, de 16 de diciembre de 1954 y 17 y 19 
del Reglamento para su aplicación, de 26 
de abril de 1957. la Jefatura de este Dis- 
i rito Minero acuerda abrir información 
pública por espacio de quince dias hábi- 
¡es. contados a partir del siguiente al de 
la última publicación, que se efectuará en 
el «Boletín Oficial del Estado» V en el 
de la provincia, asi como el diario de ma- 
yur circulación de la provincia v tablones 
de anuncios del Ayuntamiento de Liérga- 
nes y de esta Jefatura de Minas.

Las lincas a expropiar son las, siguien
tes:

Finca número 1.—Denominación, «Sola
ron». Superficie total. 9.346.65 m . A ex
propiar 1.572,29 m- Destinada a prede- 
ría-regadio. Linderos: N„ minas de An
drés Na\edo Agudo; S.. Hrus. Bonifacio 
Fernández; Herranz. C e s á r e o  Pontones 
Pontones. Miguel Quintana y carretera de 
Pamanes-Cabarceno; £.. camino vecinal; 
O., minas de Annrés Navedo Agudo. Pro
pietaria. Ade’a Sota Sarabia. vecina de 
Pamanes. Llevador. Jesús Santander.

(Catastro: Parcela 182. clase segunda, 
cereal regadío; superficie, 45 a. 25 cnú

Finca número 13.—Denominación, «Mies 
de Elsedo». Superficie total, 532 m ‘. A ex
propiar la totalidad. Destino, cereal. Lin
deros; todos los vientos. Duro-Felguera. 
Propietario. Jesús Pontones y Pontones. 
Vecindad. Malvern, Ohío (Estado Unidos 
de América' Llevador. Gonzalo Vega.

«Catastro: Parcela 163, clase segunda, 
cereal regadío; superficie. 5 a.)

Finca húmero 15.—Denominación, {(La 
Cerca». Superficie, 710.50 ni-.. A expropiar 
la totalidad. Destino, pradería. Linderos: 
N., E., O., Duro-Felguera; S., carretera 
de Pamanes-Cabarceno. Propietario. Jesús 
Pontones Pontones. Vecindad. Malvern, 
Ohío (Éstádos Unidos de América). Lle
vador, Victoria Mateo.

(Catastro: Parcela 160, clase segunda,
cereal regadío; superficie. 6 a, 40 ca.)

Finca número 24.—Denominación, «Mies 
de Elsedo»* Superficie total, 182Í60 m:. A 
expropiar la totalidad. Destino, cereal re
gadío. Linderos: N., E., O., Duro-Fe!güera; 
3., carretera Cabarceno-Pamanes. Propieta
rio, Hros Aquilina Hoz Liaño. Vecindad, 
M< dio Cudeyo. Llevador, Antonio Liaño.

(Catastro: Parcela 147, segunda clase,
cereal regadío; superficie. 2 a. 20 ca.)

Finca número 41.—Denominación, «Mies 
de Elsedo». Superficie total, 236,92 m'. A 
expropiar la totalidad. Destino, cereal. 
Linderos: todos los vientos. Duro-Felgue
ra. Propietario. Antoliano González Pina 
Vecindad, ¿amanes. Llevador, el mismo.

(Catastro: Parcela 133, segunda clase,
cereal regadío; superficie, 1 a. 80 ca.)

Finca número 45.—Denominación, «La  
Lindona». Superficie total, 617,70 m3. A 
expropiar la totalidad. Destino, c e r e a l .  
Linderos: N., E., O., Duro-Felguera; Sur. 
carretera Pamanes-Cabarceno. Propieta
rio, Josefa Liaño de la Hoz. Vecindad, 
San Vítores (Medio Cudeyo). Llevador, 
Antonio Liaño.

(Catastro: Parcela 1§5, segunda cláse,
cereal regadío; superficie, 5 a. 20 ca.)

Finca número 50.—Denominación, «Mies 
de Elsedo». Superficie total, 481.94 m*. A

expropiar la totalidad. Destino, cereal. 
Linderos: todos los vientos, Duro-Felgue- 
ra. Propietario, Angel de la Cantolla Hoz. 
Vecindad, Santander (Hotel Ignacia). Lle
vador, Ramón Fernández.

(Catastro: Parcela 129, segunda clase, 
pradería regadío; superficie, 4 a. 60 ca.)

Finca número 55.—Denominaciórr, «El 
Pradón». Superficie total, 1.966,50 m2. A 
expropiar la totalidad. Destino, cereal. 
Linderos: todos los vientos, Duro-Fe ¡güe
ra. Propietario, Antoliano González Pino. 
Vecindad, Pamanes. Llevador, el mismo.

(Catastro: Parcela 124, cereal regadío, 
clase segunda; superficie, 16 a. 80 ca.)

Finca número 61.—Denominación, «Mies 
de Elsedo». Superficie total, 177,50 m2. A 
expropiar la totalidad. Destino, pradería. 
Linderos: N., Rafael Hoz Tejo; S., Duro- 
Felguera; E., María Antonina de la Hoz; 
0„ Duro-Felguera. Propietario, Adela So
ta Sarabia. Vecindad, Pamanes. Llevador. 
Jesús Santander.

(Catastro: Parcela 118, pradería rega
dío, clase segunda; superficie, 1 a. 80 ca.)

Finca número 63.—Denominación, «La 
Lindona». Superficie total, 342,80 m2. A 
expropiai* la totalidad. Destino, pradería. 
Linderos: N., Rafael de la Hoz Teja; S. y 
E., José Cavada Lomba; O., Hros. de Car
los Venero Ajo. Propietario, María Anto
nina de la Hoz. Vecindad, Pamanes. Lle
vador. la misma.

(Catastro: Parcela 117, segunda clase, 
pradería regadío; superficie, 2 a. 80 ca.,)

Finca núpiero 66.—Denominación, «La 
Carrera o Lindona». Superficie total, me
tros cuadrados 1.462.02. A expropiar l a , 
totalidad. Linderos: N.. Rafael de la Fíoz 
Teja y Ramón Fernández Vega; S., ca- , 
rretera Pamanes-Cabarceno; E„ Amelia 
Liaño: O.. Duro-Felguera y María Anto
nina de la Hoz Perojo, Propieiario, José 
Cavada Lomba. Vecindad, Pamanes. Lle
vador, Rosalía Lavín.

(Catastro: Parcela 116, clase segunda, 
pradería regadío: superficie 11 a. 60 ca.)

Finca número 68.—Denominación. «La 
Carrera». Superficie total, 697,50 mú A 
expropiar la totalidad. Destino, pradeña. 
Linderos: N., Antoliano Gonzáléz y Here
deros Antonio Fernández Vega; S., carre
tera Pamanes-Cabarceno; E.. Hrcs. Boni
facio Fernández y Adela Sota Sarabia; 
O., José Cavada Lomba. Propietario, Ame
lia Liaño Navedo. Vecindad, Pamanes. 
Llevador, la misma.

(Catastro: Parcela 111, pradería rega
dío, clase segunda; superficie 6 a. 40 ca.)

Finca número 74.— Denominación, «Mies 
de Elsedo». Superficie total, 1.110 m2. A 
expropiar la totalidad. Destino, pradería. 
Linderos: N.. Amando Alonso. Evaristo 
Fernández, Jesús Pontones Pontones y‘ 
Ramón Fernández Vega; S., Andrés Pe
rales. Hros. de Bonifacio Fernández y José 
Pontones: E., Hros. Carlos Venero Ajo;. 
O., Amelia Liaño. Propietario. Adela Sota 
Sarabia. Vecindad, Pamanes. Llevador, Je
sús Santander.

(Catastro: Parcela 108, pradería regar 
dio, clase segunda; superficie, 8 a.)

Finca número 74\—Denominación. «La 
Carrera». Superficie total, 374,37 m2. A 
expropiar la totalidad. Linderos: N., Ade
la Sota Sarabia; S., carretera Pamanes- 
Cabarceno; E., Andrés Perales; O., Ame
lia Liaño. Propietario, Hros. Bonifacio 
Fernández Herrán. Vecindad (no se saben 
señas; todos en Cuba); Llevador, Luis Ve
nero Sota.

(Catastro: Parcela 110, clase segunda, 
pradería regadío; superficie, 3 a. 80 ca.)

Finca número 75.— Denominación, «La  
Carrera». Superfide total, 1.261 mB. A 
expropiar la totalidad. Linderos: N., Ade
la Sota Sarabia; S., carretera Pamanes- 
Cabarceno; E., José Pontones Pontones; 
O.. Hros. Bonifacio Fernández.' Propieta
rio, Andrés Perales Liaño. Vecindad, Co
rrales de Buelna. convento de frailes Her
manos Doctrina Cristiana, Llevador, Joar 

, quín Fernández Perales. .

(Catastro: Parcela 109, clase segunda, 
cereal regadío; superficie* 11 a. 60 ca.)

Finca número 77.—Denominación, «El 
Terraplén». Superficie total, 702,56 m2. A  
expropiar la totalidad. Linderos: N., here
deros Carlos Venero A jo;' S., carretera 
Pamanes-Cabarceno; E., Adela Sota Sara
bia; O.. Andrés Perales Liaño, Destino, 
pradería y cereal. Propietario, José Pon
tones Pontones. Vecindad, Pamanes. Lle
vador, el mismo.

(Catastro: Parcela 101, pradería rega
dío, clase segunda, superficie 7 a.)

Finca número 78’.—Denominación, «El 
Terraplén». Superficie total, 570 m2. A. 
expropiar la totalidad. Destino, cereal. 
Linderos. N., José Cavada Lomba y Eva
risto Fernández; S.,.José Pontones Ponto
nes y Adela Sota Sarabia; E., Hros. de 
Antonio Fernández Vega; O., José Ponto
nes Pontones y Adela Sota Sarabia. Pro
pietario, Adela Sota Sarabia. Llevador, 
Jesús Santander.

(Catastro: Parcela 99, pradería regadío, 
clase ̂ segunda; superficie, 4 a. 60 ca.)

Finca número 78’.-r-Denomínación, «El 
Terraplén». Superficie total, 475,50 m2 A 
expropiar la totalidad. Destino, pradería. 
Linderos: N.f Adela Sota Sarabit y here
deros de Antonio Fernández; S., carrete
ra Pamanes-Cabarceno; E., Antoliano 
González Pino; O., José Pontones Ponto-, 
nes Propietario, Ad,ela Sota Sarabia. Ve
cindad, Pamanes.-Llevador, Jesús Santan
der.

(Catastro: Parcela 102, cereal regadío, 
clase segunda; superficie, 4 a. 40 ca.)

Finca número 79.—Denominación, «Car 
ricuesta». Superficie total, ‘594,96 m2 A 
expropiar la . totalidad. Destino, cereal. 
Linderos: N., José Cavada Lomba; S. y 
O.. Adela Seta Sarabia; E., Hros. de Ra
món Fernández. Propietario, Hros. de An
tonio Fernández Vega.- Vecindad, Pama
nes. Llevador, Luis Hoyo.

(Catastro: Parcela, 98. clase segunda, 
cereal regadío; superficie, 6 a.)

Finca número 82.—Denominación, «Mies 
de Elsedo». Superficie total, 771,35 m\ A 
expropiar la totalidad. Destino, cereal. 
Linderos: N., Adela Sota Sarabia; S., An
toliano González Pino y Hros. de Ramón 
Fernández: E., Jesús Fernández Fernán
dez; O., Hros, Antonio Fernández Vega. 
Propietario, Hros. de Ramón Fernández 
Fernández. Vecindad. Pamanes. Llevador, 
Gonzalo Fernández Fernández.

(Catastro: Parcela 92, cereal regadío; 
clase segunda-: superficie, 5 a. 80 ca.)

Finca número 83. — Denominación «El 
Terraplén». Superficie total, 354,60 m2. A  
expropiar * la totalidad. Destino, cereal. 
Linderos: N., Hros. de Ramón Fernández 
Fernández; S., carretera Pamanes-Cabar
ceno; E., Hros. de Ramón Fernández Fer
nández; O., Adela Sota Sarabia. Propieta
rio: Antoliano González López. Vecindad, 
Pamanes. Llevador, el mismo.

(Catastro: Parcela 91, cereal regadío, 
clase segunda; superficie, 2 a.)

Finca número 84.—Denominación, «Mies 
de Elsedo». Superficie total, 199,50 m2. A 
expropiar la tonalidad. Destino, cereal. 
Linderos: N., Hros. de Ramón Fernández 
Fernández; S., carretera Pamanes-Cabar
ceno; E.. Amadeo Puente Perojo; O., An
toliano Gnozález López. Propietario, he
rederos R a m ó n  Fernández Fernández. 
Vecindad, Pamanes. Llevador. María Fer
nández Navedo.

(Catastro: Parcela 90, cereal regadío, 
clase segunda; superficie, 1 a! 80 ca.)

Finca número 86.—Denominación, «Mies 
de Elsedo». Superficie total, 556,40 m2. A 
expropiar la totalidad. Destino, pradería. 
Linderos: N., Adela Sota Sarabia; S., Ama
deo Puente Perojo; E., José Lavín Oti; 
O., Hros. de Ramón Fernándéz Fernan
dez. Propietario: José Fernández Ganda- 
rillas. Vecindad, Pamanes. Llevador, Joa- 
quín Fernández.

(Catastró: Parcela 88, clase segunda, ce
real regadío; superficie, 4 a. 40 ca.)

Finca número 87.—Denominación, «Mies
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de Elsedo». Superficie total, 420 nri. A 
expropiar la totalidad De&tino, cereal 
Linderos: N., José Fernáaez; S., carrete
ra Pamanes-Cabarceno; E!, José Lavin 
Oti; O., Hros. de Ramón Fernández Fer
nández. -Propietario, Amadeo Puente Pe- 
rojo. Vecindad Pamanes. Llevador, el 
mismo.

(Catastro: Parcela 89, clase segunda, 
cereal regadío; superficie, 3 a. 80 ca.)

Finca número 89.—Denominación. «Mies 
de E iS edo». Superficie total, 1.055,62 nr 
A expropiar la totalidad. Destino, cereal 
Linderos: N., José Velasco; S., carretera 
Pamams-Cabarceno; E.. José Fernández 
y José Velasco Sierra; O., Amadeo Puente 
Perojo y Hros. de Ramón Fernández Fer
nández. Propietario, José Lavín Oti. Ve
cindad, Pamanes. Llevador, el mismo.

(Catastro: Parcela 86, clase segunda, 
cereal regadio: superficie, 9 a. 40 ca.)

Finca número 90.—Denominación, «Mies 
de Elsedo». Superficie total, 244,80 m2. A 
expropiar la totalidad. Destino, cereal. 
Linderos: N., José Cavada Lomba; S. y 
O.. José Lavin Oti; E., Angel Cantallo. 
Propietario, José Velasco Sierra. Vecin
dad. Parrones. Llevador, el mismo.

(Catastro: Parcela 85, clase segunda, 
cereal regadío; superficie 2 a. 20 ca.)

Finc'a número 93.—Denominación, «Mies 
de Elsedo». Superficie total, 1.180 m ; A 
expropiar la totalidad. Destino, cereal 
Linderos: N., Ramón Fernández Fernán
dez, Hros. de Francisco Cantallo y Eva
risto Fernández; S., Amando Alonso^ Is
mael de la Hoz Perales y José Fernán
dez; E., Francisco Valduesa Gaspar; Oeste, 
José Fernández y  José V e l a s c o .  Pro
pietario, Angel Cantallo de la Hoz. Vecin- 
dad, Santander (Hotel Ignacia). Lleva
dor, Jesús Santander.

(Catastro: Parcela 78, clase segunda, 
cereal regadío; superficie 8 a. 80 ca.)

Finca número 94.—Denominación, «Mies 
de Elsedo». Superficie total, 953,70 nr A 
expropiar la totalidad. Destino, cereal. 
Linderos: N.. Angel Cantallo de la Hoz;
5., carretera Pamanes-Cabarceno; Este. 
Am ando Alonso y Angel Cantallo de la 
Hoz; O., José Lavín O ti Propietario, José 
Fernández Gandarillas. Vecindad, Pama
nes. Llevador, Joaquín Fernández.

(Catastro: Parcela 81, clase segunda, 
cereal regadío; superficie, 8 a. 80 ca.)

Finca número 97.—Denominación, «Mies 
de Elsedo». Superficie total, 756.60 m2 A 
expropiar la totalidad. Destino, cereal. 
Linderos: N., Hros. de Francisco Cantallo 
y Evaristo Fernández Vega; S., Ismael 
Hoz; E., Tomás Cora Perojo; O., Angel 
Cartallo de la Hoz. PropietaHo. Francisco 
Valduesa Gaspar Vecindad, Pamanes. Lle
vador. el mismo.

(Catastro: Parcela 75, segunda clase, 
cereal regadío; superficie, 8 a. 80 ca.)

Finca número 98.—Denominación. «Mies 
de Elsedo». Superficie total, 159,37 m2 A 
expropiar la totalidad. Destino, cereal. 
Linderos: N. Angel Cantallo de la Hoz;
5., carretera Pamanes-Cabárceno; E., Is
mael Perales; O., José Fernández. Pro
pietario, Amancio Alonso Presmanes. Ve
cindad, Pamanes. Llevador, el mismo.

(Catastro: Parcela 79, clase segunda, 
cereal regadío; superficie, l a . ) .

Finca número 99.—Denominación, «Mies 
de Elsedo». Superficie total, 1.386,45 m2 

t A expropiar la totalidad. Destino, cereal. 
Linderos: N., Tomás Cora Perojo, Fran
cisco Valduesa Gaspar y Angel Cantallo 
de la Hoz; S., carretera Pamanes-Cabar
ceno; E., Hrps. de Gregorio Fernández; 
O., Amancio A’onso. Propietario, Ismael 
de la Hoz Perales. Vecindad: Pamanes 
Llevador, Jesús González.

(Catastro: Fárcela *99, clase segunda, 
cereal regadío; superficie, 13 a. 20 ca.)

F i n c a  número 103. — Denominación. 
«Mies de Elsedo»^ Superficie total. 455.55 
metros cuadrados A expropiar la totali
dad. Destino, cereal. Linderos: N.. here
deros de Francisco Cantallo; S., Ismael 
de la Hoz: E .., Francisco Valduesa Gas

par; O., Francisco Valduesa Gaspar. Pro
pietario, Tomás Cora Perojo. Vecindad. 
Pamanes. Llevador, José Sisniega.

(Catastro: Parcela 74, ciase segunda, 
cereal regadío; superficie, 3 a. 40 ca.)

F i n c a  número 104. — Denominación, 
ccMies #de Elsedo». Superficie total, 287,70 
metros* cuadrados. A expropiar la totali
dad. Destino, cereal. Linderos: N., Fran- 
cisco Cantallo; S.. Ismael Hoz y herede
ros de Gregorio Fernández; E., Benigno 
Miranda; O., Tomás Cora Perojo. Pro
pietario, Francisco Valduesa Gaspar. Ve
cindad, Pamanes. Llevador, el mismo.

(Catastro: Parcela 71, clase segunda, 
cereal regadlo; superficie, 2 a. 80 ca.)

Lo que se advierte para general conoci
miento y para que los interesados puedan 
formular alegaciones sobre la proceden
cia de ocupación o disposición de los bie
nes o su estado material y jurídico, o 
aportar cuantos datos permitan la rectifi
cación de posibles errores que se estimen 
cometidos en ia relación, así como para 
oponerse por motivos de forma o de fon
do. en cuyo caso deberán señalarse los 
fundamentos de la misma y los razona
mientos que puedan aconsejar la estima- 

‘ ción, como preferentes y convenientes al 
fin de la expropiación, de otros bienes y 
derechos no figurados en la repetida rela
ción. También, y a los solos efectos de 
la subsanación de errores, podrá compa
recer ante la Alcaldía, Gobierno Civil o 
este Distrito Minero cualquier persona 
natural o jurídica para alegar y ofrecer 
cuantos antecedentes o referencias sirvan 
de fundamento para la aludida rectifica
ción.

Santander, 31 de octubre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, Juan Gómez Ortiz.

14.088

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

ORDEN de 24 de noviembre de 1959 
per la que se aprueba la convo
catoria para el cultivo del tabaco 

 durante la campaña 1960-61.

limo. Sr.: Examinado el proyecto de 
convocatoria correspondiente a la campa
ña 1960-61 que en cumplimiento de lo 
prevenido en los artículos tercero y sép
timo del Decreto de 2 de junio de 1944. 
ha formulado la Comisión Nacional del 
Servicio Nacional de Cultivo y Fermen
tación del Tabaco, a propuesta de la Di
rección del mismo y previo dictamen de 
la Comisión Informativa en cuanto a la 
fijación de los precios de cada una de 
las clases de tabaco a producir, así co
mo el informe emitido por .1 Ministerio 
de Hacienda,

Esté Ministerio, de acuerdo con *la pro
puesta de la Dirección General de Agri
cultura y de conformidad con el de Ha
cienda, ha resuelto aprobar el proyecto 
de convocatoria para la campaña 1960-61 
del cultivo del tabaco, disponiendo que 
aquélla se inserte en el «Boletín Oficial 
del Fsfado» a continuación de la presen
te Orden.

Lo que comunico a V I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1959.

CANOVAS

limo. Sr. Director general de Agricultura.

C o n v o c a t o r ia , p a r a  e l  c u l t iv o  d e l  t a b a c o  
DURANTE LA CAMPAÑA 1960-61

Concesiones y  tipos de tabaco

Artículo ].'■ En cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo séptimo del De- 
c-r't'? de 2 de junio de 1944 y en la Orden 
ministerial precedente, se convoca a los

agricultores de las zonas que se expresan 
en el artículo sexto y a cuantas personas 
naturales jurídicas interesa lo estable
cido en la presente convocatoria, para 
que presenten instancia solicitando con
cesiones de tabaco de las siguientes cla
ses:

a) De cultivo.
b) D: cultivo y curado.
c) De curado.
Art 2.° Podrá solicitarse autorización 

para cultivar tabaco de cualquiera de los 
cinco tipos que a continuación se esta
blecen :

Tipo A: Tabacos oscuros curados al 
aire.

U po B: Tabacos claros curados al aire, 
que sean presentados en los Centros de 

, Fermentación con sus características y 
coloración típicas.

U po C: íuoacos propios para la elabo
ración de cigarros, con arreglo a las ca
racterísticas establecidas por el Servicio 
y que hayan sido obtenidos con semilla 
de variedades apropiadas suministradas 
por el mismo.

Tipo D: Tabacos amarillos, curados en 
atmósfera artificial (Tipo Bright).

Tipo E: Tabacos que reúnan las carac
terísticas necesarias para su posible apli
cación a caperos, siempre que sean pre
sentados por el cultivador en la forma 
que determina la presente Orden y que 
sean obtenidos con semilla- propiada y fi
jada por el Servicio.

*Superficie y zonas de producción

Art. 3.° La superficie de tabaco que 
podrá cultivarse en todo el territorio na
cional será la siguiente:

Tipos A y B: Superficie máxima. 20.000 
hectáreas. La Comisión Nacional distri
buirá la superficie expresada entre am
bos tipos de tabaco teniendo en cuenta 
las actuales concesiones y autorizando los 
aumentos en las zonas y términos muni
cipales que producen los mejores y más 
comoustiV es tabacos, no concediendo nue
vas licencias en los que se obtengan de 
ínfima calidad.

Tipos C y E: Hasta una extensión to
tal de 550 hectáreas, en las zonas que 
determine la Comisión Nacional, a pro
puesta de la Dirección del Servicio.

Tipo D: Hasta la extensión que la Co
misión Nacional acuerde. x

Art. 4.° Salvo disposición especial del 
Ministerio de Agricultura, el numero mí
nimo de plantas a cu’ tivar por cada con
cesionario será de 2.000, a excepción de 
la zona sexta en la que este mínimo se 
reduce a 500 plantas, en razón a la ex
tremada división de la propiedad y a 
especial característica# del medio social, y 
de la zona quinta, en ’a que dicho míni
mo se reduce a 1.000 plantas.

La Comidón Nacional podrá modificar 
los números mínimos de plantas fijados 
anteriormente en los casos justificados 
que así lo estime conveniente.

Art. 5.° Los Jefes de zona podrán des
truir cua^uier plantación que no arroje 
una cosecha probable mínima de 25 kllo- 

. gramos en las zonas quinta- y sexta.
Art. 6.° Queda autorizado el cultivo 

del tabaco en las provincias Incluidas en 
las zonas que a continuación se detallan:

Zona primera.—Comprende las provin
cias de Cádiz Córdoba, Huelva y Sevilla.

Zona segunda.—Almería, Granada, Jaén 
y Málaga.

Zona tercera.—Alicante, Barcelona. Cas
tellón, Lérida, Tarragona, Valencia, y de 
Baleares, la isla de Mallorca.

Zona cuarta.—Parte occidental de la 
provincia de Cáceres,. limitada al Norte 
ñor la provincia de Salamanca; al Este, 
por la divisoria de los términos munieipa- 

I les de Cuacos y Aldeanuéva de la  Vera; 
al Sur. por los cauces de los ríos TJétar 
: Tajo

Zona quinta.—Alava. Norte de Burgo», 
Logroño. Navarra. Guipúzcoa y Vizcaya.
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Zona sexta.—Asturias, León, Santander. 
Ln Corufia, Lugo, Orense y Pontevedra.

Zona séptima.—La' provincia de Bada
joz y los términos de la de Cáceres, si
tuados al Sur del cauce del rio Tajo y 
ni Oeste de la carretera Garrovlllas-Cáce- 
res-TruJillo-Zorlta-Madrigalejo.

Zona octava.—Resto de la provincia de 
Cáceres. El término municipal de Can- 
deleda de la de Avila y el partido Judi
cial de Puente del Arzobispo de la de To
ledo.

Zona novena.—Avila (excepto Cándele- 
da). Ciudad Real. Guadalajara. Madrid, 
Segovla y Toledo (excepto el partido ju
dicial de Puente del Arzobispo).

Las localidades situadas sobre los mis
mos límites señalados quedarán incluidas 
en una u otra zona, según acuerde la Di
rección del Servicio, de conformidad con 
ia situación de las fincas autorizadas pa
ra el cultivo dentro de su respectivo tér
mino municipal.

Art. 7.° Se consideran comarca» de en
sayo las provincias de Albacete. Gerona. 
Huesca Murcia, zona norte de Palencia. 
Salamanca y Zamora, las que constitui
rán una agruonción dependiente de la 
Sección primera, que deberá establecer 
el conveniente acuerdo con la Sección ter
cera para establecer el plan de ensayos

experiencias aue vaya a llevarse a cabo.
Como excepción a cuanto se especifica 

en el párrafo anterior, los términos del 
Sur de ln provincia de Salamanca en oue 
la Dirección del Servicio estime oportu
no realizar en^avos por presentar sus ta
bacos características análogas a los ex
tremeños. deDenderán ele la zona vuarta. 
qu° deberá establecer igualmente el con
veniente acuerdo con las Secciones pri
mera y tercera.

Art 8." La Comisión Nacional del Ser
vicio Nacjonal de Cu’tívo y Fermentación 
del Tabaco, cuando así lo estime conve
niente. queda autorizada para incluir nue
vas orovlnclas en las zonas exDrcsaüas en 
el artículo sexto, variar la distribución de 
'as mismas v creár otras nuevas.

Precios

Art. 9.'* K) precio de las distintas cla
ses de t a b a c o  ñor k i l o g r a m o  de hola seca 
se establece de acuerdo con los riposa 
que co r r e s p o n d a  dentro de los expresados 
en el articulo segundo y con arreglo, 
ig' abnenie. a su calidad, según su proce
dencia

A estos afectos de calidad por proceden
cia, se establece la siguiente clasificación:

Grupo I.—Tabacos procedentes de
Zona cuarta.
Zona quinta.
Zcna sexta.
Zona séptima
Zona octava
Zona novena.
Secanos de la zonu primera.
Los regadíos de la zona segunda, cuando 

.se trate de rama producida en las condi
ciones especiales siguientes:

a.) Tabacos obtenidos como única co
secha en la hoja de la rotación anual dc- 

I clarada oficial y expresamente al efecto.
b) Que sean cosechadas en perfecta 

madurez, dentro de lu primera quincena 
del me9 de septiembre en que se dan nor
malmente condiciones atmosféricas ópti
mas para conseguir una perfecta deseca
ción y curado.

c) Que el cultivador cuente con seca
deros en condiciones para conseguir una 
buena conducción de estas últimas ope
raciones.

d) Que. como máximo, se aplique a 
una cosecha dentro de la zona segunda 
que no sobrepase los 300 000 kilogramos en 
la campaña que se convoca.

La Dirección del Servicio queda auto
rizada para reglamentar el desarrollo de 
•atas concesiones condicionadas, cuidan
do de que se ajusten a cuanto anterior
mente queda establecido, para conseguir

un nuevo avance en la mejora de la cali
dad de la producción.

Los tabacos del tipo C ,que se cultiven 
en la provincia de Gerona y loe del ti
po B que se cultiven en la de Salamanca.

Grupo IX.—Tabacos procedentes de:
Regadíos de la zona primera y resto de 

regadío de la zona segunda (excepto el 
máximo de 300.000 kilogramos que se es
tablece anteriormente).

Provincia de Gerona y parte Norte de 
la provincia de Barcelona.

Provincia de Valencia (excepto los ta
bacos de la huerta).

Grupo XIX.—Tabacos procedentes ciel 
resto de las zonas.

La Comisión Nacional queda facultada, 
si así fuera necesario, para incluir en 
cualquiera de las demarcaciones citadas, 
y con arreglo a las características que se 
aprecien en los tabacos, los producidos en 
Canarias. Marruecas y posesiones del Gol
fo de Guinea.

Art. 10. Los precios en pesetas a que 
se pagará el kilogramo de hoja seca de 
tabaco, puesta la cosecha emanillada y 

•enfardada sobre los Centros de Fermenta
ción del Servicio, serán los siguientes:

1 Tipo A.—Variedad Santaté:
; Clase primera .......................................

» segunda .......................................
» tercera .....................................

! » cuarta ...................................  .
| Tipo A.—Variedad Maryland y otras:
' Clase primera . . . . . . . 7. ........................... .....................
, » segunda .......................................
I » tercera ......................................
; i> cuarta. ......................................

| Tipo B.
! Clase primera ....................... ................

» segunda ........... ........... ...............
» tercera ................ ....i................

j » cuarta .......................................
j Tipo C.
j Clase primera .........................................

» segunda .......................................
» tercera ......................................

i » cuarta
j Tipo D.

Clase primera .......................................
» segunda .......................................

! » tercera ............................. .........
i » cuartí?. .......................................i
j Tipo E.

[ Clase primera .......................................
> » segunda .......................................
1 » tercera ......................... ..........

» cuarta .......................................

G R U P O S

I II III

22,1Q 
18.20 
14,50 
3,10

21,20
17.45
13,90
3.00

28.80
15.00 
15,40
4,50

33.75 
2825
23.00 
4.30

48.00
38.75
30.00 
4.60

53.75 
44.60

P e s e t a  s

20 80
16.90
13.25
3,10

o

19.95 
16,20 * 
12,7(1
3.00

19.95 
16.20 
12,70
3.00

48 00 
38.76 
3000 
4.60

)
19,95
16,10
12.45
3.10

19,20
15.50
12.00
3.00

V

Los tabacos tipo Bright, tabacos ama
rillos, que sean cultivados y curados con 
arreglo a la técnica apropiada para los 
mismos, pero que resulten oscurecidos en 
forma de que no posean la característica 
de color amarillo propio de esta clase de 
tabaco, sufruirán en sus precios una re
baja de un 40 por 100 sobre las escalas 
antes indicadas.

Los tabacos del tipo E deberán ser pre
sentados con la selección conveniente pa
ra que la totalidad de los que se inclu
yan en dicho tipo reúnan las caracterís
ticas y calidades necesarias, a juicio de 
la Comisión Clasificadora, para ser em
pleados como caperos. En caso de que la 
selección en los fardos de este tipo de 
tabaco no responda a lo que queda expre
sado, o cuando reuniendo dichas condi
ciones de homogeneidad, no presenten las 
debidas características para ser conside
rados como posibles caperos, serán clasi
ficados en el tipo C.

Los tabacos clasificados en el tipo E 
que después de ser fermentados por sepa
rado, y con arreglo al tratamiento ade - 
cuado pora su aplicación de caperos, sean 
nuevamente clasificados como tales al ser

entregados a la Compañía Administrado
ra del Monopolio, serán objeto por parte 
de ésta del abono de la diferencia nece
saria hasta completar el precio por kilo
gramo de tabaco capero entregado en la 
misma, de 76 80 pesetas por kilogramo oa- 
ra la clase «Primera» y 66.95 para la «Se
gunda» Las cantidades que el Servicio 
perciba por aplicación del criterio oue' 
qued-i expresado serón distribuidas entre 
los cultivadores cuyos tabacos fueron cla
sificados como posibles cañeros, con arre
z o  a las normas que apruebe la Comisión 
Nocional, a propuesta de la Dirección del 
Servicio.

Solicitud ar. autorizaciones y .semilla

Art. 11. Las solicitudes se dirigirán al 
limo. Sr. Director general de Agricultu
ra, Presidente de la Comisión Nacional 
del Servicio Nacional de Cultivo y Fer
mentación del Tabaco, cursándose preci
samente por. los señores ingenieros Jefes 
de las zonas, con residencia en las siguien
tes direcciones:

Zofca 1.a Villegas, 5. Sevilla.
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Zona 2.a Natalio Rivas. 46,50.  Granada.Zona 3.a Conde de Salvatierra, 41. Valencia.Zona 4.a Centro de Fermentación de Tabacos. Piasen cia (Cáceres).Zona 5.a Vergara. 16. San Sebastián.Zona 6.a San Bernardo.'59 y 61. Gijón.Zona 7.a José Antonio. 5 Mérida (Badajoz).Zona 8.a Centro de Fermentación de Tabacos. Tklavera de la Reina (Toledo)Zona 9.a Zurbano. 3. Madrid.Los cultivadores de las provincias que no estén incluidas en estas zonas se dirigirán. en su caso, a la Dirección del Servicio, Zurbano. 3. Madrid. ,Art. 12. El plazo de presentación de* instancias será el aue fijan las disposiciones que regulan este cultivo.
Art. 13 Las instancias deberán ser acompañadas de los datos y documentos que se detallan en el articulo quinto de la Orden ministerial de 14 de julio de 1945 sobre reglamentación de las concesiones («Boletín Oficial del Estado» del 26 del mismo, mes) en las solicitudes de concesiones de «cultivo» y de «cultivo y curado» y de los que se fijan en el artículo 14 de la misma Orden ministerial para las solicitudes de «curado», debiendo ofrecerse en ambos casos la garantía personal o efectiva acostumbrada y c o rrespondiente al exacto cumplimiento de las obligaciones inherentes a todo concesionario.
Art. 14. Las Jefaturas de Zona, a. medid’ que vayan presentándose las solicitudes. procederán, por sí o por delegación, a l examen de los terrenos o locales'reseñados, comprobando el resto de los extremos deparados en las expresadas solicitudes, redactando para la Dirección el correspondiente informe.
Art. 15. Por las Jefaturas de Zona se confeccionarán las relaciones de concesionarios. acoplando, mediante los reducciones que en su caso sean precisas, tas solicitudes dentro de los límites de p in t a s  autorizadas para la zona por variedades y térnrnos municipales, remitiéndolas a los respectivos Ayuntamientos para su ex-- posición al público durante el plazo de ocho días, dentro del cual podrán los solicitantes presentar ante las, Jefaturas las reclamaciones que estimen convelientes.Transcurrido dicho plazo se enviarán las relaciones de concesionarios con el informa de las reclamaciones recibidas y la propuesta razonada Dara la resolución de las mismas a la Dirección del Servicio que. a su vez. con su propuesta, las elevará a la Comisión National para su estudio y resolución definitiva.Art. 16. Los plazos de recolución y remisor) antes expuestos serán: el 30 de noviembre para que los Jefes de Zona env~'en su propuesta a la Dilección del Servicio, y el 20 óe diciembre, para que la Comisión Nacional resuelva definitivamente.Art 17 La relación de concesionarios definitivam ente aprobad-* por la Comisión Nario^a1 será expuesta adrante ocho días en ^  Ayuntamientos resoecrivos, remitiéndose cop:a certificada de la misma a la Compañía Administradora dpi Monopolio. así como a todas las Jefflturas dp Zona de1 Servicio en la parte cue a cada una corresponda, en las cuales obrarán a dieposición de las autoridades interesa- i das en su examen 1Art 18 La inclusiónJ de un concesionario en la relación definitivamente acróbata por la Comisión Nacional le dará derecho a cultivar y. er su caso a curar tabaco, pero sólo durante la campaña correspondiente. si bien tendrá derecho preferente al cultivo en campañas sucesivas siempre oue no hova sido objeto de sanción o oue por cualquier motivo no haya sid^ considerado indeseable.Art. 19. La Dirección del Servicio nocirá. en su caso distribuir en las d a n tas zonas de cultivo los sobrantes de los

»

contingentes de plantas autorizadas a otras y que por cualquier causa no hayan sido cubiertos.Las Jeiaturas de zona, a su vez y previa solicitud razonada, podrán distribuir entre los concesionarios autorizados los sobrantes de plantas no trasplantadas por otros cultivadores de su zona y consentir, cuando proceda, que las plantas de cada concesión se empleen indistintamente en uno y otro térm ino. municipal de los autorizados en la zona a su cargo.Art. 20. Los permisos de concesiones podran retirarse en todos los casos cn que los concesionarios dejen de cumplir los preceptos reglamentarios y demás instrucciones que la Dirección dicte sobre el cultivo. abonado, curado, etc., y también cuando no se cultive por lo menos el cin cuenta por ciento de las concesiones otorgadas. sa'vo por causa de fuerza mayor Art. 21. No se autorizarán las concesiones de «cultivo» y «curado» en los términos municipales o comarcas en que concurran, las circunstancias establecidas en e l . artículo sexto de la Orden ministerial de 14 de iulio de 1945. sobre Reglamentación de Concesiones.La Dirección del Servicio, teniendo en cuenta las distancias oue existan entre las fincas en que se solicita el cultivo las vías de comunicación y la facilidad de vigilancia, podrá modificar el número de hectáreas mínimas aue deben reunirse en un término municipal o comarca y que se detallan én dicho artículo sexto..
Tampoco se concederán Ucencias, cual- quera que sea la forma de concesión pe dida, en los terrenos situados en iocali V  des de difícil acceso o vig lancia; en los que de una manera manifiesta se acuse que son impropios para el cultivo uel ta baco y en los que no sea posible conseguir la regularidad de las plantaciones.Igualmente se denegarán las Ucencias cuando los locales propuestos para el curado no reúran condiciones o sean de difícil acceso o vigilancia, o que los solici- ' tantes. por sus antecedentes, no reúnan suficientes garantíaS personajes o sean indeseables pór su historia tabaquera, particularmente en lo relacionado con el contrabando o defraudación realizado con el tabeco nacional.Art 22. Para utilizar una concesión será precis: estar en posesión de la auto- rización de parcela 
Desde el dia 1 de abril hasta el 30 de mayo de cada año. el personal de verificación recogerá las decía raciones de parcelas suscritas por los concesionarios en los impresos correspondientes. »
En este caso se rellenará también la hoja de licencia, en la que cons ará la superficie de parcela o parcelas: el pago, paraje o denominación que las distinga: linderos, situación y capacidad de ios locales de curado.
Esta licencia, que en el lugar correspondiente será firmada por el interesado y después au orízada con la firma y sello de la Jefatura dt zona, será el documento que acredite la concesión en la campaña de que se trate, y habrá de ser exhibida siempre que lo exijan función arios de la Admini8trción. sirviendo además para la identificación del concesionario, a efectos del cobro de las liquidaciones que se le practiquen, j Art. 23 Si por cualquier crtcunstancia ' ei personal de verificación no hubiera recogido de los concesionarios las declaraciones de parcela, éstos vienen obligados a presentarlas en las Jefaturas de zona antes del día 5 de junio de- cada año 'La falta de presentación de ’a declara ción de parcela dentro de ios plazos señalados se considerará como renuncia por oarte de1 ooiefS'nnarip -a sus derechos derivados de la concesión.Art 24 La semilla será facilitada gratuitamente por la Dirección del Se v oio prohibiéndose terminantemente a los.concesionarios la obtención y utilización de

simiente obtenida por ellos sin autorización prtviaLa semilla quedará en poder de los concesionarios autorizados antes del dia 31 de diciembre en las p’antaciones de secano y dentro del mes de enero si son de regadíoArt 25. El número de plantas que deben cultivarse1 por hectárea será fijado por la Jefatura de cada zona con ar.eglo a Ir. variedad cultivada y a la ferii’idad y acmás circunstancias del terrenoIgualmente s fijado por los Jefes de cada zona el Damero de hojas que pcd.rá dejarse en cada plantaCuando se trate de cultivo de varleda- nes er-peciales. la Dirección m anará lap n o r m a s  culturales apropiadas en cada casoDe un modo especial .el cultive de! tabaco tipo D queda sujeto a las nointas que directamente fije la Dirección del Servicio o el Jefe de la zona correspon* diente.Art. 26. Las licencias para el curado podrán concederse a las Organizaciones Sindicales. Sociedades o particulares. pe-t ro tendrán derecho preferente las Cooperativas de cultivadores, y en todos los casos será condición precisa que el contrato para la adouisición de tabaco en verde sea aprobado por la Dirección del Servicio, la que a su vez fijara el precio mínimo a que deberá pagarse por los concesionarios a los agricultoresArt. 27 La concesión de las licencia» para curado se regirá por lo dispuesto en el Reglamento de Concesión s aprobado por Orden ministerial de 14 de Julio de 1945.
Entrega de tabacos

Art. 28. Los concesionarios de cualquier clase deberán entregar, líbre de portes su cosecha to.ai dentro de las fechas que oportunamente .se señalen por cada Jefatura de zona en los Centros de Fermentación siguientes:
Zona 1.a La Rinconada (Sevilla).Zona 2.a Granada y Málaga.Zona 3.a Albal, Rotglá y Turis (Valencia*.Zona 4.‘ Plasencia (Cáceres).Zona 5.n Pamplona.Zona 6.1 G i j ó n  (Oviedo) y Salcedo (Pontevedra).Zona 7.a Mérida y Don Benito (Badajoz).Zona 8.° Navalmoral de la Mata (Cánceres) o Talavera de la R .ina (To edo).Zona 9.a Talavera de la R e i n a  (Toledo).
La Dirección del Servicio y, por su delegación, la Jefatura de cada zena podrán modificar los lugares de entrega de las cosechas de tabaco mediante aviso púbüco.Transcurrida la fecha de cierre de l06 Centros de Fermentación, se cons.derará como contrabando el tabaco que los concesionarios retengan en su poaer, aunque se encuentre en ios mismos secaderos, si no se ha cumplido lo dispuesto en el articulo 46 de la Orden ministerial de 14 de Julio de 1945.Art 29. El tabaco se presentará para su recepción en la forma que disponen los artículos 43 y 44 de la Ord#n m inisterial de 14 de Julio de 1946 y las lnstruc-. clones dictadas para cada caso por la Dirección del Servicio, no aceptándose el que manifiestamente no pueda ser utilizado en las labores de la Renta por sus malas condiciones de curado y madurez deficiente, extremándose el rigor en la admisión del que se presente con humedad excesiva o en mal estado de sanidad, asx como a los dañados por el «cenizo», «podrido». «arrebatado», etc., o perjudicados por exceso de humedad o polvo, rechazándose las hojas bajeras, las hojas helabas y los tabacos procedentes de seguradas cortas que no estén expresamente autorizadas.
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Art 30. Los cultivadores deberán en
tregar las hojas de tabaco debidamente 
clasificadas por calidades y enmanilladas 
En fardos completos se incluirán las ho
jas de perfecta desecación y curado, color 
normal que corresponda a la variedad que 
se cultiva y buena finura, elasticidad, com
bustibilidad y aroma, constituyendo así la 
clase denominada «primera».

.En otros fardos comp’etos entrarán de
bidamente enmanilladac, las hojas que 
presenten las características anteriores en 
calidad rteular, constituyendo la clase 
denominada «segunda», y por último, se 
formarán fardos con las hojas enrranilla- 
das de peor candad, color, cura, finura 
elasticidad, combustibilidad y aroma, cons  ̂
tituyendo la clase denominada «tercera», 
siempre que se hallen sanas y limpias 

Totalmente separadas de los fardos an
teriores se presentarán aparte los trozos 
de hoja que se hallen en buen estado de 
sanidad y limpieza y que constituirán la 
clase «cuarta».

Como la clasificación del tabaco se hará 
teniendo presentes las calidades y carac
terísticas reseñadas por las muestras-tipo. 
los cultivadores deberán obtener el con*>- 
cimiento de éstas para arreglar su ta
baco d acuerdo con ellas.

Art. 31. Los gastos que se originen en 
los Centros de Fermentación por incum
plimiento de las disposiciones relativas a 
la clasificación, enterciado. sanidad y hu
medad ds! tabaco serán ae cuenta de los 
cultivadores, particularmente los que se 
ocasionen por el envió a la Comisión In
formativa de los lotes en que haya des
acuerdo. siempre que la reclamación se 
resuelva en contra del reclamante 

La liquidación y pago de la DartfiV de 
tabaco a que correspondan los ,ue3 
desacuerdo en las clasificaciones quedarán 
en suspenso hasta que la Comisión rnfor- 
matlva dictamine sobre ellos, deduc.en
dose de las mismas, en su caso. *i im
porte de los gastos ocasionados.

Art. 32 La determinación del inútil y 
del exceso de humedad a Descontar se 
reahzará por 'as Comisiones clasificado
ras. de conformidad con las nermas que 
se establezcan sobre el particular por la 
Dirección de] Servicio, pudiendo ésta, o 
propu:sta de la Comisión clasificadora, 
devolver o los loca’es del concesionario 
de cuenta del mismo, para que sean so
metidos a nueva desecación, los lotes que 
presenten humedad excesiva oudiendo asi
mismo la Comisión Nacional, si se prueba 
mala fe en el concesionario por reitera
ción del exceso de humedad en sus distin
tas partidas, privarle del derecho de cul
tivar en campañas sucesivas 

Art 33. Por la Comisión Nacional y 
por la'Dirección oel Service se fsefifiarán 
u los agricultores concesionarios cuantos 
datos y consejos necesiten para efectuar 
en las melores condiciones posibles las 
operaciones aue comprende el cultivo v 
curado o desecación.

Art 34 Para el cobro del importe de 
las liouidac^ones será indisoensab’e la 
prsrm arión  de la licencia de la conce
sión correspondiente.

r
Descuentes

Art. 33. En concepto de derechos y 
gastos de vigilancia, los concesionarios sa
tisfarán el uno por ciento del importe df 
sus entregas de tabaco, incluyen io la> 
primas u1 otros beneficios de orden »>álo 
go que el Gobierno pudiera concede- 

Se deducirá ;eualmente otro une por 
ciento, aue se destinará a servicios y obras 
cor» arreglo a la distribución aprobada pot 
el Ministerio de Agricultura o la Comisiór 
Nacional.

* Disposiciones complementarias

Art. 36 Por el solo hecho de la presen
tación de instancia los solicitantes aoep 
tan todas las disposiciones contenidas er

el Decreto de 2 de junio de 1945 y en 
la Orden ministerial de 14 de julio de 
1945 sobre el Reglamento de Concesiones 
para el Cultivo del Tabaco, así como tam
bién las disposiciones de la pregante con
vocatoria y el cumplimiento de los pre
ceptos que dicte la Dirección del Servicio 
Nacional de Qultivo y Fermentación del 
Tabaco por medio de cualquiera de sus 
Organismos, referentes a todas las opera- ■ 
ciones de cultivo, curado, recepción, cla
sificación. etc., viniendo obligados, por 
tanto, a facilitar las investigaciones que 
se requieran en los semilleros, plantacio
nes, secaderos, inventarios de plantas y 
hojas. Contra el resultado de las resolucio
nes de la Dirección cabrán los recursos 
establecidos en el Reglamento de Proce
dimiento Administrativo del Ministerio de 
Agricultura.

Art. 37 T o d a s  las relaciones de los 
concesionarios con el Servicio no detalla
das en la presente convocatoria, así como 

'cualquier caso de duda u omisión que se 
presente en la aplicación de la misma, 
será resuelto con arreglo a ló que esta
blezcan las disposiciones vigentes por las 
que se rige el Servicio Nacional de Cul
tivo y Fermentación del Tabaco, en 
caso de no ser posible, con arreglo a la 
interpretación de la Comisión Nacional 
contra la que podrá recurrirse en la for
ma reglamentaria.

Disposiciones adicionales

Art. 38. La Dirección del Servicio dic
tará las oportunas medidas para que se 
mantenga el cultivo de la var.edad «Hí
brido 196-C», dti Instituto de Biología del 
Tabaco, conocido por «Santafé», en las 
zonas en que actualmente viene cu.tiván- 
dose. Esta variedad en comarcas determi
nadas sitas en la zona primera pedrá, a 
su vez, ser sustituida por la «Maryland» 
exótica, mejorada y aclimatada ooi -el 
Servicio.

Art. 39. Queda en suspenso la tole
rancia que establece el articulo 30 de la 
Orden de este Ministerio de 14 de julio 
de 1945. en virtuo de. la que quedaban 
exentos de sanción los concesionarios a 
quienes en las verificaciones practicadas 
se apreciara que hubieran mezclado arti- 
fic.osamente variedades diferentes a la ofi
cial en proporción hasta del 3 por 100 
de las plantas cultivadas.

En consecuencia, los cultivadores de tar 
baco quedan obl.gados a no emplear va
riedades diferentes de las que oficialmen
te íes sean entregadas por el Servicio.

Art. 40 Las sanciones económicas que 
establecen los articu.os 53 al 57, ambos 
inc.usive, de la Orden de este Ministerio 
de 14 de julio de i94o seián apficadas en 
su grado máximo, es decir, en cuantía del 
quintuplo de las que establecen en todos' 
los casos en que las transgresiones regla
mentarias se refieran al cambio de la va
riedad de tabaco oficialmente fijada por 
el Seivicio Nacional en cada comarca o 
zona ae cultivo.

Art. 41 Los agricultores que cu rven  
variedades diferentes a las oficia mente 
entregadas por e. Servicio o mezclen és
tas con otras distintas, sin perjuicio de 
que se les apliquen las sanciones corres
pondientes establecidas en el articulo 42, 
deberán entregar tn los Centros de Fer 
mentación correspondientes sus tabacos, 
los cuales les serán abonados a loe pre
cios señalados en esta convocatoria para 
los tabacos del tipo A. pero con un des
cuento d-1 25 por 100 de los mismos

Art. 42. Al amparo de la Orden mi
nisterial del Ministerio de AgricuLura de 
18 de mavr, de 1956. se autoriza al Servi- 
vicio Nacional de Cultivo y Fermentación 
del Tabaco para que lleve a cabo ensayos 
de cultivo bajo gasa en las zonas cuarta, 
séptima, octava y novena, con arreglo a 
las normas siguientes:

a) La autorización tendrá vigencia du
rante la campaña a que refiere la pre

sente convocatoria, referida a la produo 
ción de tabaco que corresponda, hasta un , 
máxjmo de diez hectáreas.

b) Los tabacos producidos serán abo
nados a los precios que se fijan en la 
presente Orden ministerial para la rama 
de tipo E, siempre que. seleccionados y 
presentados como tabacos de capas, me
rezcan, a juicio de las Comisiones clasifi
cadoras del Servicio Nacional de Cultivo 
y Fermentación ael Tabaco, tal clasifica
ción; por lo tanto, les serán de aplicar 
ción, sin más requisitos, los premios de 
23,05 pesetas por kilogramo para la c ase 
«primera» y de 22,35. pesetas por kilogra
mo para la «segunda», que se establecen 
en la presente Orden. El resto de la cose
cha que no reúna tales requisitos será

•abonada en las escalas de precios fijadas 
para el tipo C.

c) Se autoriza a la Comisión Nacional 
para reglamentar, dentro de las condicio
nes establecidas, la moda’idad más con
veniente para orientar estos ensayos de 
tabaco de cigarro bajo gasa en las zonas 
mencionadas.

Art. 43 Quedan expresamente deroga
das todas las disposiciones en contradic
ción con las que la presente Orden deje 
establecidas.

Madrid. 24 de noviembre de 1959.—El 
Director general, Antonio Moscoso.

M INISTERIO DE COM ERCIO  

' Mercado de Divisas

CAMBIOS PUBLICADOS
* * . <•

Dia 2 de diciembre de 1959

Clase de moneda
Compra

Pesetas

Venta

Pesetas

Francos franceses 
Francos belgas ... 
Francos suizos ... 
Dólares U. S. A. 
Dólares Canadá... 
Deutsche Mark... 
Florines holande

ses ...................
Libras esterlinas. 
Liras italianas ... 
Schillings austría

cos .....................
'Coronas danesas. 
Coronas noruegas. 
Coronas suecas ...

12,12
119.70
13.69 
59.85
62.69 
14,24

15,75 
167 58 

9.576

2,29
866
8.38

11.57

12,18
120 30 
13.75 
60 15 
63 00 
14.32

15 83 
16P a o  

9.624

2.31 . 
8 70 
8 42 

11.63

SECRETARIA G E N E R A L DEL  
M O VIM IEN TO

Organización Sindical

OBRA SINDICAL DEL HOGAR 
Y DE ARQUITECTURA

D e v o l u c ió n  f ia n za  d e f in it iv a

Por • la presente se hace público que 
durante el plazo de treinta días conta
dos a partir del siguiente ai de la pu
blicación de la presente nota en el «Bo
letín Oficia1 del Estado», pueden recurrir 

* los posibles reclamante contra la fianza 
definitiva depositada por «Constructora 
Asturiana. S. A.», en su calidad de con-*' 
tratista adjudicatario del grupo de 50 
viviendas de «renta limitada» en Laguna 
de Duero (Valladolid). ya aue se va a 
proceder a su devolución, dado que el 
Instituto Nacional de la Vivienda ha
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tenido & bien aprobar la recepción defL 
nitiva de las obras.

Madrid, 18 de noviembre de 1960.—El 
Jete nacional P. D., Antonio Doz de Va
lenzuela.

4.290
*  *  *

ADMINISTRAClON LOCAL 
D i p u t a c i o n e s

CASTELLON DE LA. PLANA
En cumplimiento de lo acordado por 

la Excma. Diputación Provincial de mi 
Presidencia en sesión celebrada el día 30 
de septiembre último, queda abierta lici
tación pública para la ejecución de las 
obras de terminación de la' Sección pri
mera del camino vecinal de Cabanes a 
Vall d'Alba, con un tipo de subasta, a  la 
baja, de 605.844 pesetas.

Las proposiciones, reintegradas con pó
liza del Estado de seis pesetas y timbre 
provincial de quince pesetas, se presen
tarán en plica cerrada en las oficinas 
de Secretaría (Negociado de Obras Pú
blicas).'de diez a doce horas dentro de 
los veinte dias hábiles siguientes a la 
publicación del présente anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», redactándo
se con sbjeción a.i siguiente modelo:

«Don ..., mayor de edad, vecino de .... 
con domicilio en ..., provisto del carnet 
de identidad vigente número expedi
do en ... el día .... obrando en su propio 
derecho (o con poder bastante de con .... 
que acompaña por separado), con capa
cidad legal para contratar y no estando 
comprendido en ninguna incapacidad ni 
incompatibilidad, enterado del anuncio 
de subasta de las obras de ..., publicado 
en* el «Boletín Oficial del Estado» del 
día ..., así como del proyecto técnico de 
la obra (Memoria, planos, presupuestos, 
pliego de condiciones facultativas) y plie
go de condiciones económico-administra
tivas. todo lo que acepta expresa, plena
mente y în reserva alguna, se comprome
te a ejecutar la obra con la baja del ... 
(.tanto por ciento en letra) con relación 
al tipo de la subasta de ... pesetas, fijado 
en el anuncio como bas? de licitación.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras no sean infe
riores, por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias, a los tipos fijados 
por las disposiciones vigentes o que se 
dicten en lo suoesivo.

(Fecha y firma.)»
En el anverso de la plica se escribirá: 

«Proposición para tomar parte en la su
basta de las obras de ...».

Al presentar las plicas, se acompaña
rá por separado: Carnet de identidad 
vigente; carnet de Empresa con respon
sabilidad, debidamente renovado: resguar
do de haber constituido en la Caja p:o- 
vincial el depósito provisional en cuan
tía de 12.116,90 pesetas, y declaración ha
ciendo constar no hallarse comprendido 
en ninguna incapacidad o incompatibili
dad de las señaladas en el Reglamento 
de. Contratación vigente., De licitar por 
poder, éste se acompañará también se
paradamente, y habra de ser bastanteado 
previamente por el síüor -Secretario de 
la Corporación.

El acto de subasta tendrá lugar a las 
doce horas del dia hábil siguiente al en
3ue finalice el plazo para presentación 

e proposiciones.
El rematante prestará fianza definitiva, 

equivadente al 4 por 100 de la cantidad 
del remate, viniendo obligado, en su caso, 
a constituir la garantía complementaria 
que regula el apartado quinto del ar
ticula 82 del vigente Reglamento de Con
tratación citado.

Las obras se ejecutarán en el plazo de

.cuatro meses, contados a partir del día 
siguiente al de la firma de la correspon
diente escritura pública de contrata.

Mensualmente se certificará la obra 
ejecutada para su abono al adjudicatario,

? previa la aprobación por la presidencia 
j y demás trámites administrativos y con- 
¡¡ tablea procedentes.
¡ El proyecto técnico y pliego de condi- ¡ clones económico-administrativas se ha

llan de manifiesto en las oficinas de Se- 
j cretaria (Negociado de' Obras Públicas) 
i todos los días laborables, de diez a trece 
> horas.

Se hace constar que se ha dado cum
plimiento a lo dispuesto en el artículo 24 
del vigente Reglamento de Contratación 
de 9 de enero de 1953, sin que se haya 

, presentado reclamación alguna.
Castellón de la Plana. 25 de noviembre 

de 1959.—El Presidente (ilegible»
4.298

♦ «  *

A y u n t a m i e n t o
ALCANTARA (CACERES)

Se anuncia concurso del Servicio de Re
caudación Afianzada en las condiciones 
que inserta el «Boletín Oficial» de la pro
vincia número 267. de 24 de noviembre 
referente a los arbitrios y exacciones que 
en el mismo se detallan.

Presentación de pliegos, desdo el 25 de 
noviembre al 18 de diciembre. Apertura, 
el 19.

Alcántara, 25 de noviembre de 1968.— 
El Alcalde accidental (ilegible)

14.073.

HUERTA DE REY

De conformidad a lo determinado en 
el estado de aprovechamientos publicado 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
número 266, de 21 del corriente, las su
bastas de resinas en el mismo compren
didas, detalladas a continuación, para la 
campaña de 1960, se celebrarán eu esta 
Casa Consistorial, balo mi Presidencia o 
Concejal en quien delegue, el próximo 
dia 22 de diciembre.

A las diez horas, la de 7.466 pinos del 
monte Guimarilla, número 225 A del ca
tálogo, de la pertenencia de esta villa, 
y tipo de tasación base de 97.058 pesetas.

A las oncé horas, la de 35.691 pinos del 
monte «Comunero», número 225 del ca
tálogo, de la pertenencia de esta villa y 
Arauzo de Miel, y bajo el tipo de tasa
ción de 391.501 pesetas base.

A las doce horas, la de 90.481 pinos a 
vida y 10.709 a muerte del monte «El Pi
nar» número 226 del catálogo, de la per
tenencia de es! a villa, y tipo de tasación 
base de 1.245.926 pesetas.

Los pliegos de condiciones se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta^ 
miento, a disposición de quien desee exa  ̂
minarlos, todos los alas laborables de 
once a trece horas.

Huerta.de Rey, 23 de diciembre de 1969. 
El Alcalde (ilegible)

4.295.

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS

Habiéndose declarado desierta la su
basta de aprovechamientos de productos 
maderables y leñosos a que hizo mención 
el «Boletín Oficial del Estado» correspon
diente al día 18 de octubre próximo pa
sado y el de la provincia correspondiente ¡ 
al dia 15 de indicado mes, se saca a se
gunda licitación, con el plazo de diez 
días, empezando a contar del siguiente 
de la inserción de este anuncio en el dia
do oficial que posteriormente le publique, 
la enajenación por subasta pública de 
891 pinos maderables y 131 pinos leñosos, 
clasificados en el grupo primero de la 
norma primera de la Orden ministerial 
de 4 de octubre de 1952. pertenecientes

al monte número 68 del catálogo do iô  
propios de este Ayuntamiento. En esta 
subasta regirán los mismos pliegos de 
condiciones que en la anterior, así como 
como los precios, normas y modelo de 
proposición que se hizo publico en los 
mencionados boletines oficiales de lo* 
dias 16 y 16 de octubre próximo pasado.

Las proposiciones se deberán presentar 
en sobre cerrado y lacrado en la Secre
taría municipal hasta el día anterior a 
las catorce horas, fijada por la aperturu 
de pliegos que será el décimoprimcr díu 
hábil de publicado este ununcio, comen
zando el acto a las doce treinta hora* 
en el salón de actos del Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

San Martín de Valdeiglesias, 24 de no
viembre de 1959.—El Alcalde. Juan An
tonio Blandín.

4.300
♦ # *

i

Cabildos Insulares

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Pliego de condiciones que han de regir 
para la enajenación por subasta pública 
del solar reseñado con el número siete de 
los de la vía de enlace o autopista:

1.° Objeto: El solar que se indica en el 
presente encabezamiento.

2.° Superficie: 85,84 metros cuadrado*
3.° Linderos: Norte, casa de don Do

mingo Martin; Poniente, camino Came
llos; Sur. atarjea de José Mirabnl; Na
ciente, José Mirabnl.

4.° Inscripción: Libro 255. folio 54, fin
ca número 16.819, inscripción primera.

5.° Tipo de licitación: 60.088 pesetas
6.° Las proposiciones se redactarán con 

arreglo al modelo que al final se inserta, 
en onpel de sexta clase, del valor que co
rresponda. reintegrado con timbre insular 
de una peseta. 8e presentarán en sobre ce
rrado. en el cual se hará constar, escrito 
y firmado por el licitador: «Proposición 
para optar a la subasta del solar número 
siete de los de la vía de enlace».

7.J La presentación de proposiciones se 
hará en la Secretaría Uel Excmo. Cabildo 
Insular de Tenerife, de las quinte a la* 
dieciocho horas, durante veinte días há
biles, contados a partir de la inserción dei 
presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

8.° La fianza provisional a constituir 
será de pesetas 2.403.52 en la forma que 
previene el articulo 75 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les. siendo obligatorio acompañar a lu 
proposición el resguardo de la correspon
diente carta de pago.

9.° Los pliegos se abrirán a las dieciséis 
•horas del día siguiente al del vencimiento 
del plazo. La Mesa estará integrada por 
el Ilmo. Sr Presidente o señor Consejero 
en quien delegue, señor Consejero que se 
designe y el señor Secretorio de la Cor
poración, que dará fe del neto.

10. La subasta se adjudicará a la pro
posición más ventajosa. Si hubiera igual
dad se efectuarían pujas n la llana. De 
subsistir la igualdad, la Mesa podrá acor
dar que se decidí) ooi sorteo.

11. Los licitadores quedarán sometidos 
a la jurisdicción de los Jueces y Tribuna
les de esta capital.

12. La Excma. Corporación se reserva 
el derecho de rechazar todas las proposi
ciones en el caso de que no las considere 
beneficiosas para sus intereses.

13. Todos los gastos que se hagan de 
anuncios, honorarios, etc., serón de cuenta 
del adjudicatario

Modelo de proposición

Don  natural ele ..........  vecino de
  provincia de ..........  con domicilio
en ........ .. número ............  enterado del
anuncio inserto en el «Boletín Oficial del
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Estado» número ............   correspondiente al i
mes de ...........  para la adjudicación por
subasta del solar número ............ de los
de la vía de enlace o autopista, de la pro
piedad de esc Excmo. Cabildo, propone 
adquirir el mismo por la cantidad de pe
setas .......... . con sujeción al correspon
diente pliego de condiciones.

Santa Cruz de T en erife  d e ..........
de ..... .

Santa Cruz de Tenerife, 15 de noviem
bre de 1959.—El Secretario (ilegible).— 
Visto bueno, el Presidente (ilegible)'

4.272.
*  • *

Pliego de condiciones que lia de re
gir para la enajenación por subasta pú
blica del solar reseñado con el número 8 
de los de la Vía de Enlace (^Autopista.

1.° Objeto: El solar que se indica en 
el precedente encabezado.

2.° Superficie: 670,73 metros cuadrados.
3 n Linderos: Norte, Vía Enlace; Po

niente. camino Camellos; Sur, chaflán 
con Vía Enlace; Naciente, atarjea de José 
Mirabal.

4.* Inscripción: Libro 255, folio 51, fin
ca 16.818. inscripción primera.

5° Tipo de licitación: 469.áll pesetas.
6.° Las proposiciones se redactarán con 

arreg’ o al modelo que al final se inserta, 
en papel de sexta clase del valor que co
rresponda. reintegrado con timbre insular 
de una peseta. Se presentarán en sobre 
cerrado, en el cual se hará constar escrito 
y firmado por el licitador: «Proposición 
para optar a la subasta del solar núme
ro 8 de los de la Vía de Enlace.»

7.° La presentación de proposiciones se 1 
hará en la Secretaria del excedentísimo I 
Cabildo Insular de Tenerife, de las quince
a las dieciocho horas, durante veinte días 
hábiles, contados a partir de la inserción 
del presente anuncio en el «Boletin Ofi
cial del Estado».

8.u La fianza provisional a constituir 
será de 18.780.44 pesetas, en la forma que 
previene el artículo 75 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les. 'siendo obligatorio acompañar a la 
proposición el resguardo de la correspon
diente carta de pago.

9.y Los pliegos se abrirán a las dieci
séis horas del día siguiente al del venci
miento del plazo. La Mesa estHrá integra
da por el ilustrisimo señor Presidente o 
señor Consejero en quien delegue, señor 
Consejero que se designe y el señor Secre
tario de la Corporación, que dará fe del 
neto.

10. La subasta se adjudicará a la pro- 
posic ón más ventajosa. Si hubiera igual
dad se efectuarían pujas a la llana. De 
subsistir la igualdad la Mesa podrá acor
dar que se deíida por sorteo.

11. Los licitadores quedarán sometidos 
a la jurisdicción de los Jueces y Tribuna
les de esta capital.

12. La excelentísima Corporación se 
reserva el derecho de rechazar todas las 
proposiciones en el caso de que no las 
considere beneficiosas para sus intereses

13. Todos los gastos que se hagan de 
anunc:os. honorarios, etc., serán de cuen
ta del adjudicatario.

Modelo de 'proposición
*

Don ..., natural de ..., vecino de ..., pro* 
vincha de ..., con domicilio en ..., núme
ro . enterado del anuncio inserto en el 
«Boletín Oficial del Estado» número .. 
correspondiente al día .... para la adjudi
cación por subasta del solar número ... de

los de la Vía de Enlace o Autopista, de la 
propiedad de ese excelentísimo Cabildo, 
propone adquirir el mismo por la cantidad 
de ... pesetas, con sujeción al correspon
diente pliego de condiciones.

Santa Cruz de Tenerife, ... de ... de ...

Santa Cruz de Tenerife, 16 de noviem
bre de 1959. — El Secretario (ilegible).— 
Visto bueno, el Presidente (ilegible i.

4.273.
• 9 *

Pliego de condiciones que ha de re
gir para la enajenación por subasta pú
blica del solar reseñado con el número 6 
de los de la Vía de Enlace.

1.° Objeto: El solar que se indica én 
el precedente encabezado.

2.° Superficie: 258,82 metros cuadrados.
3.° Linderos: Norte, calle nueva en pro

yecto; Poniente, Vía de Enlace; Sur, doña 
María Delgado, don Julián Alonso y otros, 
y Naciente, don Francisco González Mar 
tín y otros.

4.° Inscripción: Libro 163 capital, fo
lio 164, finca número 11.378, inscripción 
primera.

5.° Tipo de licitación: 181.174 pesetas
6.° Las proposiciones se redactaran con 

arreglo al modelo que al final se inserta, 
en papel administrativo de sexta dase del 
valor correspondiente a la cuantía del 
tipo, reintegrado con timbre insular de 
una peseta. Se presentarán bajo sobre ce
rrado y lacrado que diga de puño y letra 
del licitador y debidamente firmado por 
el mismo: «Proposiciones para optar a la 
subasta del solar número 6 de los de la 
Vía de Enlace.» ,

7.° Las proposiciones se presentarán en 
la Secretaría del excelentísimo Cabildo, 
de las quince a las dieciocho horas, du
rante veinte días hábiles, contados a par
tir d e . la publicación del anuncio en el 
«Boletin Oficial del Estado»

8.° La fianza provisional a iepositai en 
la forma reglamentaria prevista en el ar
tículo 75 del Reglamento de Cont ratación 
de las Corporaciones Locales sera ce pe
setas 7.246,96. A la proposición deberá 
acompañarse el resguardo de carta de 
pago acreditativo de haberse efectuado el 
ingreso.

9.° Los pliegos se abrirán a las dieci
séis horas del día siguiente al del venci
miento del plazo. La Mesa estará integra
da por el ilustrisimo señor Presidente o 
señor Consejero en quien delegue, señor 
Consejero designado al efecto y el señor 
Secretario de la Corporación, que dará fe 
del acto.

10. La adjudicación se hará a la pro
posición más ventajosa. En caso de igual
dad habrá pujas a la llana. De subsistir 
la igualdad^ la Mesar podrá acordar que se 
decida por sorteo.

11. Los licitadores se someten a Jue
ces y Tribunales de la capital.

12. La excelentísima Corporación se re
serva el derecho de rechazar todas las 
preposiciones en el caso de que no las 
considerase beneficiosas para sus inte
reses.

13. Todos los gastos de anuncios hono
rarios, etc., serán de cuenta del adjudi
catario.

Modelo de proposición

Don ..., natural de ..., vecino de ..., con 
domicilio'en ..., número .... enterado del 
anuncio inserto en el «Boletín Oficial del 
Estado» del día ..., número ..., para la 
adjudicación por subasta del solar núme
ro 6 de los de la Vía de Enlace o Auto
pista. propiedad de ese excelentísimo Ca
bildo, propone adquirir el mismo con su
jeción a lo determinado en el pliego de 
condiciones por el pi;ec o de ... pesetas.
. Santa Cruz de Tenerife. ... de ... de ...

Santa Cruz de Tenerife, 16. de tu v im 
bre de 1959. — El Secretario (ilegible).— 
Visto bueno, el Presidente (ilegible),

4.274.
, # * Sf

Pliego de condiciones que ha de re
gir para la enajenación por subasta pú
blica del solar reseñado con .el número 3 
de los de la Via de Enlace o Autopista.

1.° Objeto: El solar que se indica en 
el precedente encabezado.

2.° Superficie: 203.35 metros cuadrados.
3.° Linderos: Norte, Vía de Enlace; 

Poniente, Vía de Enlace; Sur, calle en 
proyecto, y Naciente, solar de don José 
Mirabal.

4y Inscripción: Libro 293, folio 4. fin
ca 18.683, inscripción primera.

5.° Tipo de licitación: 142.345 pesetas.
6.13 Las proposiciones se redactarán con 

arreglo al modelo que al. final se inserta, 
en paoel de sexta clase del valor que co
rresponda, reintegrado con timbre insular 
de una peseta. Se .presentarán bajo sobre 
cerrado, en el cual se hará constar escrito 
y firmado por el licitador: «Proposición 
para optar a la subasta del solar núme
ro 3 de los de la Vía de Enlace.»

7.° La presentación de las proposicio
nes se hará en la Secretaría del excelen
tísimo Cabildo Insular de Tenerife, de las 
quince a ia¿> dieciocho horas, durante 
veinte días hábiles, contados a partir de 
la inserción del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado»

8.° La fianza provisional a constituir 
será de 5.693,80 pesetas, en la forma que 
previene el artículo 75 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les debiendo ser ingresadas en arcas in
sulares* o en la Caja Generai de Depósitos 
o en sus sucursales, siendo obligatorio 
acompañar a la proposición el resguardo 
de la correspondiente carta de pago. ,

9.° Los pliegos se abrirán a las dieci
séis horas del día siguiente al del venci
miento del plazo. La Mesa estará integra
da por el ilustrisimo señor Presidente o 
señor Consejero en quien delegue, señor 
Consejero que se designe y el señor Se
cretario de ia Corporación, que dará fe 
del acto.
»10. La subasta se adjudicará a ia pro

posición más ventajosa. Si hubiere dos 
iguales se efectuarán pujas a ]a llana De 
subsistir la igualdad la Mesa podrá acor
dar que se decida por sorteo.

11. Los licitadores quedarán sometidos 
a la jurisdicción de los Jueces y Tribuna
les de esta capital.

12. La excelentísima Corporación se re-' 
serva el derecho de rechazar todas las pro
posiciones en el caso de que no las con
siderase beneficiosas para sus intereses.

13. Todos los gastos que se hagan de 
anuncios, honorarios que se devenguen, 
etcétera, serón de cuenta del adjudica
tario.

Modelo de proposición

Don ..., natural de ...'. provincia de ..., 
vecino de ..., con domiciho en ... núme
ro .., enterado del anuncio inserto en el 
«Boletín Oficial del Estado» número ..., 
correspondiente al día ..., para la adju
dicación por subasta del solar número ... 
de, los de la Vía de Enlace o Autopista, 
propiedad de ese excelentísimo Cabildo, 
propone adquirir el mismo con sujeción a 
!o determinado en el correspondiente plie
go de condiciones por el precio de ... pe
setas.

canta Cruz de Tenerife, ... de ... de ...

Santa Cruz de Tenerife, 16 de noviem
bre de 1959.— El Secretario (ilegible).— 
Visto bueno, el Presidente (ilegible).

4.275.
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

T R I B U N A L  S U P R E M O  

SALA TERCERA  

Secretaría
R ela c ió n  de los pleitos incoados ante las

Salas de lo Contencioso-administrativo

Pleito número 8.198. Señor Llaguno.— 
Doña Rosa Martín Benítez contra acuer
do expedido por el Ministerio de Hacienda 
en 1 de enero de 1957, sobre contrabando 
de tabaco.

Pleito número 2.415. Señor Llaguno.— 
Don Francisco Tomás Saiz contra fallo 
expedido por el Ministerio de Hacienda en 
22 de junio de '1959, sobre multa por de
fraudación.

Pleito número 2.186. Secretaría señor 
Llaguno.—Cía. M. «Boeticher y Navarro, 
Sociedad Anónima», contra acuerdo expe
dido por el Ministerio de Hacienda en 18 
de junto de 1959, sobre aforo de determi
nadas piezas despachadas con declaración 
9.685/58.

Pleito número 2.273. Secretaría señor 
Llagunb.—«Compañía Castellana de Bebi
das Gaseosas, S. A.», contra acuerdo ex
pedido por el Ministerio de Hacienda en 
19 de mayo de 1959, sobre Contribución de 
Usos y Consumos, hoy Impuesto sobre el 
Gasto.

Pleito número 2.197. Secretaria señor 
Llaguno. — «Nueva Azulejera Ondense» 
contra acuerdo expedido por el Ministerio 
de Hacienda en 23 de junio de 1959, sobre 
desgravación del minio de plomo de los 
azulejos exportados.

Lo que en cumplimiento del artículo 61 
de la Ley de esta jurisdicción se* anuncia 
al público.

Madrid, 19 de noviembre de 1959.—El 
Secretario.Decano, José Sánchez Osés.

6.067.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

Don Antonio Laguna Serrano, Magistra
do, Juez de Primera Instancia número
quince de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado se si

guen autos a instancia del Banco Po
pular Español, representado por el Pro
curador señor Feijoo, contra don Andrés 
Campos Teresa, en reclamación de un 
crédito hipotecario de 700.000 pesetas, en 
los que se ha dispuesto la venta en pú
blica subasta, por primera vez, de la si
guiente:

«Finca.—El piso segundo derecha dq 
la casa número 48 de la calle de Ferraz, 
de esta capital, situado én la planta 
quinta, de una extensión de ciento se
tenta y nueve metros cuarenta y un de
címetros cuadrados, y linda: por su fren
te, con la escalera, patio central y ei cuar
to segundo izquierda; por la derecha en
trando, con la calle de Ferraz, por donde 
tiene tres huecos; por la izquierda, con el 
patio de manzana, por donde también tie
ne tres huecos, y por el fondo, con la 
casa cuarenta y seis de la calle de Fe
rraz. Es inherente al mismo la propie
dad del cuarto trastero número ocho, si
tuado en la planta de semisótano. Todo 
ello forma un conjunto del valor total 
del inmueble^que se estima en el siete 
enteros, trescientos cincueñta y tres cen
tésimas por ciento.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día treinta 
de enero venidero, a las once de su ma
ñana. en el local sito en la olanta se
gunda de la casa número uno cíe la calle

del General Castaños, de esta capital, 
bajó las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de ochocientas.mil pe
setas. no admitiéndose posturas inferio
res y debiendo los licitadores consignar 
previamente en afectivo metálico, en la 
Mesa del juzgado, el 10 por 100, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licita
ción.

Segunda.—Los aütos y la certificación 
del Registro se hallan de manifiesto a 
las partes, y las cargas anteriores y pre
ferentes al crédito del actor, si las hu
biere, continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a dieciséis de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y nue
ve, para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», en el «Boletín Ofl- 
Oficial» de esta provincia y en el diario 
«Ya» de esta capital.—El Juez, Antonio 
Laguna Serrano—El Secretario. Nicolás 
Cortés.

14.155

BARCELONA

En el expediente de suspensión de pa
gos de don José Aloy Sala, «La Papelera 
Catalana», seguido ante el Juzgado nú
mero 6 de Barcelona bajo el número 144 
de 1955, se ha dictado el siguiente 

«Auto.—Barcelona, veintiuno de no
viembre de mil novecientis cincuenta y 
nueve. Unase el precedente escrito de los 
Interventores y Resultando ... Conside
rando ... Se acuerda suspender la Junta 
convocada en el auto de veintiséis de oc
tubre, sustituyéndola por la tramitación 
escrita ordenada en el meritado artículo 
dieciocho de la Ley de suspensión de pa
gos, concediendo al suspenso, don José 
Aloy Sala, un plazo de cuatro meses para 
que presente al Juzgado la proposición de 
convenio con la adhesión de sus acreedo
res obtenida en forma auténtica con 
rigurosa observancia de lo estatuido en 
el otro articulo diecinueve del mismo tex
to legal. Dese a esta Resolución igual pu
blicidad que a la convocatoria de la 
Junta.—Lo mandó y firma el ilustrísimo 
señor don Francisco de la Pedraja Jimé
nez Serrano, Magistrado, Juez de Primera 
Instancia seis; de que doy fe.—Francis
co de la Pedraja—Ante mí.—Antonio 
González.—Firmados.»

Y para su publicación libro el presente 
en Barcelona a veinticinco de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y' nueve.— 
El Secretario, Antonio González Castell. 

14.146.

BILBAO

Don José Guerra San Martin, Magistrado 
y Juez de Primera Instancia número 
cuatro de los de Bilbao y su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado, y con 

el número 402 de 1959 y a instancia del 
Procurador don Amonio Valdivielso. en 
representación de don Enrique Ortifc de 
Artillano y Mendívil, se sigue expediente 
sobre extravío o sustracción de diez ac
ciones de la «Compañía Sevillana de Elec
tricidad, S. A.», números 1.8Í9.858/67, con 
cupón número '84, acciones de un valor 
nominal unitario de '500 pesetas al cam
bio de 140 por 100. Y en dícjio expediente 
se acordó dar conocimiento de la 'in stru í 
clon de dicho expediente a les tenedores 
de los titules referidos nara que. en tér
mino de cinco días comparezcan en los

autos a hacer las alegaciones que estimen 
procedentes.

Dado en Bilbao a veinticuatro de no
viembre de mil novecientos cincuenta > 
nueve.—El Juez, Jcsé Guerra San Mar 
t ín —El Secretarlo i ilegible)

14.135.

A L C O Y

Don Julio Antonio Llovet Alabau, Juez de
Primera Instancia de la ciudad de Al-
coy y su partido.
Hago saber:^u e en este Juzgado se tra

mitan autos de juicio ejecutivo a instan
cia del «Banco Hispano Ameiicano. S. A.», 
contra don Evaristo Santón i a Pérez don 
Eduardo, doña Dolores y doña Amanda 
Blanquer Sanchís. sobre reclamación de 
1.000.000 de pesetas, en cuyos autos, por 
providencia de hoy. he acordado sacar a 
pública subasta las siguientes fincas:

1.» Un edificio almacén denominado 
. teatro de Onil. partida de San Antonio,
sin número de policía, compuesto de un 
solo piso y en parte de dos. con una ex
tensión de 228 metros cuadrados. Linda: 
izquierda, saliendo, casa de Joaquín Peíró 
y huerto ae la misma herencia: derecha. 
José Paya, y espaldas, León Ricart. Anexo 
a esta finca hay un huertecito que forma 
un todo con la misma de dos áreas nueve 

' centiáreas y treinta y seis decímetros cua
drados: que linda: Norte, edificio antes 
descrito; Sur. tierras de Luis Cortés. Este, 
las de León Ricart, y Oeste, las de Joa
quín Peiró. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Jijona al tomo 506. libro 78 
de Onil, folio 250. finca 2.319, inscripción 
26. Tasada en 196.000 pesetas

2.a Una casa-habitación situada en las 
inmediaciones de la villa de Onil: consta 
de planta baja y piso alto, con una exten
sión de ciento veinticuatro metros cuadra
dos. Linda: Norte y Este, finca de Eduar
do Blanquer y otros: Sur, Elvira Pínol, 
y Oeste, camino de Castalia o de la Vir
gen de San Antqnio. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Jijona al tomo 
513, libro 79 de Onil, fo lio -2; finca 3.534. 
inscripción 16. Valorada en 134.75p pe
setas.

3.a Un trozo de tierra* huerta, con de
recho a una hora de agua de cada tanda 
del riego mayor de Onil, en dicho término, 
partida de San Antonio, con una cabida 
de 12 áreas 25 centiáreas 36 milésimas de 
centiárea. Linda: al Norte, casa de Elvira 
Piñol; Este, carretera de Castalia a Onil; 
Sur, senda, y Oeste, camino de San An
tonio. Valorada en 95.550 pesetas e inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Ji
jona al tomo 513, libro 79 de Onil, folio 4, 
finca 4.737 duplicado, inscripción 10.

4.ft Sesenta áreas de tierra secara, con 
olivos y viña, con algunos almenaros, si
tuada en término de On;l, partida' de. 
Romeral; lindante: Norte, tierras cíe he
rederos de Isidro Rico y las de José María 
Paya; Este, tierras de herederos dé Ma
nuel Juan; 8ur, las de herederos de Ma
nuel Rico, y Oeste, los propios herederos 
de Manuel Rico. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Jijona al 'tomo 292, li
bro 49 de Onil, folio 198, finca 2.937, ins
cripción sexta. Valorada en 19S.000 pe
setas. '

5.a Ocho horas y treinta minutos de 
arar, equivalente a 41 áreas 25 centiáreas 
de tierra huerta y secana campa con 
derecho a dos horas de agua en rada tan
da del riego mayor de la villa de Onil
en la partida del Ramblar, término de la
expresada villa; que linda: Norte, María 
Sanz; Sur. tierras de procedencia de la 
pane que se vendió José Qui ’n Mataix; 
Este, camino público, y Oeste, María
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Sanz, inscríta en el Registro de la Pro
piedad de Jijona ai tomo 235. libro 48 de 
cj)un, folio 197, finca 734 duplicado, ins- 
ei .pción 15. Valorada en 53.900 pesetas.

f*. Una casa de habitación y morada 
radicante en la villa de Gnil y su calle del 
Portal, señalada con el número uno de 
policía; ocupa una superficie determinada 
por cinco metros 20 centímetros c\e fa
chada o frontera, por igual medida de 
piofundidad; consta de tres pisos, bajo 
piincipal y azotea, y linda: derecha, en
trando, casa de Josefa Al.ra; izquierda, 
plaza de la Iglesia, y fondo, la de Con
cepción Cortés. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Jijona al tomo 260, libro 
44 de Onil, folio 120, finca 2.710, inscrip
ción sépiima. Valorada en 26.950 pesetas.

7.a Mitad indivisa de una hectárea 67 
áreas 50 centiáreas de tierra en los trozos 
siguientes: cinco horas de arar o 25 áreas 
de tierra secana, arbolado de »egunaa 
clase; trece horas y media o 67 areas 50 
centiáreas de tierra secana, arbolado de 
tercera, y quince horas o 75 áreas de mon
te de tercera, sito en el término de Onil, 
partida de Las Foyetes de Pardinez; lin
dante: Norte, monte común; Este, azaga
dor de la partida, y Sur y Oeste, tierras 
de Antonio Mandado. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Jijona- al tomo 
206, libro 36 de Onil. folio 211, finca 2.406, 
inscripción 11. Valorada efl 34.300 pesetas.

8.:i Una casa de habitación sita en 
Onil. calle del Tejar, número 17, que cons
ta de planta baja, principal y azotea, 
ncuuando una superficie de 46 metros cua- 
dradc.s teniendo anexo y delante de la 
puerta de entrada un trozo cte terreno 
como ensanche de la casa, Cuya medida 
se ignora y pasa a los corraies at esta 
casa y al de la propia de Evaristo San- 
tonjar los cuales tienen puertas indepen
dientes y exteriores por delante de este

’ terreno; lindá: por la derecha, entrando 
u Sur, casa de los herederos de Jaime 
Mira y de Evaristo Santón ja; por la iz
quierda. o Norte, con la calle del Tejar, y 
espaldas, la de Evaristo Santón ja: Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Jijona al tomo 414, libro 67 de Onil, folio 
37, finca 1.437, inscripción octava. Valo
rada en 62.500 pesetas.

9.ft Casa-habitación en el poblado de 
Onil v su calle de San Cristóbal, núme
ro 13 do policía; consta de planta baja 
v dos pisos; ocupa una área determinada 
por siete metros de latitud por seis me
tros 25 centímetros de longitud; linda: 
derecha, entrando, ensanche de la calle; 
izquierda y fondo, edificios de Pablo San- 
tonja Juan. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Jijona al tomo 354, libro 59 
de Onil. finca 3.409. inscripción octava. 
Valorada en 122.000 pesetas.

10. Casa medlanito en Onil, calle de 
San Cristóbal, número 18. compuesta de 
un solo piso. Mide siete metros de latitud 
por tres de longitud. Linda: derech^. en
trando. monte real, y por izquierda y 
fondo, casa de Pablo Santonja. Inscrita 
en el Registro de la ProDiedad de Jijona 
al tomo 354. libro 59 de Ónil, folio 20. fin
ca 3.413. inscripción quinta. Valonada en 
73.500 pesetas

11. Casa de habitación y morada en la 
villa de On.l, calle del Teiar, núme.o 19 
de policía; consta de tres pisos, bajo, prin
cipal v azotea, de ignorada medida super
ficial:' lindante: derecha, entrando, calle 
del Teiar; izquierda, casa de Jaime Mira, 
y fondo, la de Isidra Calvo. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Jijona al 
tomo 496. libro 76 de Onil, folio 97, finca 
3.349, inscripción séptima. Valorada en 
53.900 pesetas.

12. Mitad indivisa de una tierra, seca
na campa, ron almendros, de 87 áreas 
nueve centiáreas, en término cíe Onil, par
tida del Triador. Costeretes de la Cima o 
Corral del Sereno; linda: Norte, con he
rederos de Cristóbal Santón la; Sur, calle 
de Alfredo Quilis. calle del Teja*- y here
deros de Francisco Tortosa; Este, calle de 
las Parras, y Oeste, Virgilio Santonja 
Sempere. Inscrita en el Registro de la

Propiedad de Jijona al tomo 496 obro 76 
de Onil, folio 121, finca 4.504, inscripción 
segunda. Valorada en 55.125 pesetas.

13. Tres horas y quince minutos de 
aiar, equivalentes a dieciséis áreas veinti
cinco centiáreas de tierra campa amargal, 
sita en dicho término, partida de la senda 
del Chopet; linda: Norte, de Maria. Vi- 
cent; Sur, de Pascual Penaiba; Este, de 
Luis Berengúer, y Oeste, Salvador Pelró. 
Inscrita en el Registro de ia Propiedad de 
Jijona al folio 237, tomo 431, libro 69 de 
Onil, finca 1.840, inscripción c clava. Valo
rada en 19.600 pesetas.

14. Casa sita en Onil, calle de Buena- 
vista, número 24 de policía, que consta de 
planta baja y piso alto, cuya medida su
perficial no consta; sus i indos: por la 
derecha, entrando, herederos de Ventura 
Domenech; izquierda, la de Margarita 
Cerdá, y espaldas, camino del Castellet. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Jijona al tomo 385, libro 63 de Onil, finca 
3.643, inscripción octaVa. Valorada en 
33.075 pesetas

15. Suerte de tierra olivar en la par
tida de Turria. termino de Onil. de ca- 
oida siete horas cuarenta y tres minutos 
de arar, ó sea 38 áreas 58 centiáreas; 
linda: Norte, herederos de Nicolás Penal- 
ba; Este, las de Andrés Ama;, tí^ño Sur. 
José Vdaplana, y Oeste, Pedro Berengúer. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Jijona al tomo 392, libro 64 de Onil, folió 
196, finca 1.535, inscripción quinta. Va
lorada en 19.600 pesetas.

16. Mitad indivisa de una casa sita en 
Onil y su calle de Faustino, número 7, se 
compone de tres pisos, y no consta su 
extensión superficial; linda: por la dere
cha, entrando, con casa de Cristina Ber- 
nabéu; izquierda, la de Antonio Sanchiz. 
y espaldas o fondo, José y Consuelo Na
varro. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Jijona al tomo 219, libro-37 de 
Onil, folio 45, finca 793, inscripción 14. 
Valorada en 49.250 pesetas.'

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día ocho de 
enero de mil novecientos sesenta, a las 
once horas, y serán condiciones las si
guientes: Servirán de tipos de subasta las 
cantidades en que han sida valoradas se
gún la anterior relación, y no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes ce dichos tipos, de los que 
los licitadores que deseen tomar parte en 
la subasta deberán consignar previamente 
el áiez por ciento de los mismos, no exis
tiendo carga ni gravamen'anterior a la 
hipoteca que se ejecuta en el presente 
procedimiento. La falta de los títulos de 
propiedad de estos bienes han sido supli
dos por. la certificación del Registro.de la 
Propiedad, previniéndose que los licitado- 
res, deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros.

Dado en Alcoy a dieciocho de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y nueve. 
El Juez de Primera Instancia, Julio An
tonio Llovet Alaban—El Secretario (ile
gible).

14.150.

MARTOS

Don Gregorio Peralta Cobo, Juez de Pri
mera Instancia de esa ciudad y sii par
tido.
Hago saber: Que en los autos que des

pués se expresarán se ha dictado la si
guiente, cuyo encabezamiento y fallo di
cen asi:

Sentencia.—En la ciudad de Martos a 
treinta y uno de octubre de mil novecien
tos cincuenta y nueve.—El señor don Gre
gorio Peralta Cobo,- Juez de Primera Ins
tancia de la misma y su partido, ha visto 
les presentes autos de juicio ordinario de
clarativo de mayor cuantía, seguido entre 
partes: de una, como demandante, el 
Ayuntamiento de Jamilena, representado 
por el Procurador don Emilio Melero Lu- 
que v dirigido por el Letrado don Fer
nando Aguirre, y de otra, como deman

dado, la Sociedad «Cementos Alba, S. A.». 
Compañía Mercantil, con domicilio social 
en Madrid, representada por el Procura
dor don José Luna Sánchez*y defendida 
por el Letrado don Manuel Calabrús; don 
Justo Blasco Oller, mayor de edad, casado, 
propietario y vecino de Madrid, que ha 
estado representado por el Procurador don 
Juan Antonio Miranda, y don José Alar- 
cón Palacios, mayor de edad, industrial y 
de igual vecindad que el anterior, que no 
han «comparecido y fueron declarados en 
rebeldía, en cuya situación se encuentran, 
sobre nulidad o rescisión de contrato de 
arrendamiento y 

Fallo.—Que estimando en todas sus par
tes la demanda interpuesta por el Procu
rador don Emilio Melero Luque, en nom
bre y representación del Ayuntamiento 
de Jamilena, contra don José Alarcón Pa
lacios, don Ramón Alarcón Palacios, don 
Gil Alarcón Palacios^ don Justo Blasco 
Oller y la «Sociedad Anónima Cementos 
Alba», debo declarar y declaro que es nulo 
e inexistente de pleno derecho el contrato 
de arrendamiento de las canteras sitas en 
lc.s bienes propios del Ayuntamiento de Ja
milena. concertado ppr su Alcalde-Presi
dente con los señores Alarcón Palacios y 
Blasco Oller, así como la escritura pública 
a que fué elevado dicho contrato, de fecha 
4 de mayo de 1953, reseñada en el hecho 
tercero de la demanda. Asimismo declaro 
que entre el Ayuntamiento de Jamilena y 
la Sociedad «Cementos Alba, S. A.» no 
existe ningún contrato de arrendamien
to. Notifíquese esta sentencia a los deman
dados que han permanecido en rebeldía, 
publicando el encabezamiento y parte dis
positiva de la misma en el «Boletín Ofi
cial del Estado», si la parte demandante 
no solicita dentro de plazo legal la noti
ficación personal. Se imponen a los de
mandados las costas causadas en este Jui
cio por su temeridad y mala fe:—Así por 
esta mí sentencia definitivamente juzgan
do lo pronuncio, mando y firpao.—Grego
rio Peralta.—Rubricado. *

Y para que sirva de notificación" a los 
demandados rebeldes, don José Alarcón 
Palacios, don Ramón Alarcón Palacios y 
don Gil Alarcón Palacios, mediante su 
publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el de esta provincia de Jaén, 
expido el presente, que visa el'señor Juez 
y firmo y sello en Martos a cinco de no
viembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—El Secretario, P. 8. (ilegible).— 
Visto bueno, el Jjiez de Primera Instancia, 
Gregorio Peralta. .

14.101.

QUINTANAR DE LA ORDEN

Don Angel García López, Juez de Prime
ra Instancia del partido de Quintanar 
de la Orden.
Hago saber a los fines del artículo 2.042 

de la Ley de Enjuiciamiento Civil que en
este Juzgado se instruye expediente para 
la declaración de fallecimiento de don Al
varo Becerra Villagarcía. nacido en 1867; 
tuvo su último domicilio en Quero; era 
hijo de Alvaro y de Joaquina, y se ausen
tó a América el año 1889, desde cuya fq- 
cha no se tienen noticias'del mismo.

Quintanar de la Orden a veintiuno de 
noviembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—El Juez de Primera Instancia, An
gel. García López.—El Secretario, Juan 
F. Sosa.

14.074. 1.a 3-12-1959 .

R E Q U I S I T O R I A S

a n u l a c i o n e s

Juzgados Civiles

El Juzgado de Instrucción de Ciudad 
Real deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en causa número 85 
de 1954, Benigno Fernández González — 
(4.016.)
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES

CERVEZAS DE SANTANDER, S. A,

Se convoca a los señores accionistas a la 
Junta generai extraordinaria, que se cele
brará el veintiocho de diciembre de 1959 
en el domicilio social, calle de San Fer
nando,* 14, en Santander, a las diecisiete 
horas, o el veintinueve de dicho mes. a la 
misma hora y lugar, en segunda convoca
toria, con arreglo al siguiente orden del 
dia:

1.! Aumento del capital social por sus
cripción preferente entre los señores ac
cionistas. y eventualmente por aportacio
nes no dinérarias.

2.° Reforma del artículo cuarto de los 
Estatutos sociales.

3.°' Dar cuenta de los acuerdos del Con
sejo de Administración relativos a la emi- 
siór) de Bonos de Tesorería autorizada por 
la anterior Junta general extraordinaria

Los señores accionistas podrán examinar 
en las oficinas de la Sociedad, hasta el 
día de celebración de la Junta, la Memo
ria explicativa e informe técnico relativo 
a las aportaciones no dinérarias, de con
formidad con la vigente Ley de Socieda
des Anónimas.

Para poder asistir a la Junta general ex
traordinaria los señores accionistas debe
rán presentar en las oficinas sociales o 
en los Bancos de la localidad los justifi
cantes de posesión de sus acciones para 
recibir la tarjeta de asistencia.

En compensación de los gastos de mo
vilización, cada una de las acciones pre
sentes o representadas en esta Junta per

cibirá una peseta
Santander, 30 de noviembre de 1959.—El 

Consejo de Administración.
. 14.154.

* * +

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MO
NOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Se enajena por concurso Tina caldera de 
destilación existente en su refinería de 
Cornellá, Hospitalet del Llobregat (Barce
lona), donde puede ser examinada y reca-’ 
bar la documentación pertinente.

Ofertas por duplicado, en sobre lacrado, 
a CAMPSA, paseo del Prado, 6, Madrid, 
Secretaría General «Pliegos», indicando 
«Concurso enajenación caldera en refine
ría de Cornellá», debiendo obrar en poder 
de CAMPSA antes del día 19 de diciembre, 
a las doce horas.

Madrid, 28 de noviembre de 1959.—-El 
Director general.
- 14.149.

* *  *  «Ü

c o m p a ñ í a  a r r e n d a t a r i a  d e l  m o 
n o p o l i o  DE PETROLEOS, S„ A.

Enajenación de 800 bidones de 200 litros 
aproximadamente inútiles, depositados en 
Refinería de Cornellá, "donde podrán, ser 
examinados facilitándose la documenta
ción pertinente.

Ofertas por duplicado en la Central de 
CAMPSA, Secretaría General, «Recepción 
de Pliegos», paseo del Prado, 6, Madrid, o 
enviadas por conreo certificado, con la in
dicación «Concurso enajenación bidones 
en Refinería de Cornellá», antes del día 23 
de diciembre próximo, a las doce horas.

Madrid, 27 de noviembre de 1959.—El 
Director general. /

14.127. 1

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MO
NOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Enajenación de unas partidas de bido
nes inútiles, depositados en su Factoría de 
Tarragona, donde podrán ser examinados, 
facilitándose la documentación pertinente

Ofertas en la Central de CAMPSA. Se
cretaría General. «Recepción de Pliegos», 
paseo del Prado, 6, Madrid, en sobre in
dicando «Concurso enajenación bidones 
Factoría Tarragona», antes del día 23 de 
diciembre próximo, a las doce horas.

Madrid, 27 de noviembre de 1959.—El 
Director general

14.126.

• • •

TORRE HIJOS, SOCIEDAD ANONIMA 

SANTANDER

El Consejo de Administración convoca 
a Junta general extraordinaria de accio-1 
nistas para el día diecinueve de diciembre 
próximo, a las siete de la tarde, en pri
mera convocatoria, y para el caso de que 
no se reuniera el quórum exigido por la 
vigente Ley de Sociedades Anónimas, en 
segunda convocatoria, para la misma hora 
del día siguiente, veinte de diciembre, y 
en uno u otro día, en el domicilio social, 
calle de Cuesta, número nueve, planta 
baja, de Santander, para deliberar sobre 
los siguientes asuntos: .

I. Lectura y aprobación de la sesión 
anterior.

II. Deliberar y acordar sobre la prórro
ga por pla¿o indefinido del de vigencia de 
la Sociedad.

m  Ruegos y preguntas.
Se cumplirá con los Estatutos y con las 

Leyes vigentes en lo que respecta a la 
asistencia y celebración de las Juntas ge- 
neraleá extraordinarias.

Santander, 25 de noviembre de 1959.— 
Ei Presidente del Consejo de Administra
ción. Antonio de la Torre y Torres.

14.158.

• • •

ELECTROQUIMICA ANDALUZA, S. A,

J u n t a - g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración» y en uso de las facultades que 
le concede el articulo octavo de ios Esta
tutos sociales, se convoca a Junta general 
extraordinaria a los señores accionistas y 
a los poseedores de cédulas de fundación, 
que tendrá lugar el día 19 de diciembre 
del prestnte año y hora dieciséis, en el 
Instituto Nacional de Segunda Enseñanza 
de Linares (Jaén), sito en la calle del 
Pontón; número 49, en primera convocar 
toria, y en el caso de no reunirse núnuro 
suficiente de asistentes, en segunda con
vocatoria, para el día siguiente, en el 
mismo lugar y hora, con arreglo al si
guiente orden del día:

1.° Supresión del artículo sexto de los 
Estatutos sociales.

2.° Modificación de los artículos 1.° y 12.
3.° Ampliación de capital social y modi

ficación de los artículos-4.° y 13.
Madrid, 2 de diciembre de 1959.—El Pre

sidente del Consejo.
14.189.

ILSA FRIGO, S. A,

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 13 de los Estatutos sociales, se 
cita, en primera convocatoria, a los seño
res accionistas a Junta general extraordi
naria, que se celebrará en Madrid en el 
domicilio social, Narciso Serra, número 15, 
el día 19 de diciembre, a las doce horas, y 
en segunda convocatoria, en el caso de que 
no pueda celebrarse en primera, el día 20 
de diciembre, también a las doce horas, 
para deliberar y acordar, si procede, sobre 
el sigu.ente orden del día:

1.° Modificación de artículos de los Es
tatutos sociales.

Las tarjetas de asistencia a la Junta 
general extraordinaria se facilitarán, pre
vio depósito de acciones, en las Cajas de 
la Sociedád o en cualquier Entidad ban- 
caría nacional.

Madrid, 28 de noviembre de 1959.—El 
Secretario del Consejo de Administración.

14.157.
» • •

M A N H U S A  
MANUFACTURAS DE HULES, S. A*

C o n v o c a t o r ia

De conformidad con lo establecido en el 
artículo décimo de los Estatutos sociales, 
y con arreglo a lo acordado por el Consejo 
de Administración en sesión celebrada el 
dia 25 de noviembre actual, se convoca a 
los señores accionistas a una Junta gene
ral extraordinaria, a celebrar el próximo 
día 17 del mes de d ciembre, siendo iugar 
de reunión la calle Córcega, 345, piso pri
mero. de esta ciudad, hora de las dieciséis 
treinta, y con arreglo al siguiente orden 
del día:

a) Aumento de capital social.
b) Modificación de los artículos pri

mero, cuarto y décimonoveno de los Es
tatutos.

En el supuesto de que en esta primera 
convocatoria no se llegue a alcanzar la 
concurrencia prevista en el artículo 14 de 
los Estatutos, por la presente se convoca 
asimismo, en segunda convocatoria, a los 
señores accionistas a la misma Junta ge
neral para el dia siguiente. 18 de diciem
bre, en el mismo lugar y con la misma 
hora y temario.

Barcelona. 28 de noviembre de 1959.—El 
Secretario del Consejo de Administración. 
Fernando Serrano.

14.137.
n *  m

MOLINO DEL INFANTE, S. A.

Central Hidroeléctrica

BEGIS (CASTELLON)

A v t s o

La Sociedad Anónima «Molino del In
fante» en Junta general celebrada el día 
21 del pasado mes de junio acordó, por 
unanimidad, liquidar la Entidad, ponién
dose a la venta el molino maquilero y fá
brica de luz. sitas en este término mu
nicipal de.Begis (Castellón).

Lo que se hace público para general co
nocimiento y en cumplimiento de lo orde
nado en artículo 71 de los Estatutos so
ciales. '

Bcgis, 23 de noviembre de 1959.—Por 1* 
Junta Liquidadora, Joaquín Mañes.

14.064.
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A V I S O  
PARA LOS SU SC R IPTO R ES 

DEL B. O. E.
Se advierte a todos los sus- 

criptores de provincias la obli- 
* gación que tienen de abonar el 

im porte de su suscri|>ción j>ara 
el año próximo antes del 31 de 
diciem bre, ya que a partir del . 
1 de enero de 1960 com enzará 
a suspenderse el servicio a quie
nes no hayan abonado la suscrip
ción correspondiente.

Es conveniente abonar de una 
sola vez el im porte total de la 
anualidad. 430 pesetas, para evi
tar que cualquier retraso en el 
pago de trim estres sucesivos dé 
lugar a la suspensión del servicio 
y a la consiguiente pérdida de 
los eiemplares publicados duran
te el tiempo que dure la sus
pensión.

Los precios de suscripción son: 
,430 pesetas al año. 223 al se
m estre y 112.30 al trim estre. 
E xtranjero: 730 pesetas al año.

LA ADMINISTRACION


